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Documentación del Servicio Murciano de Salud

lnforme Del Servicio de provisión de puestos de
Trabajo y Retribuciones

lnforme del Servicio de Ordenación Normativa
de la Dirección General de la Función pública y
Calidad de los Servicios

Propuesta de la Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios

lnforme Jurídico de la Secretaría General de la
Consejería de Hacienda y Administraciones
Públicas

Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno

Certificación de Consejo de Gobierno de 28 de
diciembre de20L7

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley L2/20L4, de 16 de diciembre de
2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 2j. de
diciembre de 20L5, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados
y su correspondiente motivación.

En Murcia, a ocho de enero de dos mil dieciocho.
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SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de 

Hacienda y Administraciones Públicas, el Consejo de Gobierno adopta el 

acuerdo del siguiente tenor literal: 

"El artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 

de Murcia incluye en la Función Pública Regional al personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud. 

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece: "El personal que pase a 

desempeñar funciones en el Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al 

mismo mediante una relación de carácter estatutario, a la que será de aplicación lo 

dispuesto en la presente Ley". 

El Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, transfirió a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, las funciones y servicios del Instituto Nacional 

de la Salud. Tales competencias fueron aceptadas por la Administración Regional 

por medio del Decreto 93/2001, de 28 de diciembre, que a su vez, atribuyó las 

mismas, a excepción de las relativas al ámbito de la inspección, al Servicio 

Murciano de Salud, ente instrumental dependiente de la Consejería de Salud. 

De esta manera, y como consecuencia de lo dispuesto por el Real Decreto 

1474/2001, se hizo realidad la incorporación de personal estatutario al ámbito de 

la Administración regional. Junto a éste, se encuentra el personal estatutario 

nombrado por el Servicio Murciano de Salud tras la entrada en vigor de la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre. 

El artículo 19.Dos de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 2016 (BOE de 30-10-2015), estableció: ''En el año 

2016, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 

experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes 
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a 31 de diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos 

de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 

antigüedad del mismo". 

En el mismo sentido, el artículo 22 de La Ley 1/2016, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2016 estableció en su apartado 2. que "En el ejercicio 2016, las retribuciones 

íntegras del personal al servicio del sector público regional no podrán experimentar 

un incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos de 

comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 

antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta Ley." 

La aplicación de ambas normas supuso, en la práctica, que durante el año 

2016 se incrementaron en un 1% las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 

2015. 

Conforme a lo previsto en el artículo 131.4 de la Constitución Española, si 

la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 

correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos 

del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

El artículo 38 de la Ley General Presupuestaria denominado "Prórroga de 

los Presupuestos Generales del Estado", en el mismo sentido, ser'iala en su 

apartado 1. "Si la Ley de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes 

del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán 

automáticamente prorrogados los presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta 

la aprobación y publicación de los nuevos en el "Boletín Oficial del Estado". 

Como consecuencia de ello, la Ley 1/2017, de 9 de enero de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2017 (BORM nº 7, de 11 de enero), en su artículo 22, denominado "Retribuciones 

del personal del sector público regional sometido a régimen administrativo y 

estatutario", establece: 

"a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias 

de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, 
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no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con 

carácter básico, en su caso, respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 

2016, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias 

cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo 

guarden la relación procedente con el contenido de la especial dificultad técnica, 

dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias, no podrán

experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico,

en su caso, respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio

de las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos

asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados

para el mismo y del resultado individual de su aplicación."

La ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado ha 

dispuesto en su artículo 18, apartado Dos, que "En el año 2017, las retribuciones 

del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento 

global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016". 

Al tratarse de una norma básica es aplicable a las retribuciones del personal 

adscrito al Servicio Murciano de Salud. 

La Ley 1/2017 contempla, además, en su Disposición Adicional 

Decimoséptima, la "Recuperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales 

del mes de diciembre de 2012 en el sector público regional". 

1. En el sector público regional, se abonarán en 2017 las cantidades

equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71

por ciento de los importes dejados de percibir como consecuencia de la

supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de

complemento específico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en

su caso, en estas pagas los conceptos de productividad semestral,

factores de complemento de destino y complemento específico,

correspondientes al mes de diciembre de 2012, en concepto de

recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir por

aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para

garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad,
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adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9/2010, de 8 de 

noviembre. 

2. El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará

efectivo en la nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural

siguiente a la entrada en vigor de la presente ley, completándose así la

recuperación total de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes

de diciembre de 2012."

Finalmente, el artículo 28 de la Ley 1/2017 establece lo siguiente: 

"Artículo 28. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las

retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas 

para dichos conceptos retributivos en el artículo 26 a), b) y c) de esta ley, sin 

perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 

de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la letra c) del 

citado artículo 26 se satisfaga en 14 mensualidades. 

A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud, de lo dispuesto en el artículo 26.b) de la presente ley, la cuantía del 

complemento de destino prevista en el artículo 26, apartado c), correspondiente 

a las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce 

mensualidades, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las 

pagas extraordinarias será de una doceava parte de los correspondientes 

importes por niveles señalados en el artículo 26, apartado c). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos

específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido

personal, experimentarán un incremento en sus cuantías establecido con

carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016,

sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 22.a) de esta ley." El

incremento aplicable, conforme a la ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos

Generales del Estado es de un 1 %.
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En el mismo artículo 28 de la Ley 1/2017 se establece que "Sin perjuicio 

de lo anterior, con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a 

diciembre de 2016, la paga adicional que tiene su origen en el apartado 3.3.b.8) 

del Acuerdo marco sectorial por el que se ordenan y determinan las materias 

objeto de negociación sindical para la mejora de las condiciones de trabajo y de 

la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005, ratificado por el Consejo de 

Administración del Servicio Murciano de Salud (BORM de 27-6-05), será del 

100% para todos los subgrupos profesionales." 

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará el

incremento del 1% establecido con carácter básico, respecto a la vigente a 31

de diciembre de 2016, se determinará conforme a los criterios señalados en los

artículos 53.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del

Servicio Murciano de Salud y 43.2.c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del

Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud."

En la Tabla I que acompaña a este Acuerdo, se reconoce por primera vez a 

todos los puestos de enfermeros especialistas un nivel de complemento de destino 

22, en lugar del nivel 21 asignado con anterioridad, para equipararlos, en ese 

concepto retributivo, a los puestos de matrón/matrona, ya que tienen la misma 

condición de enfermeros especialistas. Los efectos económicos serán del mes de 

publicación del Acuerdo de retribuciones. 

En esta misma tabla se contemplan las retribuciones de aplicación al 

personal directivo del Hospital Santa María del Rosell. 

Así mismo, queda reflejado el régimen retributivo del personal emérito del 

Servicio Murciano de Salud. 

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 

estatutario de los Servicios de salud, estableció, en su disposición adicional 

cuarta que "Los Servicios de Salud podrán nombrar, con carácter excepcional, 

personal emérito entre licenciados sanitarios jubilados cuando los méritos 

relevantes de su currículum profesional así lo aconsejen. 

El personal emérito desempeñará actividades de consultoría, informe y 

docencia" . 
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La Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, por medio 

de su disposición adicional vigésimo octava, creó la figura del personal emérito 

del Servicio Murciano de Salud, con efectos de 1 de enero de 2016 y vigencia 

indefinida, que será de aplicación a las personas licenciadas sanitarias jubiladas, 

que acrediten una trayectoria especialmente distinguida en la asistencia, la 

docencia o la investigación en el campo de las ciencias de la salud, y que 

estuvieran prestando servicios en el momento de su jubilación en el Servicio 

Murciano de Salud, quedando fijados, en la propia disposición adicional, los 

requisitos para ser nombrado personal emérito. 

Por su parte la Disposición Final Segunda de la Ley 1/2017, con efectos 

de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, introduce tres nuevos apartados: 3,4 

y 5, en la Disposición Adicional vigésimo octava de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, 

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2016, con la siguiente redacción: 

"3. El personal emérito del Servicio Murciano de Salud desarrollará, de 

conformidad con lo previsto en la disposición adicional cuarto de la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 

salud, actividades de consultoría, informe y docencia, así como aquellas de 

carácter asistencial que posibiliten las anteriores, siempre con consentimiento del 

paciente. 

4. La remuneración del personal emérito será fijada por el Consejo de

Gobierno, a propuesta de la Consejería de Sanidad y previo informe de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, con sujeción a los límites 

establecidos en el artículo 77.3 del Estatuto Marco. 

5. Reglamentariamente se determinará el limite máximo de edad hasta el

que el personal emérito podrá desarrollar su actividad." 

Se fija como retribución fija máxima del personal facultativo emérito la 

cantidad de dieciocho mil ciento ochenta euros anuales, abonados en doce 

mensualidades de 1.515 euros, de aplicación durante todo el año 2017. 

Habiéndose recogido por primera vez este concepto retributivo en el presente 

Acuerdo, la retribución máxima aplicable de los profesores eméritos incorporados 
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con fecha anterior a 1 de enero de 2017 será de 1.500 euros mensuales al 

minorarse el 1 % de subida general de retribuciones. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77.3 de la Ley 55/2003, "La 

percepción de pensión de jubilación por un régimen público de Seguridad social 

será compatible con la situación del personal emérito a que se refiere la disposición 

adicional cuarta. 

Las retribuciones del personal emérito, sumadas a su pensión de jubilación, 
no podrán superar las retribuciones que el interesado percibía antes de su 

jubilación, consideradas, todas ellas, en cómputo anual". 

Se crea así mismo en Órganos Centrales, un grupo de cobro para el puesto 

de Director Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, con unas 

retribuciones idénticas a las de los Coordinadores de Equipos de Atención Primaria 

o Coordinadores de ESAD. El Servicio Murciano de Salud está obligado a contar

con el citado puesto, en aplicación de la normativa vigente.

Igualmente se recogen otros nuevos puestos con motivo de la asunción de 

competencias del Servicio Murciano de Salud en materia de Calidad Asistencial 

(Orden de 19 de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, por la que se modifica la relación de puestos de la Administración Pública 

de la Región de Murcia, BORM nº 24, de 31 de enero de 2017), anteriormente 

competencia de la Consejería de Sanidad, hoy día "Consejería de Salud", 

respetándose las retribuciones fijas anuales globales que hubiesen sido de 

aplicación de continuar adscritos a la citada Consejería, con el incremento del 1 % 

previsto para 2017. Concretamente, los tipos de puesto son los siguientes: Jefe de 

Servicio de Calidad Asistencial, Director del Centro Tecnológico de Información y 

Documentación Sanitaria, Técnico Responsable de Calidad Asistencial, Técnico 

Gestión Calidad Asistencial (especial dedicación y dedicación ordinaria), Técnico 

Salud Pública Calidad Asistencial, Técnico Apoyo Calidad Asistencial, 

Administrativo Calidad Asistencial y Auxiliar Especialista Calidad Asistencial. 

Se recoge expresamente en el apartado de "Servicios Centrales de 

Gerencia de Area", la figura preexistente de los Responsables de Unidad Docente 

de Atención Familiar y Comunitaria ("AF y C") equiparados en retribuciones anuales 

a los Coordinadores Médicos de Equipos de Atención Primaria. 
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Aparece igualmente en la tabla 1, en el apartado de Atención Especializada, 

las retribuciones de los Técnicos Responsables facultativos, figura actualmente 

existente en el Centro de Bioquímica y Genética Clínica. En anteriores Acuerdos 

del Consejo de Gobierno sobre retribuciones anuales del personal estatutario se 

contemplaba el grupo de cobro "Técnico Responsable" en los órganos Centrales 

y existía una llamada a pie de tabla indicando que las mismas retribuciones fijas 

serían de aplicación al personal del Centro de Bioquímica y Genética Clínica 

(personal facultativo). 

Como quiera que la jornada asignada a estos puestos, en el caso de 

personal facultativo del Centro de Bioquímica y Genética Clínica, es la misma que 

la del personal del resto de centros sanitarios, se considera más adecuado que la 

cuantía que representaba el complemento de productividad variable, que se 

recogía en el correspondiente anexo, pase a configurarse como retribución fija. No 

ocurre lo mismo con los técnicos responsables de especial dedicación de órganos 

Centrales que deben llevar a cabo una jornada incrementada para su percepción. 

Se debe tener en cuenta que eran la única excepción en el ámbito de 

Atención Especializada y Primaria. 

También se reconoce con efectos del mes de publicación del Acuerdo de 

retribuciones una mejora a los médicos y enfermeros de atención a desplazados, 

reconociendo la considerable presión asistencial que afrontan, especialmente en 

la época estival. Se trata de conseguir un acercamiento progresivo a las 

retribuciones de los médicos de familia y enfermeros de EAP y de ESAD. 

Se incluyen los grupos de cobro Técnico de Emergencias 

Sanitarias/conductor, técnico de emergencias sanitarias/locutor y Técnico de 

Emergencias Sanitarias/telefonista en los apartados correspondientes al 

personal sanitario, puestos en la actualidad adscritos a la Gerencia de Urgencias 

y Emergencias 061, por aplicación del Real Decreto 139/2007, de 29 de octubre 

y legislación posterior. Con anterioridad este tipo de puestos estaban 

configurados como personal no sanitario y de hecho, en aplicación de la 

normativa transitoria que contempla la legislación vigente puede existir personal 

no sanitario desempeñando tales puestos, recogiéndose igualmente en la tabla 

de retribuciones, concretamente como conductor de vehículo especial dotado 
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con celador y que colabore en el traslado en camilla de enfermos y como 

telefonista-locutor en e.e.u., respectivamente, que se mantienen con carácter 

transitorio. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y con el fin de fijar las 

retribuciones del personal estatutario para el año 2017, facilitando la confección y 

fiscalización de las nóminas, el Consejero de Hacienda y Administraciones 

Públicas propone al Consejo de Gobierno el siguiente 

A C U E R D O

1.- CUANTÍAS DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO AL 

QUE ES DE APLICACIÓN EL SISTEMA RETRIBUTIVO ESTABLECIDO EN 

LA LEY 5/2001, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PERSONAL ESTATUTARIO DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

1.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 1/2017, de 9 de 

enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2017, las retribuciones a percibir por el personal funcionario 

que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han 

venido referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de la Ley 

30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y 13 

de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud, están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación profesional 

establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras 

variaciones que las derivadas de los incrementos previstos en dichas normas 

presupuestarias. Las equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las 

siguientes: 

Grupo A de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A1 Ley 7/2007. 

Grupo B de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A2 Ley 7/2007. 

Grupo C de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C1 Ley 7/2007. 

Grupo D de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001 : Subgrupo C2 Ley 7 /2007. 

Grupo E de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Agrupaciones profesionales 

Ley 7/2007. 
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1.2. En consonancia con la Ley 1/2017, de 9 de enero de Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2017 (BORM nº 7, de 11 de enero), en su artículo 21, afirma literalmente que "En 

el ejercicio 2017, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector 

público regional no podrán experimentar un incremento global superior al 

establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2016, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

comparación, ... ". 

El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las 

retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías que se detallan 

en los anexos I y II del presente Acuerdo, que son coincidentes con las previstas 

en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017 

y experimentan un incremento del 1 % respecto las vigentes a 31 de diciembre de 

2016. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, el importe 

fijado en concepto de trienios en el anexo I será de aplicación al personal con 

nombramiento estatutario temporal y a los funcionarios interinos. 

1.3. En el mismo sentido, las cuantías del complemento específico no 

experimentarán, desde el día 1 de enero de 2017, un incremento global superior 

al establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2016, quedando fijadas en los importes que se recogen en el anexo 

111 del presente Acuerdo. De esta forma el incremento recogido en este anexo es 

de un 1%. 

La Ley 15/2016, de 12 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2001, de 5 

de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de salud, en su artículo 

único, apartado seis, ofrece la posibilidad al personal estatutario fijo o temporal de 

optar entre los regímenes de dedicación al sector público ordinaria y exclusiva, con 

la consiguiente reducción del complemento específico y de la paga adicional de 

específico correspondiente para el personal con dedicación ordinaria que lo solicite 

y cuya compatibilidad sea autorizada. 
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Para el cálculo del complemento específico, se adecuará al porcentaje 

dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y así 

poder obtener el reconocimiento de compatibilidad para ejercer la actividad privada, 

una vez cumplidos los requisitos establecidos por la normativa sobre 

incompatibilidades. 

Este artículo establece que "Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las 

limitaciones establecidas en los artículos 1 °3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá 

reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal 

que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos 

específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su 

retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad." 

Según se recoge en la Ley 15/2016, la posibilidad de optar entre dedicación 

ordinaria y exclusiva " no será de aplicación al personal estatutario que ocupe 

puestos de trabajo que tengan asignado complemento de destino 28 o superior, ni 

al personal que ocupe puestos de las gerencias del Servicio Murciano de Salud 

que hayan sido calificados como de dirección." 

Tanto en el anexo 111 ("Complemento Específico") como en la Tabla I se 

establecen las reglas de cálculo de la reducción correspondiente del complemento 

específico y de la paga adicional del citado complemento, en los casos permitidos 

por la legislación vigente. 

1.4. Así mismo, el anexo IV del presente Acuerdo señala los valores a 

percibir por el complemento de atención continuada desde el 1 de enero del año 

2017, con el incremento del 1% respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre 

de 2016. 

A) Para la aplicación de dicho complemento se tendrá en cuenta lo

siguiente: 

a-1) El derecho a percibir jornada especial será determinado por la Dirección

General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. 
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a-2) El "complemento por prestación de servicios en horario de tardes en los

Equipos de Atención Primaria", se abonará de forma mensual en función del 

número de tardes a la semana en las que deba trabajar el interesado, con el mismo 

tratamiento que se aplica a los complementos de nocturnidad y festividad. A tal 

efecto, se aplicará la siguiente fórmula: se dividirá la cantidad que corresponda al 

turno asignado por el número de tardes de cada mes en el que haya de prestar 

servicios el interesado, a continuación, la cantidad resultante se multiplicará por el 

número de tardes en el que haya prestado servicios de forma efectiva el titular. 

En consecuencia, en ningún caso, la suma del importe a abonar al titular 

del puesto y al eventual sustituto podrá ser superior a la cantidad máxima 

asignada en función del número de tardes cuando se trate de turno deslizante 

(66,31, 132,62, 198,93 o 265,24 euros para el personal facultativo que tenga 

asignadas 1,2,3 y 4 tardes por semana, respectivamente, 39, 78, 79,56, 119,34 

y 159, 12 euros para los enfermeros y 23,29, 46,58, 69,87 y 93, 16 euros para el 

personal de apoyo, con el mismo número de tardes) y de 397,86, 238,68 y 139, 7 4 

euros, respectivamente, para médicos, enfermeros y personal de apoyo con 

turno fijo de tarde. 

B} En este anexo se incluye igualmente el importe con el que se ha de

remunerar la jornada complementaria regulada en el artículo 48 de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud. 

De esta forma se concreta, para las distintas categorías profesionales, la 

cantidad con la que ha de ser remunerada aquella actividad que se realiza, fuera 

de la jornada ordinaria, para garantizar la adecuada atención permanente a los 

usuarios de los centros sanitarios. 

En concreto, la cantidad que se fija en este anexo tiene como objetivo 

retribuir la actividad que forma parte de la jornada complementaria y que viene 

motivada, además de por los supuestos tradicionales, por otras causas 

igualmente relacionadas con la atención permanente de los usuarios de los 

centros sanitarios, como ocurre cuando se ha de cubrir la ausencia de un 

compañero, cuando las intervenciones quirúrgicas se prolongan más allá de la 

hora en la que finaliza el turno de trabajo -salvo que proceda su inclusión en el 

apartado de "módulos" del Hospital Clínico "Virgen de la Arrixaca"-, cuando por 
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un desajuste en cuanto al número de efectivos los trabajadores han de realizar 

una jornada superior a la ordinaria o también en aquellos casos en los que se 

participa en el traslado de pacientes en ambulancias a otros centros, etc. 

El cálculo de dicha cantidad se ajusta a su vez, a las siguientes reglas: 

b-1) En el caso del personal facultativo y de enfermería, se aplican las

cantidades que, en concepto de atención continuada -valor hora de guardia de 

presencia física- están previstas con carácter general. 

b-2) Para el resto del personal sanitario y no sanitario perteneciente a los

subgrupos A1 y A2, se aplica, por analogía, la cantidad prevista para la atención 

continuada del personal facultativo y de enfermería, respectivamente. 

b-3) En el caso de las categorías pertenecientes a los subgrupos C1, C2

y grupo E, se ha de abonar el importe correspondiente al valor hora que 

corresponda a cada categoría profesional, que se obtiene de dividir el importe de 

la retribución anual fijado en la Tabla 1, por el número de horas al que se extiende 

la jornada anual de 2017, es decir, 1.645 para los adscritos al turno diurno, 1.526 

para los que desarrollen su jornada en turno rotatorio (media) y 1.470 para los 

pertenecientes al turno fijo de noches y personal de urgencias extrahospitalarias 

y emergencias. 

C) Junto con ello, el anexo IV recoge el importe a abonar al personal

sanitario no facultativo del Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca" 

destinado en las unidades de Neurorradiología Vascular Intervencionista, 

Radiología Vascular Periférica, Hemodinámica, Perfusión y en el Banco de 

Cerebros que ha de permanecer localizado fuera de su jornada ordinaria para 

atender las urgencias que puedan plantearse en dicho período. 

D) Igualmente, se recoge en el anexo citado el importe con el que será

remunerada la participación de los facultativos mayores de 55 años en la 

realización de módulos sustitutivos de la realización de guardias que reúnan los 

requisitos establecidos en el Acuerdo suscrito entre el INSALUD y las 

organizaciones sindicales el 23 de julio de 1997, sobre exención de guardias a 

los facultativos mayores de 55 años. 
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Para el abono de cada uno de estos módulos, que será remunerado por 

la cantidad correspondiente al valor de 12 horas de guardia de presencia física 

laboral, será precisa la prestación de servicios fuera de la jornada ordinaria 

durante, al menos, 4 horas, realizando actividades ordinarias del servicio 

correspondiente, sin que se puedan realizar más de 3 módulos al mes. 

La actividad a desarrollar por este personal para generar el derecho al 

cobro del módulo, será fijada por el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud. 

E) Se recoge así mismo en el Anexo IV, la retribución a valor hora de

guardia de la jornada complementaria (fuera de la jornada ordinaria), a 

desarrollar por parte de facultativos y enfermeros/as-perfusionistas para atender 

las necesidades de la población que está sometida a diálisis, así como la de 

los/as enfermeros/as de hospitalización a domicilio y las localizaciones (valor 

hora de guardia localizada) de enfermeros/as-perfusionistas para diálisis en 

situaciones de urgencia. Estas retribuciones serán de aplicación a partir del mes 

de publicación oficial en el BORM de este Acuerdo de retribuciones. Para la 

actividad desarrollada con anterioridad se considerará válido el sistema de pago 

con asimilación a las cuantías previstas para la actividad de reducción de lista 

de espera en pruebas complementarias, según categorías profesionales 

intervinientes. 

1.5. El complemento de productividad (factor fijo) será el resultado de 

aplicar un 1 % de incremento respecto a los valores existentes a 31 de diciembre 

de 2016 y queda fijado en las cuantías previstas en el anexo V, que recoge 

igualmente la cuantía de la productividad fija por TSI de Médicos de Familia, 

Pediatras, Matronas, Fisioterapeutas y Enfermeros de Equipos de Atención 

Primaria, con seis decimales. Los valores a incluir en la nómina se calcularán 

multiplicando las cantidades correspondientes, que aparecen en el mencionado 

anexo, por el número de tarjetas (TSI) asignadas a cada profesional. Asimismo 

se tendrán en cuenta las personas que se encuentren adscritas al cupo 

correspondiente y que, careciendo de TSI, tengan derecho a la asistencia 

sanitaria en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de 

mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. 
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En el caso de Fisioterapeutas de Atención Primaria, se garantiza, con 

efectos del mes de publicación oficial del presente Acuerdo de retribuciones, el 

pago de un mínimo de productividad fija de 31.250 TSI, en lugar de las 22.500 

de mínimo reconocidas con anterioridad para que no exista una diferencia 

sustancial de retribuciones con las de carácter fijo de los fisioterapeutas de 

atención especializada. 

1.6. El anexo VI contempla al personal, los valores económicos y las 

fórmulas a aplicar para los desplazamientos de los miembros de los equipos de 

Atención Primaria para atender a los pacientes a domicilio. 

1.7. En el anexo VII se incluye el importe a abonar al personal estatutario 

del Servicio Murciano de Salud que intervenga, fuera de su jornada ordinaria de 

trabajo, en actividades destinadas a asegurar el cumplimiento de los plazos que 

para la asistencia sanitaria establece el Decreto 25/2006, de 31 de marzo, es 

decir la actividad destinada a la reducción de lista de espera en consultas, 

exploraciones complementarias y en intervenciones quirúrgicas. 

En el anexo VIII, se establecen las retribuciones de aplicación por la 

actividad especializada de trasplantes (explantes e implantes) y la disponibilidad 

de los profesionales. 

1.8. A su vez, y conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 

13/2014. de 23 de diciembre, el importe que viniera percibiendo el personal de 

este organismo en concepto de productividad, se ajustará a las mismas reglas 

conforme a las que se llevó a efecto su abono en el año 2016, con el incremento 

porcentual del 1 % para 2017: 

1) El importe del complemento de productividad que percibe el personal que

ocupa puestos directivos, se fija en el Anexo IX.

2) A su vez, el personal que ocupe puestos de trabajo en "Órganos Centrales"

que tenga asignado el régimen de especial dedicación, deberá desarrollar una

jornada de 40 horas semanales, con el deber de prestar servicios en horario de

mañana y tarde, en los mismos términos que los funcionarios adscritos a la Mesa
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sectorial de Administración y Servicios. El cumplimiento de éste y el resto de 

requisitos establecidos determinará su derecho a percibir tanto las retribuciones 

fijas como las variables que tuviera asignadas. 

Esta remuneración se hará efectiva en los meses de abril y octubre, con 

referencia a la jornada de trabajo realizada en el segundo semestre del año 

2016, en el caso de la remuneración que se haga efectiva en abril de 2017 y con 

referencia al primer semestre del año 2017 en el caso del pago que se lleve a 

cabo en octubre de 2017. El importe máximo a abonar en cada una de estas 

mensualidades para cada uno de los puestos que tiene asignado el régimen de 

especial dedicación es el consignado en el Anexo X. 

Las cuantías máximas de la productividad variable a la que se refiere este 

apartado 1.9.2) estarán condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial 

dedicación y al absentismo. 

1.9. Por su parte, en el anexo XI se incluye el importe a percibir por el 

personal facultativo destinado en los Centros de Salud Mental y 

Drogodependencias que, ocupando plaza de nivel base, ejerce previo 

nombramiento, funciones de coordinador de los centros o de programas 

asistenciales, así como la de los capellanes. 

1.1 O En cuanto al régimen retributivo de los proyectos de investigación y/o 

ensayos clínicos, cuya financiación es con frecuencia ajena al Servicio Murciano 

de Salud, será el establecido en los correspondientes 

Acuerdos/Convenios/Resoluciones administrativas y cualquier otro instrumento 

administrativo que recoja la actividad a desarrollar y su retribución, conforme a 

la legislación vigente. 

1.11. Los complementos personales y transitorios que hubieran sido 

reconocidos, incluidos los que deriven de lo dispuesto en la disposición transitoria 

1ª del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del 

personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, serán absorbidos por las 

mejoras retributivas que deriven del cambio de puesto de trabajo. 
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En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución 

de retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al 

producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará cualquier 

mejora retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto 

de trabajo. 

A efectos de la absorción de estos complementos, los incrementos de 

carácter general que se produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe, 

entendiendo que tienen este carácter el sueldo, el complemento de destino y el 

complemento específico, todos ellos referidos a 14 mensualidades. En ningún caso 

se considerarán absorbibles los trienios, el complemento de productividad, ni las 

gratificaciones por servicios extraordinarios. 

1.12. Las retribuciones establecidas en este Acuerdo, serán de aplicación al 

personal estatutario que preste servicios mediante nombramiento de interinidad, 

eventual o por sustitución salvo las que deriven del concepto de carrera o 

promoción profesional. 

1.13. Los funcionarios que presten servicios en plazas de carácter 

estatutario percibirán las retribuciones propias del personal estatutario, en los 

términos previstos en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, su normativa de desarrollo 

y las normas incluidas en el apartado 1 del presente Acuerdo, salvo las que tengan 

su origen en la carrera o promoción profesional. 

1.14.- Junto con lo expuesto, y por aplicación de la disposición adicional 

sexta de la Ley 7 /2001, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de 

Tributos Cedidos y Tasas Regionales, que adecuó el régimen retributivo de los 

sanitarios locales a la nueva situación generada por la transferencia del 

INSALUD, el personal de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico 

de Diplomados Titulares de Enfermería integrados en los EAP, así como la 

totalidad del personal integrante del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, 

percibirá las mismas retribuciones en cuantlas y conceptos que el personal de 

análoga categoría procedente del INSALUD que se encuentre integrado en tales 

equipos. A su vez, el personal de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares 

y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los EAP, 
continuará percibiendo sus retribuciones por los mismos conceptos a los que 
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tenia derecho con carácter previo a la transferencia, si bien, la antigüedad que 

le sea reconocida a partir del 1-1-2002 generará exclusivamente el derecho a 

percibir la cantidad que en concepto de trienios corresponda a un funcionario del 

mismo grupo al servicio de la Administración Regional. 

1.15.- En la tabla I se recogen de forma resumida las retribuciones fijas 

anuales asignadas a cada tipo de puesto estatutario contemplado en los anexos 

citados. Las novedades a destacar respecto a las regulaciones anteriores son 

las siguientes: 

a) Pasan a fijas las retribuciones anteriormente distribuidas entre fijas y

variables de los técnicos responsables del Centro de Bioquímica y Genética 

Clínica en Atención Especializada, puesto que eran la única excepción entre todo 

el personal de atención especializada y primaria que contaban con una 

retribución variable, respetando el importe global anterior que fue de aplicación 

en el ejercicio 2016, con el incremento porcentual del 1 % legalmente establecido. 

Esta modificación tiene efectos desde 1 de enero de 2017. 

b) Se reconoce el nivel de complemento de destino 22 a todos los

enfermeros especialistas, que con anterioridad solo tenían atribuido los puestos 

de matrón/a, con efectos del mes de publicación oficial del presente Acuerdo. 

c) Se contempla dentro de las categorías sanitarias las figuras de técnico

de emergencias sanitarias/conductor y /teleoperador como consecuencia de lo 

previsto en el Real Decreto 139/2007. Estas retribuciones son las mismas que 

las que figuran en el apartado de no sanitarios, correspondientes a los puestos 

de conductor de vehículo especial dotado con celador y que colabore en el 

traslado en camilla de enfermos y el puesto de telefonista-locutor en e.e.u., que 

se mantienen con carácter transitorio. 

d) En órganos Centrales, se incluye el puesto de Director Técnico del

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, con unas retribuciones asimiladas 

a Coordinador Médico de Equipos. Es necesaria tal figura en aplicación de la 

normativa vigente. 

e) Se recogen los puestos readscritos al Servicio Murciano de Salud, con

anterioridad dependientes de la Consejería de Salud (antes "Sanidad"): Director 
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Centro Tecnológico de Información y Documentación Sanitaria, Jefe de Servicio 

Calidad Asistencial, Técnico Responsable Calidad Asistencial, Técnico Gestión 

Calidad Asistencial, Técnico Salud Pública Calidad Asistencial, Técnico Apoyo 

Calidad Asistencial, Administrativo Calidad Asistencial y Auxiliar Especialista 

Calidad Asistencial. 

f) Se recoge con efectos de la fecha de publicación oficial de este Acuerdo

una mejora retributiva a los médicos y enfermeros de atención a desplazados. 

g) Se incluyen en ésta tabla las retribuciones del personal Emérito del

Servicio Murciano de Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 77.3 

de la Ley 55/2003, con efectos de 1 de enero de 2017, si bien al no estar 

reguladas las retribuciones de esta figura con anterioridad, para los eméritos 

incorporados con fecha anterior a esa fecha, la retribución correspondientes al 

ejercicio anterior será la misma contemplada para 2017 con una minoración del 

1%. 

h) La Tabla I especifica las retribuciones de aplicación al personal directivo

del Hospital Santa María del Rosell. 

i) Como se ha expuesto con anterioridad, se recoge en la Tabla l la forma

de cálculo de la reducción del complemento específico y paga adicional de tal 

complemento, con respeto del porcentaje dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas 

1.16.- En las Tablas VII y VIII se incluye la cantidad -con el incremento 

porcentual del 1 %- que por los conceptos retributivos de "complemento de 

carrera" y "promoción profesional", previstos en el artículo 43.2.e) de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud, procede abonar al personal estatutario fijo (y funcionarios 

asimilados) del Servicio Murciano de Salud a partir del 1 de enero de 2017, 

atendiendo para ello a las convocatorias efectuadas por el Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud. 
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Durante el año 2017, por este concepto únicamente se podrá percibir el 

importe correspondiente a los niveles de carrera profesional que hubieran sido 

expresamente reconocidos con anterioridad al 1 de enero de 201 O. 

1.17 .- El complemento que vinieran percibiendo en cumplimiento de 

sentencia judicial los auxiliares de enfermería para equiparar sus retribuciones a 

las de los Técnicos Especialistas, incluirá la diferencia que pudiera existir por los 

conceptos de trienios y carrera entre el personal de los subgrupos C1 y C2. 

1.18.- Las sustituciones de personal sanitario en los equipos de atención 

primaria que sean realizadas en horario distinto al asignado, en los términos 

previstos en el artículo 28 de la Ley 5/201 O, de 27 de diciembre, serán retribuidas 

por los mismos conceptos e importe que si hubieran sido efectuadas por personal 

con nombramiento temporal de sustitución. 

1.19.- Las sustituciones que se realicen conforme al artículo 29 de la Ley 

5/201 O, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 

las finanzas públicas, se limitarán a las categorías de Médico de Familia de 

Equipos de Atención Primaria, Pediatra de Equipo de Atención Primaria y 

Matrona. 

El importe mensual se elevará a 1.508,30 euros en el caso de 

sustituciones de médicos de familia y pediatras y de 1.208, 14 euros mensuales 

en el supuesto de matronas. A dicha cifra se añadirá el 50% del importe que 

perciba la persona sustituida en concepto de TSI durante el período al que se 

extienda la sustitución. 

Si la sustitución resultase inferior a un mes natural, el importe a percibir 

será el resultado de dividir la cantidad a la que hubiera tenido derecho el 

interesado en el supuesto de que la sustitución se extendiera al mes completo 

por el número de días naturales de dicho mes, y tras ello, multiplicar la cifra 

resultante de dicha operación por el número de días en los que se hubiera 

realizado la sustitución. 

Junto con ello, para la aplicación del citado precepto, se habrá de tener 

en cuenta lo siguiente: 
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a) Por un lado, dicha medida se ha de aplicar cuando se carezca de

personal disponible en la bolsa de trabajo, por cuanto de no ser así, se 

perjudicarían las posibilidades laborales de los desempleados, que verían 

reducido el número de nombramientos a los que podrían optar y afectaría 

negativamente a la propia asistencia sanitaria, dado que la prestación de 

servicios sería realizada dentro del mismo horario, con el consiguiente 

incremento de la carga de trabajo que ello supone, y la reducción del tiempo que 

se puede dedicar a cada paciente. 

b) Por otro, que resulte preciso realizar dicha sustitución para asegurar el

funcionamiento del servicio. En tal sentido, se ha de tener en cuenta que, en 

función de la variación de las necesidades asistenciales y de la posibilidad de 

adoptar determinadas medidas organizativas, no resulta preciso sustituir en 

todos los casos al personal sanitario de atención primaria que deja de acudir a 

su puesto de trabajo. 

2.- RETRIBUCIONES APLICABLES AL PERSONAL QUE PRESTA 

SERVICIOS EN INSTITUCIONES SANITARIAS DEPENDIENTES DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD AL QUE TODAVIA NO ES DE 

APLICACION EL CAPÍTULO IX DE LA LEY 5/2001, DE 5 DE DICIEMBRE, 

DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD. 

2.1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que percibe sus 

retribuciones a través del sistema de Cupo y Zona continuará siendo remunerado 

de acuerdo con los regímenes retributivos que en cada caso le sea de aplicación, 

cuyas cuantías, a partir de 1 de enero de 2017, las retribuciones íntegras del 

personal al servicio del sector público regional no podrán experimentar un 

incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, respecto 

a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad para los 

dos períodos de la comparación. 

La Tabla 111 de este Acuerdo recoge la cuantía de los coeficientes de 

aplicación a este personal, con seis decimales, debido al reducido valor unitario 

de los mismos. Los valores a incluir en la nómina se calcularán multiplicando las 

cantidades correspondientes, que aparecen en el mencionado anexo, por el 

número de tarjetas (T.S.1.) o cartillas asignadas a cada profesional. El resultado 

obtenido se redondeará a dos decimales, conforme a la regla general de 



Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Fomento 

redondeo expresada en el artículo 11 de la Ley 46/1998, para que todos los 

conceptos aparezcan con dos decimales. 

Los valores recogidos en la Tabla 111 incluyen el incremento del 1 % 

respecto a los vigentes a 31 de diciembre de 2016. 

2.2. El personal integrante de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares 

y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los equipos de 

atención primaria tendrá derecho al percibo de las retribuciones mensuales que, 

en concepto de sueldo y grado, se recogen en la Tabla 111. Tales importes se 

incluirán en las pagas extraordinarias que se abonarán a los citados funcionarios 

en los meses de junio y diciembre. El devengo de las pagas extraordinarias de 

dicho personal se ajustará a las reglas establecidas en el apartado 5.3 del presente 

acuerdo. 

Junto con ello, y en concepto de carrera este personal tendrá derecho al 

percibo de la cantidad prevista en la Tabla VII. Durante el año 2017 únicamente 

tendrá derecho al percibo de los niveles de carrera profesional que le hubieran sido 

expresamente reconocidos con anterioridad al 1 de enero de 2010. 

3.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS EN 

INSTITUCIONES SANITARIAS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

EN REGIMEN LABORAL. 

3.1. El personal que preste sus servicios en virtud de contrato laboral 

celebrado con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 3/1987, de 

11 de septiembre, percibirá sus retribuciones de conformidad con el punto 1 de 

este Acuerdo. 

3.2. El personal laboral con contrato laboral fijo devengará los trienios en 

función de su grupo de titulación en las cuantías fijadas en el anexo l. 

3.3. Las retribuciones del personal facultativo en formación (MIR, BIR, FIR, 

QUIR, PSIR.) y las de los enfermeros residentes, se adecuarán en lo que se refiere 

a los conceptos de sueldo y grado de formación, a lo dispuesto en el Real Decreto 

1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de 
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residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud. En particular, 

y en concepto de sueldo tendrán derecho al percibo de idéntico importe al que 

tenga asignado el personal estatutario de los subgrupos A 1 y A2, según se trate de 

personal facultativo o de enfermería, y en concepto de complemento de grado de 

formación, a una cuantía equivalente a la del 6,25% del sueldo para los residentes 

de primer año, 8% para los de segundo año, 18% para los de tercero, 28% para 

los de cuarto y 38% para los de quinto año. 

Las retribuciones íntegras a percibir por este personal a partir del 1 de enero 

de 2017, no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con 

carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en 

términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación. 

La Tabla II que se acompaña a este Acuerdo recoge las cuantías que por 

los conceptos de sueldo base y complemento de grado de formación debe percibir 

este personal desde el 1 de enero de 2017, en la que también se incluyen dos 

pagas extraordinarias compuestas por ambos conceptos retributivos. Las citadas 

cuantías incluyen una subida de un 1 % respecto a las que fueron objeto de 

aplicación hasta fin de 2016. 

Igualmente este personal percibirá en concepto de atención continuada 

durante el mes de vacaciones reglamentarias, un promedio de lo devengado por 

ese mismo concepto en los 6 meses anteriores. 

4.- CUANTÍA DE LAS RETRIBUCIONES DE OTRO PERSONAL. 

4.1. La Tabla IV que se acompaña a este acuerdo, recoge las retribuciones 

mensuales y anuales de los Capellanes acogidos a Convenio, tanto a tiempo 

completo como a tiempo parcial, así como la de aquellos Capellanes cuyo régimen 

jurídico es el estatutario. 

En lo que respecta a los capellanes acogidos a Convenio, la Institución 

Sanitaria transferirá, del crédito que tenga asignado, las cuantías que 

correspondan, tanto por retribuciones (Tabla IV), como por cotización a la 

Seguridad Social al Obispado, para que como consecuencia del Convenio, éste 

ingrese las cuotas a la Tesorería, elabore las nóminas de los Capellanes y se las 

hagan llegar a los interesados. 
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4.2. La Tabla V de este Acuerdo recoge las cuantías mensuales que el 

Servicio Murciano de Salud debe transferir, del crédito asignado, a la Universidad 

de Murcia, para que ésta elabore la nómina de aquellos Catedráticos, Profesores 

Titulares de Universidad y Escuela Universitaria y Profesores Contratados 

Doctores con plaza vinculada a tiempo completo. 

Los valores de las Tablas IV y V incluyen el incremento del 1 % respecto a 

las vigentes a 31 de diciembre de 2016. 

5.- INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL PERSONAL AL QUE 

RESULTA DE APLICACIÓN EL PRESENTE ACUERDO. 

5.1- INDEMNIZACIONES. 

A. Las compensaciones e indemnizaciones previstas para el personal de

cupo y zona, se mantendrán con el mismo régimen y cuantías recogidas en las 

Órdenes Ministeriales de 8 de agosto y 4 de diciembre de 1986. 

B. Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, reguladas

por el Decreto número 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón 

del servicio del personal de la Administración Pública de la Región de Murcia, no 

experimentarán variación con respecto a las vigentes en el año 2014, según lo 

dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 2006 de la Consejería de Economía y 

Hacienda (BORM de 18-3-06), hasta que se proceda a su revisión de acuerdo con 

la disposición final segunda de dicha norma. 

5.2.- DEVENGO DE RETRIBUCIONES 

A. El personal al que se refiere el presente Acuerdo, tendrá derecho a

percibir durante el mes de vacaciones reglamentarias el promedio de lo devengado 

en los seis meses anteriores en concepto de atención continuada, a excepción del 

personal facultativo jerarquizado de asistencia especializada cuyo importe se 

calculará en relación a los tres meses anteriores. Para el cálculo de este promedio 

se excluirán los períodos en los que el trabajador se hubiera encontrado en 
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situación de excedencia, permiso sin sueldo, baja maternal, riesgo durante el 

embarazo, riesgo durante la lactancia natural y paternidad. 

B. El personal que realice una jornada inferior a la normal percibirá las

retribuciones básicas y complementarias que le corresponda según lo establecido 

en las instrucciones anteriores, reducidas en la proporción que en cada caso sea 

de aplicación, incluidos los trienios. Esta reducción deberá calcularse en cómputo 

anual. 

5.3.- PAGAS EXTRAORDINARIAS Y PAGAS ADICIONALES DE 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

A. Las pagas extraordinarias del personal que percibe sus retribuciones de

conformidad con la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud, estarán compuestas, cada una de ellas, de sueldo, 

trienios y complemento de destino. 

Tales pagas extraordinarias se devengarán el primer día de los meses de 

junio y diciembre, con referencia a la situación y derechos del personal estatutario 

en dichas fechas, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue

la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos 

anteriores a los de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se 

reducirá proporcionalmente, computando cada día de servicios prestados en el 

importe resultante de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de 

su devengo hubiera correspondido por un período de seis meses entre ciento 

ochenta y dos días en el primer semestre y ciento ochenta y tres en el segundo 

semestre. 

b) Cuando el personal estatutario hubiese prestado una jornada de trabajo

reducida en el transcurso de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de 

junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria experimentará la 

correspondiente reducción proporcional en el período afectado por tal reducción. 

e) El personal estatutario en servicio activo con licencia sin derecho a

retribución devengará las pagas extraordinarias en las fechas indicadas, pero su 
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cuantía experimentará la correspondiente reducción proporcional prevista en el 

párrafo a) anterior. 

d) En el caso de cese en el servicio activo (por ser declarado en la situación

de excedencia, jubilación, finalización de la situación de promoción interna 

temporal, etc.) la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 

referencia a la situación y derechos en esa fecha, pero en cuantía proporcional al 

tiempo de servicios efectivamente prestados. 

e) Si en el momento del devengo de la paga extraordinaria se hubiera

permanecido en situación de licencia por maternidad, paternidad, riesgo durante el 

embarazo o riesgo durante la lactancia natural en alguno de los seis meses 

anteriores a dicho devengo, se le descontará de su paga extraordinaria la parte 

proporcional de la misma ya incluida en la prestación del 100 por 100 de la base 

reguladora que de forma directa haya sido abonada por el INSS o la Mutua de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional correspondiente. 

f) Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la

liquidación de la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los 

días transcurridos de dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las 

retribuciones básicas vigentes en el mismo. 

B. La paga adicional de los meses de junio y diciembre de 2017 que tiene

su origen en el artículo 22.Tres de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, consistirán 

en una cantidad equivalente a 2/3 del importe del complemento específico 

mensual cada una. 

A su vez, la que deriva del apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial 

por el que se ordenan y determinan las materias objeto de negociación sindical 

para la mejora de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de 

mayo de 2005 (BORM de 27-6-05), será con efectos del periodo de devengo de la 

correspondiente a diciembre de 2016, del 100% para todos los subgrupos 

profesionales. 

Su devengo se aplicará conforme a las reglas establecidas para las pagas 

extraordinarias. 

5.4.- LIQUIDACION DE HABERES. 
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Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con 

carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades 

completas salvo cuando proceda liquidación de haberes según las siguientes 

instrucciones: 

A. En el supuesto de que el personal estatutario se traslade de un centro a

otro, como consecuencia de su participación en concurso de traslados, comisión 

de servicios, etc., los centros de origen deberán efectuar, con cargo a sus 

respectivos presupuestos, las correspondientes liquidaciones de haberes, en las 

que se incluirá la parte proporcional de la paga extra a la que este personal tenga 

derecho. Asimismo, emitirán una certificación de haberes a efectos de su alta en 

nómina en los nuevos centros, en la que se reseñará la cuantía y tiempo de 

servicios liquidado en concepto de paga extra, si ha disfrutado de algún tipo de 

permiso, vacaciones, días de libre disposición, o cualquier otra consideración que 

se entienda necesaria. 

B. En el supuesto de que un trabajador solicite cualquier tipo de excedencia,

incluida la excedencia por cuidado de familiares, se efectuará una liquidación de 

haberes en la que se incluirá la parte proporcional de la paga extra. No se incluirá 

sin embargo, la parte correspondiente a las vacaciones no disfrutadas, al no poder 

ser éstas compensables económicamente. 

C. En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el

servicio activo, (salvo que sea por los motivos de fallecimiento o jubilación de los 

funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a 

cualquier régimen de pensiones públicas que se devengue por mensualidades 

completas desde el primer día del mes siguiente al del nacimiento del derecho), en 

el de licencias sin derecho a retribución, en el de personal nombrado con carácter 

temporal cuyo comienzo o cese de la actividad no coincida con el mes natural y, 

en general, en los supuestos de derechos económicos que legalmente deban 

liquidarse por días, o con reducción o deducción proporcional de retribuciones, 

deberá tenerse en cuenta el número de días naturales del correspondiente mes. 

5.5.- VALOR HORA APLICABLE AL PERSONAL ESTATUTARIO. 

El artículo 51.4 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece que, sin perjuicio de la 
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responsabilidad en que se pueda incurrir, la parte de la jornada no realizada por 

causas imputables al interesado, dará lugar a la deducción proporcional de 

haberes, que no tendrá carácter sancionador. 

Con el fin de hacer efectivo el mencionado artículo se deberá tener en 

cuenta lo siguiente: 

A. Cuando algún trabajador al que resulte de aplicación el presente Acuerdo

incumpla injustificadamente la jornada mensual que deba realizar, según la 

planificación efectuada por la división correspondiente, la Dirección Gerencia del 

centro en el que preste servicios, deberá practicarle automáticamente la 

correspondiente deducción de haberes en la nómina del mes siguiente al del 

incumplimiento, previa notificación al interesado. 

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción en las pagas 

ordinarias se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras 

mensuales que perciba el interesado dividida entre el número de días naturales 

del correspondiente mes y, a su vez, este resultado por el número de horas que 

tenga obligación de cumplir, de media, cada día. Las pagas extraordinaria y 

adicional afectadas por un período de tiempo en jornada reducida se verán 

afectadas en su importe con el método de cálculo que se incluye en el apartado 

5.3 del presente Acuerdo. 

B. Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación también para

aquellos empleados que ejerzan su derecho a participar en huelgas o paros 

convocados, si bien, en este caso, la notificación se efectuará por medio de la 

nómina. 

En este caso, el cálculo de dicho valor hora se realizará del siguiente 

modo: se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras anuales, a 

excepción de los complementos de atención continuada, nocturnidad, festividad 

y turnicidad, así como las pagas extraordinarias y el complemento de 

productividad variable. La cuantía resultante se dividirá por el número de horas 

que correspondan según la jornada anual que el interesado venga obligado a 

trabajar, a las cuales se sumarán las horas correspondientes al período anual de 

vacaciones y a las 14 fiestas laborales anuales. 
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C. Por otra parte, en el supuesto de que la deducción suponga al menos un

día completo de trabajo se procederá, siempre en el momento de su devengo, a la 

correspondiente reducción proporcional de la paga extraordinaria contemplada en 

el apartado 5.3 A. de este Acuerdo. Dado que las sucesivas Leyes de 

Presupuestos establecen reducciones proporcionales en las pagas extraordinarias 

por días completos, no se tendrá en cuenta las horas que sumadas no supongan 

un día de trabajo completo. 

5.6.- RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS. 

Las referencias a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se 

entenderán siempre hechas a retribuciones íntegras. 

6. • EQUIPOS DE ATENCION PRIMARIA.

6.1. La tabla VI de este Acuerdo recoge los grados de Dispersión Geográfica 

que, con efectos de 1 de enero del año 2017, corresponde a cada uno de los 

Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud. 

6.2. En la fórmula utilizada para la asignación del grado de dispersión 

geográfica de los EAP de nueva creación, así como en las futuras solicitudes para 

la modificación del grado de los que ya están funcionando, se considerará como 

núcleo de población el que cuente con un dispositivo asistencial, entendiendo por 

tal, aquel en el que se pase consulta al menos un día a la semana. 

Sin perjuicio de lo anterior, los EAP situados en municipios que cuenten con 

dos o más zonas básicas de salud, tendrán asignado como mínimo el factor de 

dispersión geográfica G2, salvo que, por aplicación de la fórmula establecida para 

su determinación inicial pudiera resultar otro superior. 

6.3. Cuando algún Pediatra atienda a niños de O a 3 meses a los que 

todavía no se les ha dispensado su tarjeta individual sanitaria, percibirá, en 

concepto de complemento de productividad fija, el valor de esta TIS en el momento 

de su emisión, pero con efectos retroactivos desde el nacimiento del niño. 

7 .- RECUPERACIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LOS 69 DÍAS DE 

LA PAGA EXTRAORDINARIA Y ADICIONAL DEL MES DE DICIEMBRE DE 



.

Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Fomento 

2012 QUE NO FUE ABONADO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTICULO 2 DEL REAL DECRETO-LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO, DE 

MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 

DE FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD. 

Como ya se ha hecho referencia con anterioridad, la Ley 1/2017 contempla 

en su Disposición Adicional Decimoséptima, la "Recuperación de la paga 

extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 en el sector 

público regional. 

En el sector público regional, se abonarán en 2017 las cantidades 

equivalentes a la parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por 

ciento de los importes dejados de percibir como consecuencia de la supresión 

de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de complemento 

específico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, en estas 

pagas los conceptos de productividad semestral, factores de complemento de 

destino y complemento específico, correspondientes al mes de diciembre de 

2012, en concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de 

percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 

para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 

adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9/201 O, de 8 de 

noviembre. 

El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo 

en la nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la 

entrada en vigor de la presente ley, completándose así la recuperación total de 

la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012." 

Por tanto, para que se produzca el reconocimiento del derecho al cobro de 

estas cantidades, resulta preciso que los importes correspondientes se hubieran 

dejado efectivamente de percibir por aplicación de las previsiones legales de 

supresión de la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 2012. 

En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de la aplicación 

de la disposición adicional podrá superar la parte correspondiente a las cantidades 

dejadas de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria 

y adicional. 
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De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan 

percibido por la misma causa como consecuencia de sentencia judicial u otra 

circunstancia. 

Las cantidades que se perciban por este concepto constituirán retribuciones 

correspondientes al ejercicio 2017. 

El cómputo de la cantidad a abonar en concepto de los 69 días de la paga 

extra y adicional del mes de diciembre de 2012 se ajustará a las siguientes reglas: 

a) En el caso de que, de no haberse suprimido, hubiera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional, el número de 

días totales a que corresponde la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 

2012 es de 183, de los que procede liquidar 69 días conforme a la mencionada 

disposición adicional. 

El cálculo, por tanto, será el siguiente (siendo PE el importe de la paga 

extraordinaria y adicional): 69 x (PE/183) 

b) En el caso de que, de no haberse suprimido, no hubiera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional, los 69 días se 

reducirán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondido. Así, 

el importe se reducirá mediante la aplicación del cociente que resulta de dividir el 

número de días (N), correspondientes al devengo individual del empleado, que 

hubieran correspondido de dicha paga extraordinaria, entre 183. El cálculo, por 

tanto, es el siguiente: 69 x (PE/183) x (N/183). 

A su vez, y para el supuesto de que desde la fecha en la que se debió 

abonar la paga extra y adicional al mes en el que se deba hacer efectivo el pago 

de este concepto haya cambiado de gerencia en el ámbito del Servicio Murciano 

de Salud, se encuentre en una situación administrativa que no implique derecho a 

la reserva de puesto de trabajo o hubiera perdido la condición de personal 

estatutario (fijo o temporal) o funcionario de este organismo, se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

a) En el supuesto de que en el mes en el que se deba efectuar el pago

de este concepto se encuentre prestando servicios en una gerencia de este 
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organismo distinta a la que se encontrase trabajando en el momento en el que 

debió percibir la paga extra y adicional de diciembre de 2012, el pago será 

efectuado por la gerencia en la que se encuentre prestando servicios en el mes en 

el que se deba hacer efectivo el pago. 

Esta medida se aplicará tanto al personal estatutario fijo como al temporal. 

b) Si en el mes en el que se deba hacer efectivo el pago el interesado

se hallase en una situación de excedencia que no implique derecho a la reserva de 

puesto de trabajo, hubiera perdido la condición de personal estatutario (fijo o 

temporal) o funcionario de este organismo, el importe le será abonado por la 

gerencia en la que se encontrase prestando servicios en el mes en el que debió 

percibir el importe correspondiente a la paga extra y adicional de diciembre de 

2012. 

Estas cantidades serán abonadas de oficio, sin que resulte precisa, por lo 

tanto, la petición de los interesados." 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

n 
CARAVACA 2017 

Af'\ojubilar 

El artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de 

Murcia incluye en la Función Pública Regional al personal estatutario del Servicio Murciano de 

Salud. 

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 

del Servicio Murciano de Salud, establece: "El personal que pase a desempeñar funciones en 

el Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al mismo mediante una relación de carácter 

estatutario, a la que será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley". 

El Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, transfirió a la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud. Tales 

competencias fueron aceptadas por la Administración Regional por medio del Decreto 

93/2001, de 28 de diciembre, que a su vez, atribuyó las mismas, a excepción de las relativas 

al ámbito de la inspección, al Servicio Murciano de Salud, ente instrumental dependiente de 

la Consejería de Salud. 

De esta manera, y como consecuencia de lo dispuesto por el Real Decreto 1474/2001, 

se hizo realidad la incorporación de personal estatutario al ámbito de la Administración 

regional. Junto a éste, se encuentra el personal estatutario nombrado por el Servicio Murciano 

de Salud tras la entrada en vigor de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre. 

El artículo 19.Dos de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 

Estado para 2016 (BOE de 30-10-2015), estableció: "En el año 2016, las retribuciones del 

personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior 

al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, en términos de 

homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 

de personal como a la antigüedad del mismo". 

En el mismo sentido, el artículo 22 de La Ley 1/2016, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 estableció en su apartado 

2. que "En el ejercicio 2016, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector

público regional no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento

respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos

períodos de comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la

antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31.1 de esta Ley."

La aplicación de ambas normas supuso, en la práctica, que durante el año 2016 se 

incrementaron en un 1% las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2015. 

Conforme a lo previsto en el artículo 131.4 de la Constitución Española, si la Ley de 

Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, 

se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta 
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El artículo 38 de la Ley General Presupuestaria denominado "Prórroga de los 

Presupuestos Generales del Estado", en el mismo sentido, señala en su apartado l. "Si la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes del primer día del ejercicio 

econom1co correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 

presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos 

en el "Boletín Oficial del Estado". 

Como consecuencia de ello, la Ley 1/2017, de 9 de enero de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (BORM nº 7, de 11 

de enero), en su artículo 22, denominado "Retribuciones del personal del sector público 

regional sometido a régimen administrativo y estatutario", establece: 

"a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de carácter 

fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, no podrán experimentar 

un incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, respecto de 

las establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la adecuación de las 

retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a 

cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de la especial 

dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen\arias, no podrán experimentar un

incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, respecto de las

establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven

de la variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de

consecución de los objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su

aplicación."

La ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado ha dispuesto en 

su artículo 18, apartado Dos, que "En el año 2017, las retribuciones del personal al servicio del 

sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto 

a las vigentes a 31 de diciembre de 2016". Al tratarse de una norma básica es aplicable a las 

retribuciones del personal adscrito al Servicio Murciano de Salud. 

La Ley 1/2017 contempla, además, en su Disposición Adicional Decimoséptima, la 

"Recuperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 

en el sector público regional". 

l. En el sector público regional, se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes a la

parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por ciento de los importes

dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así

como de la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales
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equivalentes, incluyendo, en su caso, en estas pagas los conceptos de productividad 

semestral, factores de complemento de destino y complemento específico, 

correspondientes al mes de diciembre de 2012, en concepto de recuperación de los 

importes efectivamente dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 

20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 

de fomento de la competitividad, adaptado a esta Administración regional mediante 

la Ley 9/2010, de 8 de noviembre. 

2. El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo en la

nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la entrada en

vigor de la presente ley, completándose así la recuperación total de la paga

extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012."

Finalmente, el artículo 28 de la Ley 1/2017 establece lo siguiente: 

"Artículo 28. Retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones básicas

y el complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos conceptos retributivos

en el artículo 26 a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el

artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal

estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en

la letra c) del citado artículo 26 se satisfaga en 14 mensualidades.

A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, 

de lo dispuesto en el artículo 26.b) de la presente ley, la cuantía del complemento de 

destino prevista en el artículo 26, apartado c), correspondiente a las dos pagas 

extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el 

importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las pagas extraordinarias será de una 

doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 26, 

apartado c). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de

atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, experimentarán un

incremento en sus cuantías establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las

vigentes a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo

22.a) de esta ley." El incremento aplicable, conforme a la ley 3/2017, de 27 de junio, de

Presupuestos Generales del Estado es de un 1%.

En el mismo artículo 28 de la Ley 1/2017 se establece que "Sin perjuicio de lo 

anterior, con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a diciembre de 2016, 

la paga adicional que tiene su origen en el apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial 

por el que se ordenan y determinan las materias objeto de negociación sindical para la 

mejora de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005, 
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ratificado por el Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud (BORM de 27-

6-05), será del 100% para todos los subgrupos profesionales."

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará el

incremento del 1% establecido con carácter básico, respecto a la vigente a 31 de diciembre

de 2016, se determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la Ley

5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y 43.2.c)

de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los

servicios de salud."

En la Tabla I que acompaña a este Acuerdo, se reconoce por primera vez a todos los 

puestos de enfermeros especialistas un nivel de complemento de destino 22, en lugar del nivel 

21 asignado con anterioridad, para equipararlos, en ese concepto retributivo, a los puestos de 

matrón/matrona, ya que tienen la misma condición de enfermeros especialistas. Los efectos 

económicos serán del mes de publicación del Acuerdo de retribuciones. 

En esta misma tabla se contemplan las retribuciones de aplicación al personal directivo 

del Hospital Santa María del Rosell. 

Así mismo, queda reflejado el régimen retributivo del personal emérito del Servicio 

Murciano de Salud. 

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 

los Servicios de salud, estableció, en su disposición adicional cuarta que "Los Servicios de 

Salud podrán nombrar, con carácter excepcional, personal emérito entre licenciados 

sanitarios jubilados cuando los méritos relevantes de su currículum profesional así lo 

aconsejen. 

El personal emérito desempeñará actividades de consultoría, informe y docencia". 

La Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, por medio de su disposición 

adicional vigésimo octava, creó la figura del personal emérito del Servicio Murciano de 

Salud, con efectos de 1 de enero de 2016 y vigencia indefinida, que será de aplicación a las 

personas licenciadas sanitarias jubiladas, que acrediten una trayectoria especialmente 

distinguida en la asistencia, la docencia o la investigación en el campo de las ciencias de la 

salud, y que estuvieran prestando servicios en el momento de su jubilación en el Servicio 

Murciano de Salud, quedando fijados, en la propia disposición adicional, los requisitos para 

ser nombrado personal emérito. 

Por su parte la Disposición Final Segunda de la Ley 1/2017, con efectos de 1 de enero 

de 2017 y vigencia indefinida, introduce tres nuevos apartados: 3,4 y 5, en la Disposición 

Adicional vigésimo octava de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, con la siguiente 

redacción: 
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"3. El personal emérito del Servicio Murciano de Salud desarrollará, de conformidad 
con lo previsto en la disposición adicional cuarto de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, actividades de consultoría, 
informe y docencia, así como aquellas de carácter asistencial que posibiliten las anteriores, 
siempre con consentimiento del paciente. 

4. La remuneración del personal emérito será fijada por el Consejo de Gobierno, a
propuesta de la Consejería de Sanidad y previo informe de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, con sujeción a los límites establecidos en el artículo 77.3 del Estatuto 
Marco. 

5. Reglamentariamente se determinará el límite máximo de edad hasta el que el
personal emérito podrá desarrollar su actividad." 

Se fija como retribución fija máxima del personal facultativo emérito la cantidad de 
dieciocho mil ciento ochenta euros anuales, abonados en doce mensualidades de 1.515 euros, 
de aplicación durante todo el año 2017. Habiéndose recogido por primera vez este concepto 
retributivo en el presente Acuerdo, la retribución máxima aplicable de los profesores eméritos 
incorporados con fecha anterior a 1 de enero de 2017 será de 1.500 euros mensuales al 
minorarse el 1% de subida general de retribuciones. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77.3 de la Ley 55/2003, "La percepción 
de pensión de jubilación por un régimen público de Seguridad social será compatible con la 
situación del personal emérito a que se refiere la disposición adicional cuarta. 

Las retribuciones del personal emérito, sumadas a su pensión de jubilación, no podrán 
superar las retribuciones que el interesado percibía antes de su jubilación, consideradas, todas 
ellas, en cómputo anual". 

Se crea así mismo en Órganos Centrales, un grupo de cobro para el puesto de Director 
Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, con unas retribuciones idénticas a 
las de los Coordinadores de Equipos de Atención Primaria o Coordinadores de ESAD. El 
Servicio Murciano de Salud está obligado a contar con el citado puesto, en aplicación de la 
normativa vigente. 

Igualmente se recogen otros nuevos puestos con motivo de la asunc1on de 
competencias del Servicio Murciano de Salud en materia de Calidad Asistencial (Orden de 19 
de enero de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
modifica la relación de puestos de la Administración Pública de la Región de Murcia, BORM nº 
24, de 31 de enero de 2017), anteriormente competencia de la Consejería de Sanidad, hoy día 
"Consejería de Salud", respetándose las retribuciones fijas anuales globales que hubiesen sido 
de aplicación de continuar adscritos a la citada Consejería, con el incremento del 1% previsto 
para 2017. Concretamente, los tipos de puesto son los siguientes: Jefe de Servicio de Calidad 
Asistencial, Director del Centro Tecnológico de Información y Documentación Sanitaria, 
Técnico Responsable de Calidad Asistencial, Técnico Gestión Calidad Asistencial (especial 
dedicación y dedicación ordinaria), Técnico Salud Pública Calidad Asistencial, Técnico Apoyo 
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Calidad Asistencial, Administrativo Calidad Asistencial y Auxiliar Especialista Calidad 
Asistencial. 

Se recoge expresamente en el apartado de "Servicios Centrales de Gerencia de Área", 
la figura preexistente de los Responsables de Unidad Docente de Atención Familiar y 
Comunitaria ("AF y C") equiparados en retribuciones anuales a los Coordinadores Médicos de 
Equipos de Atención Primaria. 

Aparece igualmente en la tabla 1, en el apartado de Atención Especializada, las 
retribuciones de los Técnicos Responsables facultativos, figura actualmente existente en el 
Centro de Bioquímica y Genética Clínica. En anteriores Acuerdos del Consejo de Gobierno 
sobre retribuciones anuales del personal estatutario se contemplaba el grupo de cobro 
"Técnico Responsable" en los Órganos Centrales y existía una llamada a pie de tabla indicando 
que las mismas retribuciones fijas serían de aplicación al personal del Centro de Bioquímica y 
Genética Clínica (personal facultativo). 

Como quiera que la jornada asignada a estos puestos, en el caso de personal 
facultativo del Centro de Bioquímica y Genética Clínica, es la misma que la del personal del 
resto de centros sanitarios, se considera más adecuado que la cuantía que representaba el 
complemento de productividad variable, que se recogía en el correspondiente anexo, pase a 
configurarse como retribución fija. No ocurre lo mismo con los técnicos responsables de 
especial dedicación de Órganos Centrales que deben llevar a cabo una jornada incrementada 
para su percepción. 

Se debe tener en cuenta que eran la única excepción en el ámbito de Atención 
Especializada y Primaria. 

También se reconoce con efectos del mes de publicación del Acuerdo de retribuciones 
una mejora a los médicos y enfermeros de atención a desplazados, reconociendo la 
considerable presión asistencial que afrontan, especialmente en la época estival. Se trata de 
conseguir un acercamiento progresivo a las retribuciones de los médicos de familia y 
enfermeros de EAP y de ESAD. 

Se incluyen los grupos de cobro Técnico de Emergencias Sanitarias/conductor, 
técnico de emergencias sanitarias/locutor y Técnico de Emergencias Sanitarias/telefonista 
en los apartados correspondientes al personal sanitario, puestos en la actualidad adscritos 
a la Gerencia de Urgencias y Emergencias 061, por aplicación del Real Decreto 139/2007, 
de 29 de octubre y legislación posterior. Con anterioridad este tipo de puestos estaban 
configurados como personal no sanitario y de hecho, en aplicación de la normativa 
transitoria que contempla la legislación vigente puede existir personal no sanitario 
desempeñando tales puestos, recogiéndose igualmente en la tabla de retribuciones, 
concretamente como conductor de vehículo especial dotado con celador y que colabore 
en el traslado en camilla de enfermos y como telefonista-locutor en e.e.u., 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y con el fin de fijar las retribuciones 

del personal estatutario para el año 2017, facilitando la confección y fiscalización de las 

nóminas, la Consejería de Hacienda y Administración Pública eleva al Consejo de Gobierno 

la siguiente propuesta de 

ACUERDO 

1. CUANTÍAS DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO AL QUE ES DE
APLICACIÓN EL SISTEMA RETRIBUTIVO ESTABLECIDO EN LA LEY S/2001, DES DE DICIEMBRE, 
DE PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

1.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2017, las retribuciones a percibir por el personal funcionario que hasta la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2007 han venido referenciadas a los grupos de titulación 

previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma de 

la Función Pública y 13 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 

Servicio Murciano de Salud, están referenciadas a los grupos y subgrupos de clasificación 

profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7 /2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras variaciones que 

las derivadas de los incrementos previstos en dichas normas presupuestarias. Las 

equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes: 

Grupo A de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo Al Ley 7/2007. 

Grupo B de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A2 Ley 7 /2007. 

Grupo C de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo Cl Ley 7 /2007. 

Grupo D de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C2 Ley 7/2007. 

Grupo E de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Agrupaciones profesionales Ley 7 /2007. 

1.2. En consonancia con la Ley 1/2017, de 9 de enero de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 {BORM nº 7, de 11 de 

enero), en su artículo 21, afirma literalmente que "En el ejercicio 2017, las retribuciones 

íntegras del personal al servicio del sector público regional no podrán experimentar un 

incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las 

vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad para los dos períodos de 

la comparación, ... ". 

El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones 
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básicas y el complemento de destino en las cuantías que se detallan en los anexos I y 11 del 

presente Acuerdo, que son coincidentes con las previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017 y experimentan un incremento del 1% respecto 

las vigentes a 31 de diciembre de 2016. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7 /2007, de 12 de abril, por 

la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, el importe fijado en concepto de 

trienios en el anexo I será de aplicación al personal con nombramiento estatutario temporal 

y a los funcionarios interinos. 

1.3. En el mismo sentido, las cuantías del complemento específico no experimentarán, 

desde el día 1 de enero de 2017, un incremento global superior al establecido con carácter 

básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, quedando fijadas en los 

importes que se recogen en el anexo 111 del presente Acuerdo. De esta forma el incremento 

recogido en este anexo es de un 1%. 

La Ley 15/2016, de 12 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2001, de 5 de 

diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de salud, en su artículo único, 

apartado seis, ofrece la posibilidad al personal estatutario fijo o temporal de optar entre los 

regímenes de dedicación al sector público ordinaria y exclusiva, con la consiguiente reducción 

del complemento específico y de la paga adicional de específico correspondiente para el 

personal con dedicación ordinaria que lo solicite y cuya compatibilidad sea autorizada. 

Para el cálculo del complemento específico, se adecuará al porcentaje dispuesto en el 

artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas, y así poder obtener el reconocimiento de 

compatibilidad para ejercer la actividad privada, una vez cumplidos los requisitos establecidos 

por la normativa sobre incompatibilidades. 

Este artículo establece que "Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones 

establecidas en los artículos 1º3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse 

compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos 

de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto 

equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su retribución básica, excluidos los conceptos 

que tengan su origen en la antigüedad." 

Según se recoge en la Ley 15/2016, la posibilidad de optar entre dedicación ordinaria 

y exclusiva " no será de aplicación al personal estatutario que ocupe puestos de trabajo que 

tengan asignado complemento de destino 28 o superior, ni al personal que ocupe puestos de 

las gerencias del Servicio Murciano de Salud que hayan sido calificados como de dirección." 

Tanto en el anexo 111 ("Complemento Específico") como en la Tabla I se establecen las 

reglas de cálculo de la reducción correspondiente del complemento específico y de la paga 
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1.4. Así mismo, el anexo IV del presente Acuerdo señala los valores a percibir por el 

complemento de atención continuada desde el 1 de enero del año 2017, con el incremento 

del 1% respecto a los importes vigentes a 31 de diciembre de 2016. 

A) Para la aplicación de dicho complemento se tendrá en cuenta lo siguiente:

a-1) El derecho a percibir jornada especial será determinado por la Dirección General

de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud. 

a-2) El "complemento por prestación de servicios en horario de tardes en los Equipos

de Atención Primaria", se abonará de forma mensual en función del número de tardes a la 

semana en las que deba trabajar el interesado, con el mismo tratamiento que se aplica a los 

complementos de nocturnidad y festividad. A tal efecto, se aplicará la siguiente fórmula: se 

dividirá la cantidad que corresponda al turno asignado por el número de tardes de cada mes 

en el que haya de prestar servicios el interesado, a continuación, la cantidad resultante se 

multiplicará por el número de tardes en el que haya prestado servicios de forma efectiva el 

titular. 

En consecuencia, en ningún caso, la suma del importe a abonar al titular del puesto 

y al eventual sustituto podrá ser superior a la cantidad máxima asignada en función del 

número de tardes cuando se trate de turno deslizante (66,31, 132,62, 198,93 o 265,24 

euros para el personal facultativo que tenga asignadas 1,2,3 y 4 tardes por semana, 

respectivamente, 39,78, 79,56, 119,34 y 159,12 euros para los enfermeros y 23,29, 46,58, 

69,87 y 93,16 euros para el personal de apoyo, con el mismo número de tardes) y de 

397,86, 238,68 y 139,74 euros, respectivamente, para médicos, enfermeros y personal de 

apoyo con turno fijo de tarde. 

B) En este anexo se incluye igualmente el importe con el que se ha de remunerar la

jornada complementaria regulada en el artículo 48 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 

del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

De esta forma se concreta, para las distintas categorías profesionales, la cantidad 

con la que ha de ser remunerada aquella actividad que se realiza, fuera de la jornada 

ordinaria, para garantizar la adecuada atención permanente a los usuarios de los centros 

sanitarios. 

En concreto, la cantidad que se fija en este anexo tiene como objetivo retribuir la 

actividad que forma parte de la jornada complementaria y que viene motivada, además de 

por los supuestos tradicionales, por otras causas igualmente relacionadas con la atención 

permanente de los usuarios de los centros sanitarios, como ocurre cuando se ha de cubrir 

la ausencia de un compañero, cuando las intervenciones quirúrgicas se prolongan más allá 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas 
n 

CARAVACA 2017 

Af\ojubilar 

de la hora en la que finaliza el turno de trabajo -salvo que proceda su inclusión en el 

apartado de "módulos" del Hospital Clínico "Virgen de la Arrixaca" -, cuando por un 

desajuste en cuanto al número de efectivos los trabajadores han de realizar una jornada 

superior a la ordinaria o también en aquellos casos en los que se participa en el traslado de 

pacientes en ambulancias a otros centros, etc. 

El cálculo de dicha cantidad se ajusta a su vez, a las siguientes reglas: 

b-1) En el caso del personal facultativo y de enfermería, se aplican las cantidades

que, en concepto de atención continuada -valor hora de guardia de presencia física- están 

previstas con carácter general. 

b-2) Para el resto del personal sanitario y no sanitario perteneciente a los subgrupos

Al y A2, se aplica, por analogía, la cantidad prevista para la atención continuada del 

personal facultativo y de enfermería, respectivamente. 

b-3) En el caso de las categorías pertenecientes a los subgrupos Cl, C2 y grupo E, se

ha de abonar el importe correspondiente al valor hora que corresponda a cada categoría 

profesional, que se obtiene de dividir el importe de la retribución anual fijado en la Tabla I, 

por el número de horas al que se extiende la jornada anual de 2017, es decir, 1.645 para 

los adscritos al turno diurno, 1.526 para los que desarrollen su jornada en turno rotatorio 

(media) y 1.470 para los pertenecientes al turno fijo de noches y personal de urgencias 

extrahospitalarias y emergencias. 

C) Junto con ello, el anexo IV recoge el importe a abonar al personal sanitario no

facultativo del Hospital Clínico Universitario "Virgen de la Arrixaca" destinado en las 

unidades de Neurorradiología Vascular Intervencionista, Radiología Vascular Periférica, 

Hemodinámica, Perfusión y en el Banco de Cerebros que ha de permanecer localizado fuera 

de su jornada ordinaria para atender las urgencias que puedan plantearse en dicho período. 

D) Igualmente, se recoge en el anexo citado el importe con el que será remunerada

la participación de los facultativos mayores de 55 años en la realización de módulos 

sustitutivos de la realización de guardias que reúnan los requisitos establecidos en el 

Acuerdo suscrito entre el INSALUD y las organizaciones sindicales el 23 de julio de 1997, 

sobre exención de guardias a los facultativos mayores de 55 años. 

Para el abono de cada uno de estos módulos, que será remunerado por la cantidad 

correspondiente al valor de 12 horas de guardia de presencia física laboral, será precisa la 

prestación de servicios fuera de la jornada ordinaria durante, al menos, 4 horas, realizando 

actividades ordinarias del servicio correspondiente, sin que se puedan realizar más de 3 

módulos al mes. 

La actividad a desarrollar por este personal para generar el derecho al cobro del 
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E) Se recoge así mismo en el Anexo IV, la retribución a valor hora de guardia de la

jornada complementaria (fuera de la jornada ordinaria), a desarrollar por parte de 

facultativos y enfermeros/as-perfusionistas para atender las necesidades de la población 

que está sometida a diálisis, así como la de los/as enfermeros/as de hospitalización a 

domicilio y las localizaciones (valor hora de guardia localizada) de enfermeros/as

perfusionistas para diálisis en situaciones de urgencia. Estas retribuciones serán de 

aplicación a partir del mes de publicación oficial en el BORM de este Acuerdo de 

retribuciones. Para la actividad desarrollada con anterioridad se considerará válido el 

sistema de pago con asimilación a las cuantías previstas para la actividad de reducción de 

lista de espera en pruebas complementarias, según categorías profesionales intervinientes. 

1.5. El complemento de productividad (factor fijo) será el resultado de aplicar un 

1% de incremento respecto a los valores existentes a 31 de diciembre de 2016 y queda 

fijado en las cuantías previstas en el anexo V, que recoge igualmente la cuantía de la 

productividad fija por TSI de Médicos de Familia, Pediatras, Matronas, Fisioterapeutas y 

Enfermeros de Equipos de Atención Primaria, con seis decimales. Los valores a incluir en la 

nómina se calcularán multiplicando las cantidades correspondientes, que aparecen en el 

mencionado anexo, por el número de tarjetas (TSI) asignadas a cada profesional. Asimismo 

se tendrán en cuenta las personas que se encuentren adscritas al cupo correspondiente y 

que, careciendo de TSI, tengan derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos 

en el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 

Nacional de Salud. 

En el caso de Fisioterapeutas de Atención Primaria, se garantiza, con efectos del 

mes de publicación oficial del presente Acuerdo de retribuciones, el pago de un mínimo 

de productividad fija de 31.250 TSI, en lugar de las 22.500 de mínimo reconocidas con 

anterioridad para que no exista una diferencia sustancial de retribuciones con las de 

carácter fijo de los fisioterapeutas de atención especializada. 

1.6. El anexo VI contempla al personal, los valores económicos y las fórmulas a 

aplicar para los desplazamientos de los miembros de los equipos de Atención Primaria para 

atender a los pacientes a domicilio. 

1.7. En el anexo VII se incluye el importe a abonar al personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud que intervenga, fuera de su jornada ordinaria de trabajo, en actividades 

destinadas a asegurar el cumplimiento de los plazos que para la asistencia sanitaria 

establece el Decreto 25/2006, de 31 de marzo, es decir la actividad destinada a la reducción 

de lista de espera en consultas, exploraciones complementarias y en intervenciones 

quirúrgicas. 

En el anexo VIII, se establecen las retribuciones de aplicación por la actividad 
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especializada de trasplantes (explantes e implantes) y la disponibilidad de los profesionales. 

1.8. A su vez, y conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 13/2014. de 
23 de diciembre, el importe que viniera percibiendo el personal de este organismo en 
concepto de productividad, se ajustará a las mismas reglas conforme a las que se llevó a 
efecto su abono en el año 2016, con el incremento porcentual del 1% para 2017: 

1) El importe del complemento de productividad que percibe el personal que ocupa
puestos directivos, se fija en el Anexo IX. 

2) A su vez, el personal que ocupe puestos de trabajo en "Órganos Centrales" que
tenga asignado el régimen de especial dedicación, deberá desarrollar una jornada de 40 horas 
semanales, con el deber de prestar servicios en horario de mañana y tarde, en los mismos 
términos que los funcionarios adscritos a la Mesa sectorial de Administración y Servicios. El 
cumplimiento de éste y el resto de requisitos establecidos determinará su derecho a percibir 
tanto las retribuciones fijas como las variables que tuviera asignadas. 

Esta remuneración se hará efectiva en los meses de abril y octubre, con referencia a la 
jornada de trabajo realizada en el segundo semestre del año 2016, en el caso de la 
remuneración que se haga efectiva en abril de 2017 y con referencia al primer semestre del 
año 2017 en el caso del pago que se lleve a cabo en octubre de 2017. El importe máximo a 
abonar en cada una de estas mensualidades para cada uno de los puestos que tiene asignado 
el régimen de especial dedicación es el consignado en el Anexo X. 

Las cuantías máximas de la productividad variable a la que se refiere este apartado 
1.9.2) estarán condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial dedicación y al 
absentismo. 

1.9. Por su parte, en el anexo XI se incluye el importe a percibir por el personal 
facultativo destinado en los Centros de Salud Mental y Drogodependencias que, ocupando 
plaza de nivel base, ejerce previo nombramiento, funciones de coordinador de los centros o 
de programas asistenciales, así como la de los capellanes. 

1.10 En cuanto al régimen retributivo de los proyectos de investigación y/o ensayos 
clínicos, cuya financiación es con frecuencia ajena al Servicio Murciano de Salud, será el 
establecido en los correspondientes Acuerdos/Convenios/Resoluciones administrativas y 
cualquier otro instrumento administrativo que recoja la actividad a desarrollar y su 
retribución, conforme a la legislación vigente. 

1.11. Los complementos personales y transitorios que hubieran sido reconocidos, 
incluidos los que deriven de lo dispuesto en la disposición transitoria 1ª del Real Decreto-Ley 
3/1987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto 
Nacional de la Salud, serán absorbidos por las mejoras retributivas que deriven del cambio de 
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En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de 
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse la 
aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva 
ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

A efectos de la absorción de estos complementos, los incrementos de carácter general 
que se produzcan se computarán al 50 por ciento de su importe, entendiendo que tienen este 
carácter el sueldo, el complemento de destino y el complemento específico, todos ellos 
referidos a 14 mensualidades. En ningún caso se considerarán absorbibles los trienios, el 
complemento de productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios. 

1.12. Las retribuciones establecidas en este Acuerdo, serán de aplicación al personal 
estatutario que preste servicios mediante nombramiento de interinidad, eventual o por 
sustitución salvo las que deriven del concepto de carrera o promoción profesional. 

1.13. Los funcionarios que presten serv1c1os en plazas de carácter estatutario 
percibirán las retribuciones propias del personal estatutario, en los términos previstos en la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, su normativa de desarrollo y las normas incluidas en el 
apartado 1 del presente Acuerdo, salvo las que tengan su origen en la carrera o promoción 
profesional. 

1.14.- Junto con lo expuesto, y por aplicación de la disposición adicional sexta de la Ley 
7/2001, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de Tributos Cedidos y Tasas 
Regionales, que adecuó el régimen retributivo de los sanitarios locales a la nueva situación 
generada por la transferencia del INSALUD, el personal de los Cuerpos Facultativo de 
Médicos Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería integrados en los EAP, 
así como la totalidad del personal integrante del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, 
percibirá las mismas retribuciones en cuantías y conceptos que el personal de análoga 
categoría procedente del INSALUD que se encuentre integrado en tales equipos. A su vez, 
el personal de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico de Diplomados 
Titulares de Enfermería no integrados en los EAP, continuará percibiendo sus retribuciones 
por los mismos conceptos a los que tenía derecho con carácter previo a la transferencia, si 
bien, la antigüedad que le sea reconocida a partir del 1-1-2002 generará exclusivamente el 
derecho a percibir la cantidad que en concepto de trienios corresponda a un funcionario 
del mismo grupo al servicio de la Administración Regional. 

1.15.- En la tabla I se recogen de forma resumida las retribuciones fijas anuales 
asignadas a cada tipo de puesto estatutario contemplado en los anexos citados. Las 
novedades a destacar respecto a las regulaciones anteriores son las siguientes: 
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a) Pasan a fijas las retribuciones anteriormente distribuidas entre fijas y variables
de los técnicos responsables del Centro de Bioquímica y Genética Clínica en Atención 
Especializada, puesto que eran la única excepción entre todo el personal de atención 
especializada y primaria que contaban con una retribución variable, respetando el importe 
global anterior que fue de aplicación en el ejercicio 2016, con el incremento porcentual del 
1% legalmente establecido. Esta modificación tiene efectos desde 1 de enero de 2017. 

b) Se reconoce el nivel de complemento de destino 22 a todos los enfermeros
especialistas, que con anterioridad solo tenían atribuido los puestos de matrón/a, con 
efectos del mes de publicación oficial del presente Acuerdo. 

c) Se contempla dentro de las categorías sanitarias las figuras de técnico de
emergencias sanitarias/conductor y /teleoperador como consecuencia de lo previsto en el 
Real Decreto 139/2007. Estas retribuciones son las mismas que las que figuran en el 
apartado de no sanitarios, correspondientes a los puestos de conductor de vehículo 
especial dotado con celador y que colabore en el traslado en camilla de enfermos y el 
puesto de telefonista-locutor en e.e.u., que se mantienen con carácter transitorio. 

d) En Órganos Centrales, se incluye el puesto de Director Técnico del Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales, con unas retribuciones asimiladas a Coordinador Médico 
de Equipos. Es necesaria tal figura en aplicación de la normativa vigente. 

e) Se recogen los puestos readscritos al Servicio Murciano de Salud, con
anterioridad dependientes de la Consejería de Salud (antes "Sanidad"): Director Centro 
Tecnológico de Información y Documentación Sanitaria, Jefe de Servicio Calidad Asistencial, 
Técnico Responsable Calidad Asistencial, Técnico Gestión Calidad Asistencial, Técnico Salud 
Pública Calidad Asistencial, Técnico Apoyo Calidad Asistencial, Administrativo Calidad 
Asistencial y Auxiliar Especialista Calidad Asistencial. 

f) Se recoge con efectos de la fecha de publicación oficial de este Acuerdo una
mejora retributiva a los médicos y enfermeros de atención a desplazados. 

g) Se incluyen en ésta tabla las retribuciones del personal Emérito del Servicio
Murciano de Salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 77.3 de la Ley 55/2003, 
con efectos de 1 de enero de 2017, si bien al no estar reguladas las retribuciones de esta 
figura con anterioridad, para los eméritos incorporados con fecha anterior a esa fecha, la 
retribución correspondientes al ejercicio anterior será la misma contemplada para 2017 con 
una minoración del 1%. 

h) La Tabla I especifica las retribuciones de aplicación al personal directivo del Hospital
Santa María del Rosell. 

i) Como se ha expuesto con anterioridad, se recoge en la Tabla I la forma de cálculo
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de la reducción del complemento específico y paga adicional de tal complemento, con 
respeto del porcentaje dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas 

1.16.- En las Tablas VII y VIII se incluye la cantidad -con el incremento porcentual del 
1%- que por los conceptos retributivos de "complemento de carrera" y "promoción 
profesional", previstos en el artículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, procede abonar al 
personal estatutario fijo (y funcionarios asimilados) del Servicio Murciano de Salud a partir 
del 1 de enero de 2017, atendiendo para ello a las convocatorias efectuadas por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

Durante el año 2017, por este concepto únicamente se podrá percibir el importe 

reconocidos con anterioridad al 1 de enero de 2010. 

1.17.- El complemento que vinieran percibiendo en cumplimiento de sentencia judicial 
los auxiliares de enfermería para equiparar sus retribuciones a las de los Técnicos 
Especialistas, incluirá la diferencia que pudiera existir por los conceptos de trienios y carrera 
entre el personal de los subgrupos Cl y C2. 

1.18.- Las sustituciones de personal sanitario en los equipos de atención primaria 
que sean realizadas en horario distinto al asignado, en los términos previstos en el artículo 
28 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, serán retribuidas por los mismos conceptos e 
importe que si hubieran sido efectuadas por personal con nombramiento temporal de 
sustitución. 

1.19.- Las sustituciones que se realicen conforme al artículo 29 de la Ley 5/2010, de 
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas,
se limitarán a las categorías de Médico de Familia de Equipos de Atención Primaria, 
Pediatra de Equipo de Atención Primaria y Matrona. 

El importe mensual se elevará a 1.508,30 euros en el caso de sustituciones de 
médicos de familia y pediatras y de 1.208,14 euros mensuales en el supuesto de matronas. 
A dicha cifra se añadirá el 50% del importe que perciba la persona sustituida en concepto 
de TSI durante el período al que se extienda la sustitución. 

Si la sustitución resultase inferior a un mes natural, el importe a percibir será el 
resultado de dividir la cantidad a la que hubiera tenido derecho el interesado en el supuesto 
de que la sustitución se extendiera al mes completo por el número de días naturales de 
dicho mes, y tras ello, multiplicar la cifra resultante de dicha operación por el número de 
días en los que se hubiera realizado la sustitución. 
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Junto con ello, para la aplicación del citado precepto, se habrá de tener en cuenta 

lo siguiente: 

a) Por un lado, dicha medida se ha de aplicar cuando se carezca de personal
disponible en la bolsa de trabajo, por cuanto de no ser así, se perjudicarían las posibilidades 

laborales de los desempleados, que verían reducido el número de nombramientos a los 

que podrían optar y afectaría negativamente a la propia asistencia sanitaria, dado que la 

prestación de servicios sería realizada dentro del mismo horario, con el consiguiente 

incremento de la carga de trabajo que ello supone, y la reducción del tiempo que se puede 

dedicar a cada paciente. 

b) Por otro, que resulte preciso realizar dicha sustitución para asegurar el

funcionamiento del servicio. En tal sentido, se ha de tener en cuenta que, en función de la 

variación de las necesidades asistenciales y de la posibilidad de adoptar determinadas 

medidas organizativas, no resulta preciso sustituir en todos los casos al personal sanitario 

de atención primaria que deja de acudir a su puesto de trabajo. 

2.- RETRIBUCIONES APLICABLES AL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN 
INSTITUCIONES SANITARIAS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD AL 
QUE TODAVIA NO ES DE APLICACION EL CAPÍTULO IX DE LA LEY 5/2001, DE 5 DE 
DICIEMBRE, DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

2.1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que percibe sus retribuciones a 

través del sistema de Cupo y Zona continuará siendo remunerado de acuerdo con los 

regímenes retributivos que en cada caso le sea de aplicación, cuyas cuantías, a partir de 1 de 

enero de 2017, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público regional 

no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico, en 

su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad 

para los dos períodos de la comparación. 

La Tabla 111 de este Acuerdo recoge la cuantía de los coeficientes de aplicación a este 

personal, con seis decimales, debido al reducido valor unitario de los mismos. Los valores 

a incluir en la nómina se calcularán multiplicando las cantidades correspondientes, que 

aparecen en el mencionado anexo, por el número de tarjetas (T.S.1.) o cartillas asignadas a 

cada profesional. El resultado obtenido se redondeará a dos decimales, conforme a la regla 

general de redondeo expresada en el artículo 11 de la Ley 46/1998, para que todos los 

conceptos aparezcan con dos decimales. 

Los valores recogidos en la Tabla 111 incluyen el incremento del 1% respecto a los 

vigentes a 31 de diciembre de 2016. 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

y Administraciones Públicas 
n 

CARAVACA 2017 
Afio Jubilar 

2.2. El personal integrante de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico 

de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los equipos de atención primaria 

tendrá derecho al percibo de las retribuciones mensuales que, en concepto de sueldo y grado, 

se recogen en la Tabla 111. Tales importes se incluirán en las pagas extraordinarias que se 

abonarán a los citados funcionarios en los meses de junio y diciembre. El devengo de las pagas 

extraordinarias de dicho personal se ajustará a las reglas establecidas en el apartado 5.3 del 

presente acuerdo. 

Junto con ello, y en concepto de carrera este personal tendrá derecho al percibo de la 

cantidad prevista en la Tabla VII. Durante el año 2017 únicamente tendrá derecho al percibo 

de los niveles de carrera profesional que le hubieran sido expresamente reconocidos con 

anterioridad al 1 de enero de 2010. 

3.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS EN INSTITUCIONES 

SANITARIAS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD EN REGIMEN LABORAL. 

3.1. El personal que preste sus servicios en virtud de contrato laboral celebrado con 

posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, 

percibirá sus retribuciones de conformidad con el punto 1 de este Acuerdo. 

3.2. El personal laboral con contrato laboral fijo devengará los trienios en función de 

su grupo de titulación en las cuantías fijadas en el anexo l. 

3.3. Las retribuciones del personal facultativo en formación (MIR, BIR, FIR, QUIR, PSIR.) 

y las de los enfermeros residentes, se adecuarán en lo que se refiere a los conceptos de sueldo 

y grado de formación, a lo dispuesto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el 

que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en 

Ciencias de la Salud. En particular, y en concepto de sueldo tendrán derecho al percibo de 

idéntico importe al que tenga asignado el personal estatutario de los subgrupos Al y A2, según 

se trate de personal facultativo o de enfermería, y en concepto de complemento de grado de 

formación, a una cuantía equivalente a la del 6,25% del sueldo para los residentes de primer 

año, 8% para los de segundo año, 18% para los de tercero, 28% para los de cuarto y 38% para 

los de quinto año. 

Las retribuciones íntegras a percibir por este personal a partir del 1 de enero de 2017, 

no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico, en 

su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad 

para los dos períodos de la comparación. 

La Tabla II que se acompaña a este Acuerdo recoge las cuantías que por los conceptos 

de sueldo base y complemento de grado de formación debe percibir este personal desde el 1 
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de enero de 2017, en la que también se incluyen dos pagas extraordinarias compuestas por 
ambos conceptos retributivos. Las citadas cuantías incluyen una subida de un 1% respecto a 
las que fueron objeto de aplicación hasta fin de 2016. 

Igualmente este personal percibirá en concepto de atención continuada durante el 
mes de vacaciones reglamentarias, un promedio de lo devengado por ese mismo concepto en 
los 6 meses anteriores. 

4.- CUANTÍA DE LAS RETRIBUCIONES DE OTRO PERSONAL. 

4.1. La Tabla IV que se acompaña a este acuerdo, recoge las retribuciones mensuales 
y anuales de los Capellanes acogidos a Convenio, tanto a tiempo completo como a tiempo 
parcial, así como la de aquellos Capellanes cuyo régimen jurídico es el estatutario. 

En lo que respecta a los capellanes acogidos a Convenio, la Institución Sanitaria 
transferirá, del crédito que tenga asignado, las cuantías que correspondan, tanto por 
retribuciones (Tabla IV}, como por cotización a la Seguridad Social al Obispado, para que como 
consecuencia del Convenio, éste ingrese las cuotas a la Tesorería, elabore las nóminas de los 
Capellanes y se las hagan llegar a los interesados. 

4.2. La Tabla V de este Acuerdo recoge las cuantías mensuales que el Servicio 
Murciano de Salud debe transferir, del crédito asignado, a la Universidad de Murcia, para que 
ésta elabore la nómina de aquellos Catedráticos, Profesores Titulares de Universidad y Escuela 
Universitaria y Profesores Contratados Doctores con plaza vinculada a tiempo completo. 

Los valores de las Tablas IV y V incluyen el incremento del 1% respecto a las vigentes a 
31 de diciembre de 2016. 

S.- INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL PERSONAL AL QUE RESULTA DE APLICACIÓN 

EL PRESENTE ACUERDO. 

5.1- INDEMNIZACIONES. 

A. Las compensaciones e indemnizaciones previstas para el personal de cupo y zona,
se mantendrán con el mismo régimen y cuantías recogidas en las Órdenes Ministeriales de 8 
de Agosto y 4 de diciembre de 1986. 

B. Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, reguladas por el Decreto
número 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, no experimentarán variación con respecto 
a las vigentes en el año 2014, según lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 2006 de la 
Consejería de Economía y Hacienda (BORM de 18-3-06}, hasta que se proceda a su revisión de 
acuerdo con la disposición final segunda de dicha norma. 
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A. El personal al que se refiere el presente Acuerdo, tendrá derecho a percibir durante

el mes de vacaciones reglamentarias el promedio de lo devengado en los seis meses 

anteriores en concepto de atención continuada, a excepción del personal facultativo 

jerarquizado de asistencia especializada cuyo importe se calculará en relación a los tres meses 

anteriores. Para el cálculo de este promedio se excluirán los períodos en los que el trabajador 

se hubiera encontrado en situación de excedencia, permiso sin sueldo, baja maternal, riesgo 

durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural y paternidad. 

B. El personal que realice una jornada inferior a la normal percibirá las retribuciones

básicas y complementarias que le corresponda según lo establecido en las instrucciones 

anteriores, reducidas en la proporción que en cada caso sea de aplicación, incluidos los 

trienios. Esta reducción deberá calcularse en cómputo anual. 

5.3.- PAGAS EXTRAORDINARIAS Y PAGAS ADICIONALES DE COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO 

A. Las pagas extraordinarias del personal que percibe sus retribuciones de

conformidad con la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, estarán compuestas, cada una de ellas, de sueldo, trienios y complemento 

de destino. 

Tales pagas extraordinarias se devengarán el primer día de los meses de junio y 

diciembre, con referencia a la situación y derechos del personal estatutario en dichas fechas, 

salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga

extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los de 

junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, 

computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de dividir la cuantía de 

la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera correspondido por un período 

de seis meses entre ciento ochenta y dos días en el primer semestre y ciento ochenta y tres 

en el segundo semestre. 

b) Cuando el personal estatutario hubiese prestado una jornada de trabajo reducida

en el transcurso de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el 

importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción proporcional 

en el período afectado por tal reducción. 

e) El personal estatutario en servicio activo con licencia sin derecho a retribución

devengará las pagas extraordinarias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la 
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d) En el caso de cese en el servicio activo (por ser declarado en la situación de

excedencia, jubilación, finalización de la situación de promoción interna temporal, etc.) la 

última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación y 

derechos en esa fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente 

prestados. 

e) Si en el momento del devengo de la paga extraordinaria se hubiera permanecido

en situación de licencia por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo 

durante la lactancia natural en alguno de los seis meses anteriores a dicho devengo, se le 

descontará de su paga extraordinaria la parte proporcional de la misma ya incluida en la 

prestación del 100 por 100 de la base reguladora que de forma directa haya sido abonada por 

el INSS o la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional correspondiente. 

f) Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación

de la parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de 

dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en el 

mismo. 

B. La paga adicional de los meses de junio y diciembre de 2017 que tiene su origen en

el artículo 22.Tres de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, consistirán en una cantidad 

equivalente a 2/3 del importe del complemento específico mensual cada una. 

A su vez, la que deriva del apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial por el que 

se ordenan y determinan las materias objeto de negociación sindical para la mejora de las 

condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005 (BORM de 27-6-05), 

será con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a diciembre de 2016, del 100% 

para todos los subgrupos profesionales. 

Su devengo se aplicará conforme a las reglas establecidas para las pagas 

extraordinarias. 

5.4.- LIQUIDACION DE HABERES. 

Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y 

periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas salvo cuando proceda 

liquidación de haberes según las siguientes instrucciones: 

A. En el supuesto de que el personal estatutario se traslade de un centro a otro, como

consecuencia de su participación en concurso de traslados, comisión de servicios, etc., los 

centros de origen deberán efectuar, con cargo a sus respectivos presupuestos, las 
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correspondientes liquidaciones de haberes, en las que se incluirá la parte proporcional de la 

paga extra a la que este personal tenga derecho. Asimismo, emitirán una certificación de 

haberes a efectos de su alta en nómina en los nuevos centros, en la que se reseñará la cuantía 

y tiempo de servicios liquidado en concepto de paga extra, si ha disfrutado de algún tipo de 

permiso, vacaciones, días de libre disposición, o cualquier otra consideración que se entienda 

necesaria. 

B. En el supuesto de que un trabajador solicite cualquier tipo de excedencia, incluida

la excedencia por cuidado de familiares, se efectuará una liquidación de haberes en la que se 

incluirá la parte proporcional de la paga extra. No se incluirá sin embargo, la parte 

correspondiente a las vacaciones no disfrutadas, al no poder ser éstas compensables 

económicamente. 

C. En el caso de toma de posesión en el primer destino, en el de cese en el servicio

activo, (salvo que sea por los motivos de fallecimiento o jubilación de los funcionarios sujetos 

al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a cualquier régimen de pensiones 

públicas que se devengue por mensualidades completas desde el primer día del mes siguiente 

al del nacimiento del derecho), en el de licencias sin derecho a retribución, en el de personal 

nombrado con carácter temporal cuyo comienzo o cese de la actividad no coincida con el mes 

natural y, en general, en los supuestos de derechos económicos que legalmente deban 

liquidarse por días, o con reducción o deducción proporcional de retribuciones, deberá 

tenerse en cuenta el número de días naturales del correspondiente mes. 

S.S.- VALOR HORA APLICABLE AL PERSONAL ESTATUTARIO. 

El artículo 51.4 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, establece que, sin perjuicio de la responsabilidad en que se pueda incurrir, 

la parte de la jornada no realizada por causas imputables al interesado, dará lugar a la 

deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador. 

Con el fin de hacer efectivo el mencionado artículo se deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

A. Cuando algún trabajador al que resulte de aplicación el presente Acuerdo incumpla

injustificadamente la jornada mensual que deba realizar, según la planificación efectuada por 

la división correspondiente, la Dirección Gerencia del centro en el que preste servicios, deberá 

practicarle automáticamente la correspondiente deducción de haberes en la nómina del mes 

siguiente al del incumplimiento, previa notificación al interesado. 
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Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción en las pagas ordinarias se 

tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que perciba el 

interesado dividida entre el número de días naturales del correspondiente mes y, a su vez, 

este resultado por el número de horas que tenga obligación de cumplir, de media, cada día. 

Las pagas extraordinaria y adicional afectadas por un período de tiempo en jornada reducida 

se verán afectadas en su importe con el método de cálculo que se incluye en el apartado 5.3 

del presente Acuerdo. 

B. Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación también para aquellos

empleados que ejerzan su derecho a participar en huelgas o paros convocados, si bien, en 

este caso, la notificación se efectuará por medio de la nómina. 

En este caso, el cálculo de dicho valor hora se realizará del siguiente modo: se tomará 

como base la totalidad de las retribuciones íntegras anuales, a excepción de los complementos 

de atención continuada, nocturnidad, festividad y turnicidad, así como las pagas 

extraordinarias y el complemento de productividad variable. La cuantía resultante se dividirá 

por el número de horas que correspondan según la jornada anual que el interesado venga 

obligado a trabajar, a tas cuales se sumarán las horas correspondientes al período anual de 

vacaciones y a las 14 fiestas laborales anuales. 

C. Por otra parte, en el supuesto de que la deducción suponga al menos un día

completo de trabajo se procederá, siempre en el momento de su devengo, a la 

correspondiente reducción proporcional de la paga extraordinaria contemplada en el 

apartado 5.3 A. de este Acuerdo. Dado que las sucesivas Leyes de Presupuestos establecen 

reducciones proporcionales en las pagas extraordinarias por días completos, no se tendrá en 

cuenta las horas que sumadas no supongan un día de trabajo completo. 

5.6.- RET RIBUCIONES ÍN TEGRAS. 

Las referencias a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se entenderán 

siempre hechas a retribuciones íntegras. 

6. - EQUIPOS DEATENCION PRIMARIA.

6.1. La tabla VI de este Acuerdo recoge los grados de Dispersión Geográfica que, con 

efectos de 1 de enero del año 2017, corresponde a cada uno de los Equipos de Atención 

Primaria del Servicio Murciano de Salud. 

6.2. En la fórmula utilizada para la asignación del grado de dispersión geográfica de los 

EAP de nueva creación, así como en las futuras solicitudes para la modificación del grado de 

los que ya están funcionando, se considerará como núcleo de población el que cuente con un 

dispositivo asistencial, entendiendo por tal, aquel en el que se pase consulta al menos un día 

a la semana. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los EAP situados en municipios que cuenten con dos o más 

zonas básicas de salud, tendrán asignado como mínimo el factor de dispersión geográfica G2, 

salvo que, por aplicación de la fórmula establecida para su determinación inicial pudiera 

resultar otro superior. 

6.3. Cuando algún Pediatra atienda a niños de O a 3 meses a los que todavía no se les 

ha dispensado su tarjeta individual sanitaria, percibirá, en concepto de complemento de 

productividad fija, el valor de esta TIS en el momento de su emisión, pero con efectos 

retroactivos desde el nacimiento del niño. 

7. RECUPERACIÓN DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LOS 69 DÍAS DE LA PAGA

EXTRAORDINARIA Y ADICIONAL DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012 QUE NO FUE ABONADO 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 DEL REAL DECRETO-LEY 20/2012, 

DE 13 DE JULIO, DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE 

FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD. 

Como ya se ha hecho referencia con anterioridad, la Ley 1/2017 contempla en su 

Disposición Adicional Decimoséptima, la "Recuperación de la paga extraordinaria y pagas 

adicionales del mes de diciembre de 2012 en el sector público regional. 

4. En el sector público regional, se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes a la

parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37, 71 por ciento de los importes dejados 

de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la 

paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes, incluyendo, 

en su caso, en estas pagas los conceptos de productividad semestral, factores de 

complemento de destino y complemento específico, correspondientes al mes de diciembre 

de 2012, en concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir 

por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, adaptado a esta 

Administración regional mediante la Ley 9/2010, de 8 de noviembre. 

S. El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo en la

nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la entrada en vigor de 

la presente ley, completándose así la recuperación total de la paga extraordinaria y pagas 

adicionales del mes de diciembre de 2012." 

Por tanto, para que se produzca el reconocimiento del derecho al cobro de estas 

cantidades, resulta preciso que los importes correspondientes se hubieran dejado 

efectivamente de percibir por aplicación de las previsiones legales de supresión de la paga 

extraordinaria y adicional de diciembre de 2012. 

En ningún caso, la liquidación realizada como consecuencia de la aplicación de la 
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disposición adicional podrá superar la parte correspondiente a las cantidades dejadas de 

percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria y adicional. 

De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan percibido por 

la misma causa como consecuencia de sentencia judicial u otra circunstancia. 

Las cantidades que se perciban por este concepto constituirán retribuciones 
correspondientes al ejercicio 2017. 

El cómputo de la cantidad a abonar en concepto de los 69 días de la paga extra y 

adicional del mes de diciembre de 2012 se ajustará a las siguientes reglas: 

a) En el caso de que, de no haberse suprimido, hubiera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional, el número de días totales 

a que corresponde la paga extraordinaria y adicional de diciembre de 2012 es de 183, de los 

que procede liquidar 69 días conforme a la mencionada disposición adicional. 

El cálculo, por tanto, será el siguiente (siendo PE el importe de la paga extraordinaria 

y adicional): 69 x (PE/183) 

b) En el caso de que, de no haberse suprimido, no hubiera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional, los 69 días se reducirán 

proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondido. Así, el importe se reducirá 

mediante la aplicación del cociente que resulta de dividir el número de días (N), 

correspondientes al devengo individual del empleado, que hubieran correspondido de dicha 

paga extraordinaria, entre 183. El cálculo, por tanto, es el siguiente: 69 x (PE/183) x (N/183). 

A su vez, y para el supuesto de que desde la fecha en la que se debió abonar la paga 

extra y adicional al mes en el que se deba hacer efectivo el pago de este concepto haya 

cambiado de gerencia en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, se encuentre en una 

situación administrativa que no implique derecho a la reserva de puesto de trabajo o hubiera 

perdido la condición de personal estatutario (fijo o temporal) o funcionario de este organismo, 

se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) En el supuesto de que en el mes en el que se deba efectuar el pago de este

concepto se encuentre prestando servicios en una gerencia de este organismo distinta a la 

que se encontrase trabajando en el momento en el que debió percibir la paga extra y adicional 

de diciembre de 2012, el pago será efectuado por la gerencia en la que se encuentre 

prestando servicios en el mes en el que se deba hacer efectivo el pago. 

Esta medida se aplicará tanto al personal estatutario fijo como al temporal. 
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b) Si en el mes en el que se deba hacer efectivo el pago el interesado se hallase

en una situación de excedencia que no implique derecho a la reserva de puesto de trabajo, 

hubiera perdido la condición de personal estatutario (fijo o temporal) o funcionario de este 

organismo, el importe le será abonado por la gerencia en la que se encontrase prestando 

servicios en el mes en el que debió percibir el importe correspondiente a la paga extra y 

adicional de diciembre de 2012. 

Estas cantidades serán abonadas de oficio, sin que resulte precisa, por lo tanto, la 

petición de los interesados. 

El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE 
GOBIERNO POR LA QUE SE FIJAN LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL EJERCICIO 2017. 

El presente informe se emite por el Servicio Jurídico en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10.1 c) del Decreto n. 0 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda. (Hoy Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas). 

Primero.- Por la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios se remite el expediente sobre la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno 
por la que se fijan las retribuciones del Personal Estatutario del Servicio Murciano de 
Salud para el ejercicio 2017. 

En el expediente consta, además de la documentación elaborada por el Servicio 
Murciano de Salud ( cabe destacar la Propuesta del Director Gerente del SMS de 7 de 
noviembre de 2017, Informe del Servicio Jurídico del SMS de 7 de noviembre de 2017, 
Informe de la Dirección General de Recursos Humanos del SMS de 13 de noviembre de 
2017), informe del Servicio de Ordenación Normativa de 19 de diciembre de 2017, 
informe del Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones de 15 de 
diciembre de 2017, así como una propuesta del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios de 19 de diciembre de 2017. 

En la documentación citada no se concreta el importe total de las retribuciones ni 
se incorpora certificado de existencia crédito del Servicio de Contabilidad, Ingresos y 
Gastos del SMS. 

Segundo.- El artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, incluye en 
la Función Pública Regional al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece que: "El personal que pase a 
desempeñar funciones en el Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al mismo 
mediante una relación de carácter estatutario, a la que será de aplicación lo dispuesto en 
la presente Ley'� 

El Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, traspasó a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud. Tales competencias fueron aceptadas por la Administración Regional por Decreto 
93/2001, de 28 de diciembre, que a su vez atribuyó las mismas, a excepción de las 
relativas al ámbito de la inspección, al Servicio Murciano de Salud, ente instrumental 
dependiente de la Consejería de Salud. 

La Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en su articulo 21.2 
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que en el ejercicio 2017 las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector 
público regional no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con 
carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en 
términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que 
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30.1 de la citada ley. 

Por otra parte, el artículo 22 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, establece que, con 
efectos de 1 de enero de 2017, las cuantías de los componentes de las retribuciones del 
personal del sector público regional sometido a régimen administrativo y estatutario serán 
las derivadas de la aplicación de las siguientes normas: 

"a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias 
de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo, no experimentarán ningún 
incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la 
adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar 
que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el 
contenido de la especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 
penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias no tendrá,
asimismo, ningún incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin 
perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del número de efectivos 
asignados a cada programa, del grado de consecución de los objetivos fijados para el 
mismo y del resultado individual de su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que
tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán 
por su normativa específica y por lo dispuesto en dicha ley". 

Así mismo, el artículo 28 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, estable lo siguiente 
respecto de las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud: 

"1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las 
retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos 
conceptos retributivos en el artículo 26 a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que, 
conforme a Jo dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual del 
complemento de destino fijado en la letra c) del citado artículo 27 se satisfaga en 14 
mensualidades. 

A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud de lo dispuesto en el artículo 26.b) de la presente ley, la cuantía del complemento 
de destino prevista en el artículo 27, apartado c), correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el 
importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las pagas extraordinarias será de una 
doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 26, 
apartado c). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos
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específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, no 
experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2016, 
sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el articulo 22.a) de esta ley 

Sin perjuicio de lo anterior, con efectos del periodo de devengo de la 
correspondiente a diciembre de 2016, la paga adicional que tiene su origen en el 
apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial por el que se ordenan y determinan las 
materias objeto de negociación sindical para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005, ratificado por el Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM de 27-6-05), será del 100% para todos los 
subgrupos profesionales". 

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará el
incremento establecido con carácter básico, en su caso, respecto a la vigente a 31 de 
diciembre de 2016, se determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 
53.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, y 43.2.c) de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario e los servicios de salud. 

De acuerdo con los preceptos de la normativa citada anteriormente y en virtud de 
lo establecido en el artículo 5.1.c) Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud, que atribuye al Consejo de Gobierno en materia de 
régimen retributivo del personal la fijación anual de las normas y directrices necesarias 
para su aplicación, y vista la disposición final sexta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2017, procede elevar a Consejo de Gobierno la propuesta relativa a las 
retribuciones para dicho ejercicio del personal estatutario del SMS. 

La propuesta la realiza el Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 12.1 en relación con el articulo 11.1 de la 
Ley de Función Pública de la Región de Murcia. 

En virtud de lo expuesto se informa favorablemente LA PROPUESTA DE

ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO POR LA QUE SE FIJAN LAS 

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD PARA EL EJERCICIO 2017. 

3 



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas n 
Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios 

CARAVACA 2017 
Al'lo Jubilar 

PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, RELATIVA A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 
ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2017. 

Visto el informe del Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones 

incorporado al expediente, en cuyo apartado décimo se hace constar que: "De acuerdo 

con todo lo expuesto, y constando en el expediente remitido documentación que acredita, 

según el Servicio Murciano de Salud, la legalidad de la propuesta, y vista la disposición 

final sexta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, procede elevar al Consejo de 

Gobierno la propuesta relativa a las retribuciones para dicho ejercicio del personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud"; y considerando conforme el citado Informe, 

se eleva al Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas para su firma, si procede, 

la Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre retribuciones del personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud para el año 2017. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN NORMATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2017. 

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios tramita, a 
iniciativa del Servicio Murciano de Salud, expediente relativo a la Propuesta de Acuerdo de 
Consejo de Gobierno sobre retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud para el año 201 7. 

En dicho expediente constan los siguientes documentos: 

1. - Oficio del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 7 de noviembre
de 2017. 
Propuesta del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 7 de noviembre 
de 2017. 
Informe del Servicio Jurídico de Recursos Humanos de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, de 7 de noviembre de 2017. 

2. - Informe de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de
Salud, de 21 de noviembre de 2017, sobre distintos aspectos de las retribuciones 
del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el año 2017. 
Informe de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, de contestación a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, de 21 de noviembre de 2017, sobre distintas observaciones 
planteadas por el citado órgano directivo en relación con la Propuesta de 
Retribuciones del Servicio Murciano de Salud para 2017. 

3. - Propuesta motivada del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 30
de noviembre de 2017, acompaflada de distintas Resoluciones: 

Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba y modifica la plantilla de la Gerencia del Área de Salud 
VI -Vega Media del egura por la que se crea el puesto de Responsable 
de Unidad Docente Mulliprofesional Áreas VI, V y IX. 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba y modifica la plantilla de la Gerencia del Área de Salud 
I - Murcia Oeste, por la que se crea el puesto de Responsable de Unidad 
Docente Áreas I y VII. 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba y modifica la plantilla de Órganos Centrales del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se crea el puesto de Director Técnico del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

4. - Certificación del Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano
de Salud, de 21 de febrero de 2017.
Certificación del Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud, de 10 de noviembre de 2017. 

- Certificación del Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Murciano
de Salud de 11 de diciembre de 2017 relativo a presentación de la propuesta de
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las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el 
ejercicio 2017 (segunda fase en 2018), ante la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su presentación ante al Consejo de Gobierno de 
Acuerdo de retribuciones para el ejercicio 201 7, de incremento el mínimo 
garantizado por cupo de tarjetas sanitarias asignado (TSI), a efectos de 
productividad, a los fisioterapeutas de Atención Primaria para que sus 
retribuciones anuales no sean inferiores en una cuantía considerable a las 
asignadas a los fisioterapeutas de Atención Especializada. 

5. - Informe de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de
Salud, de 1 O de diciembre de 201 7, complementario de la Propuesta motivada del
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. 

- Propuesta del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 11 de
diciembre de 2017.
Informe del Servicio Jurídico de Recursos Humanos de la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, de 15 de diciembre de 2017.

Para su conformación, el expediente consta del Informe del Servicio competente en 
materia de Provisión de Puestos de Trabajo y Retribuciones de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, en cuyo apartado décimo se señala que: "De 

acuerdo con todo lo expuesto, y constando en el expediente remitido documentación que 
acredita, según el Servicio Murciano de Salud, la legalidad de la propuesta, y vista la 
disposición final sexta de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, procede elevar al 
Consejo de Gobierno la propuesta relativa a las retribuciones para dicho ejercicio del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud". 

El expediente consta, asimismo, de Propuesta de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, así como de la Propuesta de Acuerdo de Consejo de 
Gobierno. 

La competencia para la aprobación, en su caso, del citado Acuerdo corresponde al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, así como en los artículos 11.2.i) y 
12.1 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en relación con 
el artículo 7 del Decreto nº 68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y con el artículo 63 del 
Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía y Hacienda. 

EL TÉCNICO CONSULTOR 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE ORDENACIÓN NORMATN A 
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INFORME QUE EMITE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA V CALIDAD 

DE LOS SERVICIOS EN RELACIÓN CON LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA DE 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL 

ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2017. 

El presente informe se emite en virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 
68/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas y en el artículo 63 del Decreto 
32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía y Hacienda, según el cual corresponde al Servicio de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Retribuciones, entre otras funciones, "Elaborar estudios, análisis e 

informes relativos a la planificación y aplicación del sistema retributivo aplicable de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia". 

PRIMERO.- Con fecha 7 de noviembre de 2017 el Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud remite a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, propuesta de retribuciones 
del personal estatutario del Servicio Murciano para el ejercicio 2017. 

Dicha propuesta viene acompañada de Informe del Servicio Jurídico de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, de fecha 7 de 
noviembre de 2017. 

Posteriormente se incorpora al expediente la siguiente documentación: 

• Dos informes de 21 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Murciano de Salud sobre distintos aspectos de las
retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud para el
año 2017.

• Propuesta motivada de 30 de noviembre de 2017 del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud al Consejero de Hacienda y Administraciones
Públicas, solicitando la tramitación al Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia del expediente de aprobación de las
retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud,
correspondientes al ejercicio 2017.

• Informe de 10 de diciembre de 2017 la Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Murciano de Salud, complementario a la propuesta motivada de 30
de noviembre de 2017 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.
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Como consecuencia de las observaciones formuladas por esta Dirección General,
con fecha de 11 de diciembre de 2017 se formula nueva propuesta del Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, para informe de este centro directivo,
acompañada de informe del Servicio Jurídico de fecha 15 de diciembre de 2017, de
la Dirección General de Recursos humanos del citado ente,

SEGUNDO.- El artículo 3.1 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,
incluye en la Función Pública Regional al personal estatutario del Servicio Murciano de
Salud.

A su vez, el artículo 1.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal
estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece que: "El personal que pase a

desempeñar funciones en el Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al mismo 

mediante una relación de carácter estatutario, a la que será de aplicación lo dispuesto 

en la presente Ley". 

El Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre, traspasó a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, las funciones y servicios del Instituto Nacional de la
Salud. Tales competencias fueron aceptadas por la Administración Regional por
Decreto 93/2001, de 28 de diciembre, que a su vez atribuyó las mismas, a excepción de
las relativas al ámbito de la inspección, al Servicio Murciano de Salud, ente
instrumental dependiente de la Consejería de Salud.

TERCERO.- La Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en su
artículo 21.2 que en el ejercicio 2017 las retribuciones íntegras del personal al servicio
del sector público regional no podrán experimentar un incremento global superior al
establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre
de 2016, en términos de homogeneidad para los dos periodos de la comparación,
tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30.1 de la citada ley.

Por otra parte, el artículo 22 de la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2017 establece que, con
efectos de 1 de enero de 2017, las cuantías de los componentes de las retribuciones
del personal del sector público regional sometido a régimen administrativo y
estatutario serán las derivadas de la aplicación de las siguientes normas:

"a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las 

complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de 

trabajo, no experimentarán ningún incremento respecto de las establecidas a 
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31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones 

complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a 

cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el contenido de la 

especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 

penosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias no tendrá,

asimismo, ningún incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre 

de 2016, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del 

número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de 

los objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que

tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, 

se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en dicha ley". 

CUARTO.- Así mismo, el artículo 28 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, estable lo 

siguiente respecto de las retribuciones del personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud: 

"1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las 

retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas 

para dichos conceptos retributivos en el artículo 26 a), b) y c) de esta ley, sin 

perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

servicios de salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la 

letra c) del citado artículo 27 se satisfaga en 14 mensualidades. 

A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud de lo dispuesto en el artículo 26.b) de la presente ley, la cuantía del 

complemento de destino prevista en el artículo 27, apartado c), correspondiente 

a las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce 

mensualidades, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de las 

pagas extraordinarias será de una doceava parte de los correspondientes 

importes por niveles señalados en el artículo 26, apartado c). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos

específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido 

personal, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 

de diciembre de 2016, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 22.a) 

de esta ley. 
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Sin perjuicio de lo anterior, con efectos del periodo de devengo de la 

correspondiente a diciembre de 2016, la paga adicional que tiene su origen en el 

apartado 3.3.b.8} del Acuerdo marco sectorial por el que se ordenan y determinan 

las materias objeto de negociación sindical para la mejora de las condiciones de 

trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005, ratificado por el 

Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud (BORM de 27-6-05}, será 

del 100% para todos los subgrupos profesionales". 

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que

experimentará el incremento establecido con carácter básico, en su caso, 

respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2016, se determinará conforme a los 

criterios señalados en los artículos 53.1.c} de la Ley 5/2001, de 5 e diciembre, de 

personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, y 43.2.c) de a Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario e los servicios 

de salud. 

QUINTO.- La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado ha 

dispuesto en su artículo 18, apartado Dos, que "En el año 2017, las retribuciones del 

personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global 

superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016". Al tratarse de 

una norma básica es aplicable a las retribuciones del personal adscrito al Servicio 

Murciano de Salud. 

SEXTO.- De acuerdo con los preceptos de la normativa anteriormente citada y en 

virtud de lo establecido en el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de 

personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que atribuye al Consejo de Gobierno 

y "en materia de régimen retributivo del personal a que esta ley se refiere, la fijación 

anual de las normas y directrices necesarias para su aplicación" se presenta propuesta al 

Consejo de Gobierno para la determinación de las cuantías asignadas a los distintos 

conceptos retributivos para el personal del Servicio Murciano de Salud. 

La propuesta de Acuerdo que se presenta contiene las directrices aplicables 

relativas: 

1. Las cuantías de las retribuciones del personal estatutario al que es de

aplicación el sistema retributivo establecido en la ley 5/2001, de 5 de

diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

En el mismo se establecen, conforme al artículo 21.5 de la Ley 1/2017 

las equivalencias entre los sistemas de clasificación de los grupos/subgrupos 

contemplados en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público (RDL 5/2015) y el artículo 13 de la Ley 5/2001 así como el 
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incremento en los conceptos retributivos en cumplimiento de lo establecido 
en la legislación básica estatal y en la normativa presupuestaria regional. 

2. Las retribuciones aplicables al personal que presta servicios en instituciones
sanitarias dependientes del Servicio Murciano de Salud al que todavía no es
de aplicación el capítulo IX de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal
estatutario del Servicio Murciano de Salud, referido al personal de cupo y
zona y el personal integrante de los Cuerpos Facultativo de Médicos
Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en
los equipos de atención primaria.

3. Las retribuciones del personal que preste serv1c1os en instituciones
sanitarias del Servicio Murciano de Salud en régimen laboral incluyendo al
personal facultativo en formación (MIR, BIR, FIR, QUIR, PSIR) y enfermeros y
enfermeras residentes, cuyo régimen jurídico se configura en el Real
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la
Salud.

4. Las cuantías de las retribuciones de otro personal: capellanes acogidos al
Convenio así como aquellos cuyo régimen jurídico es el estatutario, así
como las cuantías mensuales que el Servicio Murciano de Salud transfiere a
la Universidad de Murcia para la elaboración de la nómina del personal con
plaza vinculada.

5. Las instrucciones generales para todo el personal al que resulta de
aplicación el Acuerdo en lo relativo a las indemnizaciones previstas para el
personal de cupo y zona e indemnizaciones por razón de servicio, las reglas
de devengo, las pagas extraordinarias y adicionales de complemento
específico, liquidación de haberes y valor/hora aplicable al personal
estatutario (a los efectos de la deducción proporcional de haberes en caso
de no realización de la jornada).

6. Los equipos de atención primaria, en relación al factor de dispersión
geográfica.

7. La recuperación del importe correspondiente a los 69 días de la paga
extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012 que no fue
abonado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto
Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad, en cuanto al abono de
oficio delo mismo de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional decimoséptima de la Ley 1/2017.
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
Provisión de Puestos y Retribu.oiones 

SÉPTIMO.- La concreción de las retribuciones a las que tiene derecho el 

personal del Servicio Murciano de Salud a partir de 2017, se lleva a efecto mediante los 

siguientes anexos: 

- Anexo I, en el que se recogen las retribuciones básicas.

Anexo 11, en el que se refleja el valor del complemento de destino.

Anexo 111, en el que se detalla el importe del complemento específico de los

distintos puestos de trabajo.

Anexo IV, en el que consta el valor del complemento de atención

continuada.

Anexo V, en el que se fijan las cantidades a percibir en concepto de

productividad (factor fijo).

Anexo VI, en el que figura el importe a abonar por los desplazamientos que

realizando los miembros de los equipos de atención primaria para atender a

pacientes a domicilio.

Anexo VII, en el que se indica la cantidad a abonar por la actividad

destinada a la reducción de la lista de espera en consultas, exploraciones

complementarias y en intervenciones quirúrgicas.

Anexo VIII, en el que se recoge el importe a abonar por la participación en la

realización de trasplantes.

Anexo IX, en el que se incluye el importe a percibir por el personal directivo

en concepto de productividad variable.

Anexo X, en el que se incluye la cantidad que se puede percibir en concepto

de productividad variable anual.

Anexo XI, en el que se recoge el importe a percibir en concepto de

productividad variable a los coordinadores de centros y programas

asistenciales de salud mental y capellanes.

OCTAVO.- La competencia para fijar el reg1men retributivo del personal 

estatutario viene atribuida al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 11, apartado 2.i) del Texto 

Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, que le asigna la 

función de: "Fijar anualmente, las normas y directrices para la aprobación del régimen 

retributivo del personal a que esta Ley se refiere", y 5, apartado 1.c) de la Ley 5/2001, 

de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, que le atribuye: "En particular, 

en materia de régimen retributivo del personal a que se refiere, la fijación anual de las 

normas y directrices necesarias para su aplicación". 
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Reglón de Murcia 
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
Provisión de Puestos y Retribuciones 

NOVENO.- La competencia para formular la propuesta ante el Consejo de 
Gobierno corresponde al Consejero de Hacienda Y Administraciones Públicas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 en relación con el 11.1 de la Ley de 
la Función Pública de la Región de Murcia. 

DÉCIMO.- De acuerdo con todo lo expuesto, y constando en el expediente 
remitido documentación que acredita, según el Servicio Murciano de Salud, la 
legalidad de la propuesta, y vista la disposición final sexta de la Ley 1/2017, de 9 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2017, procede elevar al Consejo de Gobierno la propuesta relativa a 
las retribuciones para dicho ejercicio del personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud. 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES. 

VºBº 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 
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INFORME JURIDICO RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE 

FIJAN LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD PARA EL AÑO 2017. 

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 (BOE 

n° 153, de 28 de junio) en su artículo 18, apartado Dos, dispone que "En el año 2017, las 

retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento 

global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos 

de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 

efectivos de personal como a la antigüedad del mismo'� 

En el ámbito regional, la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (BORM n° 7, de 11 de 

enero), en su artículo 22, denominado "Retribuciones del personal del sector público regional 

sometido a régimen administrativo y estatutario", establece: 

"Con efectos 1 de enero del año 2017 las cuantías de los componentes de las retribuciones 

del personal del sector publico regional sometido al régimen administrativo y estatutario serán 

las derivadas de la aplicación de las siguientes normas: 

''a) las retribuciones básicas de dicho personai así como las complementarias de caráder fijo y 

periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, no podrán experimentar un 

incremento global superior al establecido con caráder básico, en su caso, respecto de las 

establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones 

complementarias cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de 

trabajo guarden la relación procedente con el contenido de la especial dificultad técnica, 

dedicación, responsab11idacl peligrosidad o penosidad del mismo. 
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Las pagas extraordinarias del personal Incluido en el ámbito de aplicación de este artículo/ que 

se percibirán en los meses de junio y diciembr� incorporarán cada una de ella� en 2017 las 

cuantías de sueldo y trienios fijadas en el artículo 2� apartado b ), de esta ley, en ñ.mción del 

grupo o subgrupo en el que esté dasificado el personal afectado/ percibiendo ademá� en su 

caso/ el complemento de destino o concepto o cuantía equivalente en función del régimen 

retributivo de los colectivos a los que este artículo resulte de aplicación. Las pagas 

extraordinarias se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y diciembre, y con 

referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas/ salvo en los casos en que 

así esté previsto reglamentariamente. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementaria� no podrán experimentar un

incremento global superior al establecido con carácter básico, en su caso, respecto de las 

establecidas a 31 de diciembre de 201� sin petjuicio de las modificaciones que se deriven de la 

variación del número de efectivos asignados a cada programa/ del grado de consecución de los 

objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su normativa 

específica y por lo dispuesto en esta ley. ''

En concreto, y en cuanto a las retribuciones del personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, el artículo 28 de la citada Ley 1/2017 establece: 

"1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones 

básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos conceptos 

retributivos en el artículo 26 aJ b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que/ conforme a lo 

dispuesto en el artículo 43.2.a} de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 

del personal estatutario de los servicios de salu� la cuantía anual del complemento de 

destino fijado en la letra c) del citado artículo 26 se satisfaga en 14 mensualidades. 
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A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, de lo 

dispuesto en el artículo 26.b) de la presente ley, la cuantía del complemento de destino 

prevista en el artículo 26, apartado cJ correspondiente a las dos pagas extraordinarias de 

junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el importe de dicha 

cuantía a incluir en cada una de las pagas extraordinarias será de una doceava parte de los 

correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 26, apartado e). 

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de

atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal experimentarán un 

incremento en sus cuantías establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las 

vigentes a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 

22.a) de esta ley.

Sin pe/juicio de lo anterior, con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a 

diciembre de 2016, la paga adicional que tiene su origen en el apartado 3.3.b.8) del Acuerdo 

marco sectorial por el que se ordenan y determinan las materias objeto de negociación 

sindical para la mejora de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de 

mayo de 2005, ratificado por el Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud 

(BORM de 27-6-05), será del 100% para todos los subgrupos profesionales." 

3. La cuantía individual del complemento de productividad, que experimentará el incremento

del 1% establecido con carácter básico, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2016, se 

determinará conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la ley 5/2001, de 5 

de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud y 43.2.c} de la ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 

salud" 

En cuanto a la recuperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de 

diciembre de 2012 en el sector público regional, la Disposición Adicional Decimoséptima de la 

ya mencionada Ley 1/2017 dispone: 
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1. En el sector público regiona� se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes a la

parte proporcional correspondiente a 69 días o al 3�71 por ciento de los importes

dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria/ así

como de la paga adicional de complemento específico o pagas adicionales equivalentes,

incluyendo, en su caso, en estas pagas los conceptos de productividad semestra�

factores de complemento de destino y complemento específico, correspondientes al

mes de diciembre de 2012/ en concepto de recuperación de los importes efectivamente

dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de

medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la

competitividad, adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9/2010, de 8

de noviembre.

2. El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo en la

nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la entrada en

vigor de la presente ley, completándose así la recuperación total de la paga

extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 en el sector público

regional.

3. 
,, 

De acuerdo con los preceptos de la normativa anteriormente citada y en virtud de lo 

establecido por el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud que atribuye al Consejo de Gobierno y "en 

materia de régimen retributivo del personal a que esta Ley se refiere, la fijación anual de 

las normas y directrices necesarias para su aplicación" se presenta propuesta al Consejo 

de Gobierno para la determinación las cuantías asignadas a los distintos conceptos 

retributivos para el personal del Servicio Murciano de Salud. 
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La propuesta de Acuerdo que se presenta contiene las directrices aplicables relativas 

1. Las cuantías de las retribuciones del personal estatutario al que es de aplicación el

sistema retributivo establecido en la ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud.

En el mismo se establecen, conforme al artículo 21.5 de la Ley 1/2017 las equivalencias

entre los sistemas de clasificación de los grupos/subgrupos contemplados en el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (ROL 5/2015) y el artículo

13 de la Ley 5/2001 así como el incremento en los conceptos retributivos en

cumplimiento de lo establecido en la legislación básica estatal y en la normativa

presupuestaria regional.

2. Las retribuciones aplicables al personal que presta servicios en instituciones sanitarias

dependientes del Servicio Murciano de Salud al que todavía no es de aplicación el

capítulo IX de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio

Murciano de Salud, referido al personal de cupo y zona y el personal integrante de los

Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de

Enfermería no integrados en los equipos de atención primaria.

3. Las retribuciones del personal que preste servicios en instituciones sanitarias del

Servicio Murciano de Salud en régimen laboral incluyendo al personal facultativo en

formación (MIR, BIR, FIR, QUIR, PSIR) y enfermeros y enfermeras residentes, cuyo

régimen jurídico se configura en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el

que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación de

especialistas en Ciencias de la Salud.

4. Las cuantías de las retribuciones de otro personal: capellanes acogidos a Convenio así

como aquellos cuyo régimen jurídico es el estatutario, así como las cuantías mensuales

que el Servicio Murciano de Salud transfiere a la Universidad de Murcia para la

elaboración de la nómina del personal con plaza vinculada.

5. Las instrucciones generales para todo el personal al que resulta de aplicación el

Acuerdo en lo relativo a las indemnizaciones previstas para el personal de cupo y zona e

indemnizaciones por razón de servicio, las reglas de devengo, las pagas extraordinarias
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y adicionales de complemento específico, liquidación de haberes y valor /hora aplicable 

al personal estatutario ( a los efectos de la deducción proporcional de haberes en caso 

de no realización de la jornada). 

6. Los equipos de atención primaria, en relación al factor de dispersión geográfica.

7. La recuperación del importe correspondiente a los 69 días de la paga extraordinaria y

adicional del mes de diciembre de 2012 que no fue abonado en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para

garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en cuanto al

abono de oficio del mismo de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional

decimoséptima de la Ley 1/2017.

Se acompañan además a la propuesta 11 Anexos en los que se recoge la cuantificación 

de los siguientes conceptos retributivos: 

Anexo I. Retribuciones básicas 

Anexo 11. Complemento de destino 

Anexo 111. Complemento específico. 

Anexo IV. Complemento de atención continuada. 

Anexo V. Complemento de productividad. (factor fijo) 

Anexo VI. Desplazamientos de los miembros de los equipos de atención primaria para 

atender a los pacientes a domicilio. 

Anexo VII. Actividad destinada a la reducción de listas de espera en consultas, en 

exploraciones complementarias y en actividades quirúrgicas 

Anexo VIII. Trasplantes. 

Anexo IX. Complemento de productividad variable directivos 

Anexo X. Complemento de productividad variable anual. 

Anexo XI. Centros y programas asistenciales de salud mental y capellanes 

Puesto que el Acuerdo del Consejo de Gobierno es el instrumento normativo que 

determina la cuantía de los conceptos retributivos del personal estatutario del Servicio 

6 



......... 
Consejería de Salud 

Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio Jurídico de Recursos Humanos 

C/ Central, s/n 2' Planta . 
Edlf. Habitamia 1-30100 Murcia 

Tlf. (968) 28 82 29 Fax. (968) 28 82 32 

Murciano de Salud y las directrices para su aplicación y en la medida en que el órgano 

competente constate que este Acuerdo cumple los límites establecidos, en cuanto al 

incremento retributivo, por la legislación básica estatal y en la autonómica, suponiendo 

una aplicación directa de la norma se informa favorablemente la citada propuesta. 

LA JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO 
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PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSE'O DE GOBIERNO DE I.A COMUNIDAD
AurÓNoMA DE tA REG|óN DE MuRctA poR tA quE sE FIJAN r.As RETRrBucloNEs DEL

PERSONAT ESTATT.ITARIO DETSERVICIO MURCIANO DE SATUD PARA EtAÑO2OI7,

El artlculo 3.1 del Texto Refundldo de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia lncluye en la Función Priblica Regional al personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud.

A su vez, el artlculo 1,2 de la Ley 5/2AO\ de 5 de diciembre, de personal
estatutario del Servicio Murciano de Salud, establece: "El personal que pase a

desempeñar funciones en el Servicio Murciano de Salud, quedará vinculado al mismo \,/
mediante una relación de carácter estatutariq a la que será de aplicación lo dispuesto en
la presente Ley".

El Real Decreto 1474/2O0L, de 27 de diciembre, transfirió a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, las funciones y servicios del lnstituto Nacional de la
Salud. Tales competencias fueron aceptadas por la Administración Regional por medio \-"'
del Decreto 9312@L, de 28 de diciembre, que a su vez, atribuyó las mismas, a excepción
de las relativas al ámbito de la inspección, al Servicio Murciano de Salud, ente
instrumental dependiente de la Consejería de Salud.

De esta manera, y como consecuencia de lo dispuesto por el Real Decreto
L474/200L, se hlzo realidad la incorporación de personal estatutario al ámbito de la ,\-,/
Admlnlstraclón regional. Junto a éste, se encuentra el personal estatutar¡o nombrado por
elServiclo Murclano de Salud tras la entrada en vigor de la Ley 5/20AL, de 5 de diclembre.

El artfculo 19.Dos de la Ley 48120L5, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales
del Estado para 2016 (BOE de 30-10-2015), estableció:'En el año 2016, las retribuclones
del personal al servlclo del sector ptlblico no podrán experimentar un incremento global
superlor al 1 por clento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, en términos de
homogeneldad para los dos perlodos de la comparación, tanto por lo que respecta a

efectivos de personal como a la antigüedad del mismo".

En el mismo sentido, el artlculo 22 de LaLev Ll2Ot6, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 estableció en
su apartado 2. que "En elejercicio2gL6,las retribuciones íntegras del personalalservicio
del sector público regional no podrán experimentar un incremento global superior al 1

por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, en términos de
homogeneidad para los dos perlodos de comparación, tanto por lo que respecta a

efectivos de personalcomo a la antigtiedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el

artlculo 31.1de esta Ley."
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La aplicación de ambas normas supuso, en la práctica, gue durante el año 2016 se ,r/
incrementaron en un Lo/olas retribuc¡ones v¡gentes a 31 de diciembre de 2015.

Conforme a lo previsto en el artículo t3t.4 de la Constitución Española, si la Ley

de Presupuestos no se aprobara antes del primer dfa del ejercicio económico
correspondiente, se cons¡derarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del
ejercicio anterior hasta la aprobac¡ón de los nuevos.

El artículo 38 de la Ley General Presupuestaria denominado "Prôrroga de los

Presupuestos Generales del Estado", en el mismo sentido, señala en su apartado 1. "Si la
Ley de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes del prlmer dfa del
eJerclclo económico correspondlente, se considerarán automát¡camente prorrogados los
presupuestos iniciales del eJercicio anterior hasta la aprobaclón y publlcaclón de los

nuevos en el "Boletín Ofìcial del Estado".

Como consecuencia de ello, la Ley U2OL7, de 9 de enero de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el eJercicio 2017
(BORM ne 7, de 11 de enero), en su artículo 22, denominado "Retribuciones del personal

del sector público regional sometido a régimen administrativo y estatutario", establece:

"a) Las retr¡buciones básicas de dicho personal, así como las complementarias de
carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, no podrán

experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico, en su

caso, respecto de las establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la

adecuación de las retribuciones complementarias cuando sea necesaria para asegurar
que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación procedente con el
conten¡do de la especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad delmismo,

b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias, no podrán

experimentar un incremento global superior al establecldo con carácter básico, en su

caso, respecto de las establecidas a 31 de diclembre de 2016, sin perJulcio de las

modificaciones que se deriven de la varlaclón del número de efectivos asignados a

cada programa, del grado de consecución de los objetlvos fljados para el mismo y del
resultado individual de su aplica ción."

La ley 3/2OL7, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado ha dispuesto
en su artículo 1$ apartado Dos, que "En el año 20L7, las retribuciones del personal al

servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior al I por
ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2AL6". Al tratarse de una norma
básica es aplicable a las retríbuciones del personal adscrito al Servicio Murciano de Salud,
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La Ley L/2017 contempla, además, en su D¡sposlclón Adiclonal Decimoséptima, la

"Recuperaclón de la paga extraordinaria y pagas adlclonales del mes de diciembre de
2012 en elsector público reglonal".

t, En el sector ptlblico regional, se abonarán en 2OL7 las cantldades equivalentes a
la parte proporcional correspondiente a 69 dlas o al 37,7t por ciento de los
importes dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga

extraordinaria, así como de la paga adicional de complemento especffico o
pagas adicionales equivalentes, incluyendo, en su caso, en estas pagas los
conceptos de productividad semestral, factores de complemento de destino y
complemento específico, correspondientes al mes de diciembre de 20t2, en
concepto de recuperación de los importes efectivamente dejados de percibir
por aplicación del Real Decreto4ey 2A12012, de 13 de julio, de medidas para
garantizar la estabilidad presupuestar¡a y de fomento de la competitividad,
adaptado a esta Administración regional mediante la Ley 9l2O1:O, de 8 de
noviembre.

2. El abono de las cuantfas a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo en
la nómlna del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la

entrada en vlgor de la presente ley, completándose así la recuperación total de
la paga extraordlnarla y pagas adlcionales del mes de diciembre de 2AL2."

Flnalmente, el artfculo 28 de la LeV t/20L7 establece lo siguiente:

'lrtfculo 28. Retribuciones del personalestatutarlo delservicio Murciano de Salud.

1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones
básicas y el complemento de destino en las cuantfas señaladas para dichos conceptos
retributivos en el artfculo26 al, b)y c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo
dispuesto en el artículo 43.2.a1 de la Ley 5512003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual del
complemento de destino fijado en la letra c) del citado artfculo 26 se satisfaga en 14

mensualidades.

A los efectos de la aplicación al personal estatutar¡o del Servicio Murciano de
Salud, de lo dispuesto en el artlculo 26.b) de la presente ley, la cuantía del
compf emento de destino prevista en el artlculo 26, aparlado c), correspondiente a las

dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce
mensualldades, si blen el importe de dicha cuantla a lncluir en cada una de las pagas

extraordlnarlas será de una doceava parte de los correspondientes importes por
nlveles señalados en el artfculo 26, apartado c),
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2. El importe de las retr¡buc¡ones correspondientes a los complementos específ¡co y de
atención cont¡nuada gu€, en su caso, estén fijados al referido personal,

exper¡mentarán un incremento en sus cuantías establecldo con carácter básico, en su

caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio, en su caso, de lo
previsto en el artículo 22.a1de esta ley." El incremento aplicable, conforme a la ley

3/20L7, de 27 dejunio, de Presupuestos Generales del Estado es de un 1%.

En el mismo artículo 28 de la Ley t/20t7 se establece que "Sin perjuicio de lo
anterior, con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a diciembre de

2OL6,la paga adicional que tiene su origen en el apartado 3.3.b.8) delAcuerdo marco
sectorial por el que se ordenan y determinan las materias objeto de negoclación

sindical para la meJora de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitarla de 27

de mayo de 2005, ratlflcado por el Consejo de Administración del Servicio Murclano de

Salud (BORM de 27-6-05), será del LOOo/o para todos los subgrupos profeslonales."

3. La cuantfa lndivldual del complemento de productividad, que experlmentará el

incremento dd t% establecldo con carácter básico, respecto a la vigente a 31 de
diciembre de2OL6, se determinará conforme a los criterios señalados en los artfculos
53.1.c) de la Ley 5/200L, de 5 de dlclembre, de personal estatutarlo del Servlclo
Murciano de Salud y 43,2,c1de la Ley 5512003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco
del personal estatutario de los serv¡cios de salud,"

En la Tabla I que acompaña a este Acuerdo, se reconoce por primera vez a todos
los puestos de enfermeros especialistas un nivel de complemento de destino 22, enlugar
del nivel 21 asignado con anterioridad, para equipararlos, en ese concepto retributivo, a

los puestos de matrón/matrona, ya que tienen la misma condición de enfermeros
especialistas. Los efectos económicos serán del mes de publicación del Acuerdo de

retribuciones.

En esta misma tabla se contemplan las retribuclones de aplicación al personal

directivo del Hospital Santa Marfa del Rosell.

Así mismo, queda reflejado el régimen retrlbutlvo del personal emérito del

Servicio Murciano de Salud,

La Ley 55/2003, de 16 de dlclembre, del Estatuto Marco del personal

estatutario de los Servicios de salud, establecló, en su disposlclón adlcional cuarta que

"Los Servicios de Salud podrán nombrar, con carácter excepc¡onal, personal emérlto
entre llcenciados sanitarios jubllados cuando los méritos relevantes de su currículum
profesional asl lo aconsejen.

El personal emérito desempeñará actividades de consultoría, informe y
docencia".
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La Ley L/2OL6, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2OL6, por medio de su disposición
adicional vigésimo octava, creó la figura del personal emérito del Servicio Murciano de
Salud, con efectos de 1 de enero de 2016 y vigencia indefinida, que será de aplicación
a las personas licenciadas sanitarias jubiladas, que acrediten una trayectoria
especialmente distínguída en la asistencia, la docencia o la investigación en el campo
de las ciencias de la salud, y que estuvieran prestando servicios en el momento de su
jubllaclón en el Servlcio Murciano de Salud, quedando fijados, en la propia disposición
adiclonal, los requlsitos para ser nombrado personal emérito,

Por su parte la Disposición Finalsegunda de la Ley L/20t7, con efectos de 1de
enero de 2017 y vigencia lndeflnida, introduce tres nuevos apartados: 3,4 y 5, en la ,'/
Dlsposlclón Adlclonal vigésimo octava de la Ley t/20L6, de 5 de febrero, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para elejerclclo 2016, con
la slgulente redacción:

"3, El personal emérito del Servicio Murclano de Salud desarrollará, de
conformidad con lo previsto en la disposición adicional cuarto de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud,
actividades de consultoría, informe y docencia, así como aquellas de carácter asistencial
que posibiliten las anteriores, siempre con consentimiento delpaciente.

4. La remuneración del personal emérito será fijada por el Consejo de Gobierno, a
propuesta de la Consejerfa de Sanidad y previo informe de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, con sujeción a los límites establecidos en el artfculo 77.3 del
Estatuto Marco.

5. Reglamentariamente se determinará el lfmite máximo de edad hasta el que el
personal emérito podrá desarrollar su actividad."

Se fiJa como retribuclón fija máxima del personal facultativo emérito la cantidad
de dleclocho mil cíento ochenta euros anuales, abonados en doce mensualidades de
1.515 euros, de apllcaclón durante todo el afro 20L7. Habléndose recogido por primera
vez este concepto retributlvo en el presente Acuerdq la retrlbuclón máxlma aplicable de
los profesores eméritos incorporados con fecha anterior a 1 de enero de 20L7 será de
1,500 euros mensuales al minorarse el Lo/o de subida general de retribuciones,

De conformidad con lo previsto en el artículo 77.3 de la Ley 55f2@3, "La
percepción de pensión de jubilación por un régimen público de Seguridad social será
compat¡ble con la situación del personal emérito a que se refiere la disposición adicional
cuarta.

Murc
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Las retribuciones del personal emérito, sumadas a su pens¡ón de jubllaclón, no
podrán superar las retribuclones que el lnteresado perc¡bfa antes de su jubllaclón,

, consideradas, todas ellas, en cómputo anual."

Ante la necesldad de contar con una estructura Jerarqulzada en los Órganos

Centrales del Servlclo Murciano de Salud de personal facultatlvo especiallsta, se

contemplan en la Tabla I anexa a este Acuerdo, las retribuciones correspondlentes a estos

nuevos puestos y ello sln perjuicio del cumplimiento previo de los requisitos

reglamentarios y/o administratlvos que sean necesarios para su creación:

- Jefe de Servicio facultativo especialista no asistencial, con un nivel de

complemento de destino 28.

- Jefe de Sección facultativo especialista no asistencial, con un nivel de

complemento de destino 25.

- Facultativo Especialista de Área no asistencial, con un nivel de complemento de

destino 24.

Para la cobertura de los tres puestos de nueva creación citados se requiere la

posesión de una especialidad médica, y si blen, con carácter general, sus ocupantes no
prestan atención directa a los pacientes, como ocurre en los propios de los hospltales, sf

tienen asignadas importantes competenclas técnlcas, establecimiento de criterlos

comunes para la organización y de coordinación de los profesionales que desempeñan

actividades sanitarias en las Gerencias y Centros adscritos al Servicio Murciano de Salud.

Está prevista una progresiva adaptación de sus retribuciones a la condición de
facultativos especialistas de sus posibles ocupantes y a la importante responsabilidad
que se les va a atribuir.

Se crea así mismo en Órganos Centrales, un grupo de cobro para el puesto de

Director Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, con unas retribuciones
idénticas a las de los Coordinadores de Equipos de Atención Primaria o Coordinadores de

ESAD. El Servicio Murciano de Salud está obligado a contar con el citado puesto, en

aplicación de la normativa vigente,

lgualmente se recogen otros nuevos puestos con motivo de la asunción de

competenclas delservlclo Murciano de Salud en materia de Calldad Aslstenclal (Orden de

19 de enero de2OL7, de la ConseJería de Hacienda y Administraclón Públlca, por la que se

modiflca la relación de puestos de la Administración Pública de la Reglón de Murcia,
BORM ne 24, de 31 de enero de 20t71, anteriormente competencla de la Consejerla de

Sanldad, hoy dfa "Consejerfa de Salud", respetándose las retribuclones fljas anuales
globales que hubiesen sldo de aplicación de continuar adscritos a la cltada Consejerfa, con

/Yt
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el incremento del 1% previsto para 2077, Concretamente, los tipos de puesto son los
sigulentes: Jefe de Servicio de Calidad Asistencial, Director del Centro Tecnológico de
lnformaclón y Documentaclón Sanitarla, Técnico Responsable de Calidad Asistencial,
Técnlco Gestlón Calldad Aslstencial {especlal dedlcación y dedicación ordinaria), Técnico
Salud Ptibllca Calidad Aslstenclal, Técnlco Apoyo Calidad Asistencial, Administrativo
Calldad Aslstenclal y Auxlllar Especlalista Calldad Asistencial.

Se recoge expresamente en el apartado de "Servlclos Centrales de Gerencia de
Area", la figura preexlstente de los Responsables de Unldad Docente de Atención
Familiar y Comunltarla (',AF v e'l equlparados en retribuclones anuales a los
Coordinadores Médicos de Equipos de Atenclón Prlmaria.

Aparece igualmente en la tabla l, en el apartado de Atención Especializada, las
retribuciones de los Técnicos Responsables facultativos, figura actualmente existente en
el Centro de Bioquímica y Genética Cllnica. En anteriores Acuerdos del Consejo de
Gobierno sobre retribuciones anuales del personal estatutario se contemplaba el grupo
de cobro 'Técnico Responsable" en los Órganos Centrales y existía una llamada a pie de
tabla indicando que las mísmas retribuciones fijas serían de aplicación al personal del
Centro de Bioqufmica y Genética Clínica (personalfacultativo).

Como quiera que la jornada asignada a estos puestos, en el caso de personal
facultativo del Centro de Bioqufmica y Genética Clínica, es la misma que la del personal
del resto de centros sanitarios, se considera más adecuado que la cuantla que
representaba el complemento de productividad variable, que se recogía en el
correspondiente anexo, pase a conflgurarse como retrlbución fija. No ocurre lo mismo
con los técnicos responsables de especial dedicación de Órganos Centrales que deben
llevar a cabo una jornada incrementada para su percepción.

Se debe tener en cuenta que eran la única excepción en el ámbito de Atención
Especlallzada y Prlmarla.

Tamblén se reconoce con efectos del mes de publicación del Acuerdo de
retribuciones una mejora a los médicos y enfermeros de atención a desplazados,
reconociendo la considerable presión asistencialque afrontan, especialmente en la época
estival. Se trata de conseguir un acercamiento progresivo a las retribuciones de los
médicos de familia y enfermeros de EAP y de ESAD.

Se incluyen los grupos de cobro Técnico de Emergencias Sanitarias/conductor,
técnico de emergencias sanitarias/locutor y Técnico de Emergencias
Sanitarias/telefonista en los apartados correspondientes al personal sanitario, puestos
en la actualidad adscritos a la Gerencia de Urgencias y Emergencias 061, por aplicación
del Real Decreto L39/2OO7, de 29 de octubre y legislación posterior. Con anterioridad
este tlpo de puestos estaban configurados como personal no sanitario y de hecho, en
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aplicación de la normativa transitoria que contempla la legislación vigente puede
existir personal no sanitario desempeñando tales puestos, recogiéndose igualmente en
la tabla de retribuciones, concretamente como conductor de vehfculo especial dotado
con celador y gue colabore en el traslado en camilla de enfermos y como telefonista-
locutor en C.C.U., respectivamente, que se mantienen con carácter transltorio.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y con el fin de fijar las

retribuclones del personal estatutario para el año 2OL7, facllltando la confecclón y
fiscalización de las nóminas, la Consejería de Hacienda y Admlnlstraclón Públlca eleva al
Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO

1. CUANTÍAS DE TAS RETRIBUCIONES DEt PERSONAT ESTATT'TARIO A[ QUE ES

DE APUCAC¡óN el SßTEMA RETRTBUTTVO ESTABTECTDO EN [A tey 512A01,, DE 5 DE

D|CIEMBRE, DE PERSONAT ESTATT TARTO DELSERVTCTO MURCTANO DE SAIUD.

1.1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley t l2OL7, de 9 de
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para elejercicio 2077, las retribuciones a percibir por elpersonalfuncionario que hasta la

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año2007 han venido referenciadas a

los grupos de titulación previstos en el artfculo 25 de la Ley 3O1I984, de 2 de Agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública y 13 de la Ley 5l2O0L, de 5 de diciembre,
de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, están referenciadas a los grupos y
subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición
transitoria tercera de la Ley 712007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Ptibllco, sin experimentar otras variaciones que las derivadas de los incrementos
prevlstos en dlchas normas presupuestarlas. Las equivalenclas entre ambos sistemas de
claslflcación son las s¡gu¡entes:

Grupo A de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A1 Ley 712007.
Grupo B de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo A2 Ley 7 /2007 ,

Grupo C de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo Ct Ley 7/2007.
Grupo D de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Subgrupo C2 Ley 7 12007.
Grupo E de la Ley 30/1984 y de la Ley 5/2001: Agrupaclones profesionales Ley

7/2007.

1.2. En consonancia con la Ley t/2OL7, de 9 de enero de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el eJercicio 2017 (BORM ne 7, de
1L de enero), en su artículo 21, afirma literalmente que "En el ejercicio 2Ot7,las
retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público regional no podrán
experimentar un incremento global superior al establecido con carácter básico, en su
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caso, respecto a les vigentes a 31de didembre de 2016, en términos de homogene¡dad
para los dos perlodos de la comparación,...,,.

El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud perciblrá las retribuciones
básicas y el complemento de destino en las cuantfas que se detallan en los anexos I y ll
delpresente Acuerdo, que son colncidentes con las previstas en la Ley 3/2017, de 27 de
junio, de Presupuestos Generales del Estado para 20L7 y experirnentan un incremento
del Lo/o respecto las vigentes a 31 de diciembre de 2016.

De conformidad a lo dispuesto en elartículo 25 de la Ley 7/20A7, de 12 de abril,
por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Públicq el importe fijado en
concepto de trienios en el anexo I será de aplicación al personal con nombramiento
estatutario temporal y a los funcionarios interinos.

1.3. En el mismo sentido, las cuantías del complemento especlfico no
experimentarán, desde el dfa 1de enero de 2OL7, un incremento global superlor al
establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de
20L6, quedando fíjadas en los importes que se recogen en el anexo lll del presente
Acuerdo. De esta forma el incremento recogido en este anexo es de un 1%.

La Ley t5/2oL6,deL2 de diclembre, de modificación de la Ley s/zooL, de 5 de
diclembre, de personal estatutar¡o del Servicio Murclano de satud, en su artfculo únlco,
apartado seis, ofrece fa posibllldad al personal estatutario frjo o temporal de optar entre
los regfmenes de dedicaclón al sector ptiblico ordinaria y exclusiva, con ta consiguiente
reducclón del complemento especlfico y de la paga adicional de especffico
correspondlente para el personal con dedicaclón ordinaria que lo solicite y cuya
compatibllidad sea autorizada.

Para el cálculo del complemento específico, se adecuará al porcentaje dispuesto
en el artlculo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administrac¡ones Públicas, y así poder obtener el
reconocimiento de compatibilidad para ejercer la actividad privada, una vez cumplidos los
requisitos establecidos por la normat¡va sobre incompatibilidades.

Este artículo establece que "Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las
limitaciones establecidas en los artículos Ls3, L!, L2 y L3 de la presente Ley, podrá
reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actlvidades privadas al personal que
desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepclón de complementos
especlflcos, o concepto equlparable, cuya cuantfa no supere el 30o/o de su retribución
báslca, excluldos los conceptos que tengan su orlgen en la antigüedad,,,

Según se recoge en la Ley t5/2O76, la posibllldad de optar entre dedlcación
ordinaria y exclusiva " no será de aplicación al personal estatutario que ocupe puestos de
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trabajo que tengan asignado complemento de destino 28 ó superlor, ni al personal que

ocupe puestos de las gerencias delservicio Murciano de Salud que hayan sido calificados
como de dirección."

Tanto en el anexo lll ("Complemento Específico") como en la Tabla I se establecen
las reglas de cálculo de la reducción correspondiente del complemento especffico y de la
paga adicional del citado complemento, en los casos permitidos por la legislación vigente.

1.4. Asf mismo, el anexo lV del presente Acuerdo señala los valores a percibir por

el complemento de atenc¡ón continuada desde el 1 de enero del año 70L7, con e)

incremento del Lo/o respecto a los importes vigentes a 31 de dlciembre de 2016.

Af Para la aplicaclón de dicho complemento se tendrá en cuenta lo slgulente;

a-11 El derecho a perclblr Jornada especial será determinado por la Dlrecclón
General de Recursos Humanos del Servlcio Murciano de Salud.

a-2f El "complemento por prestación de servicios en horario de tardes en los

Equipos de Atención Pñmarla", se abonará de forma mensual en función del ntimero de
tardes a la semana en las que deba trabajar el interesado, con el mismo tratamiento que

se aplica a los complementos de nocturnidad y festividad. A tal efecto, se aplicará la
siguiente fórmula: se dividirá la cantidad que corresponda al turno asignado por el

número de tardes de cada mes en el que haya de prestar servicios el interesado, a

continuación, la cantidad resultante se multiplicará por el número de tardes en el que

haya prestado servicios de forma efectiva eltitular,

En consecuencia, en ningún caso, la suma del importe a abonar al titular del
puesto y al eventual sustituto podrá ser superior a la cantidad máxima asignada en

función del número de tardes cuando se trate de turno deslizante 166,3L, !32,62,
198,93 6 265,24 euros para el personal facultativo que tenga asignadas t,2,3 v 4 tardes
por semana, respectivamente, 39,78, 79,56, tL9,34 v L59,t2 euros para los

enfermeros y 23,29, 46,58, 69,87 V 93,L6 euros para el personal de apoyo, con el

mlsmo número de tardes) y de 397,86,238,68 y 139,74 euros, respectivamente, para

médicos, enfermeros y personal de apoyo con turno flJo de tarde,

Bl En este anexo se incluye igualmente el lmporte con el que se ha de
remunerar la jornada complementaria regulada en el artfculo 48 de la Ley 55/2003, de
15 de dlclembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servlclos de salud.

De esta forma se concreta, para las distintas categorías profesionales, la

cantidad con la que ha de ser remunerada aquella actividad que se reallza, fuera de la
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jornada ordlnarla, para gerentlzar la adecuada atención permanente a los usuar¡os de
los centros sanltarios.

En concreto, la cantidad que se fija en este anexo tiene como objetivo retribuir
la actividad que forma parte de la jornada complementaria y que viene motivada,
además de por los supuestos tradicionales, por otras causas igualmente relacionadas
con la atención permanente de los usuarios de los centros sanitarios, como ocurre
cuando se ha de cubrir la ausencia de un compañero, cuando las intervenciones
quirúrgicas se prolongan más allá de la hora en la que finaliza el turno de trabajo -
salvo que proceda su inclusión en el apartado de "módulos" del Hospital Clínico
"Virgen de la Arrixaca"-, cuando por un desajuste en cuanto al nrimero de efectivos los
trabajadores han de reallzar una jornada superior a la ordinaria o tamblén en aquellos
casos en los que se participa en el traslado de pacientes en ambulanclas a otros
centros, etc.

El cálculo de dicha cantldad se ajusta a su vez, a las slgulentes reglas:

b-11 En el caso del personal facultatlvo y de enfermerfa, se apllcan las
cantidades que, en concepto de atención continuada -valor hora de guardia de
presencia ffsica- están prevlstas con carácter general.

b-21 Para el resto del personal sanitario y no sanitario pertenec¡ente a los

subgrupos Al y A2, se aplica, por analogía, la cantidad prevista para la atención
continuada del personal facultativo y de enfermerfa, respectivamente.

b-3) En el caso de las categorías pertenecientes a los subgrupos CL, CZ y grupo
E, se ha de abonar el importe correspondiente al valor hora que corresponda a cada
categorla profesional, gue se obtiene de dividir el importe de la retribución anual
fijado en la Tabla l, por el número de horas al que se extiende la jornada anual de
20L7, es decir, 1.645 para los adscritos alturno diurno, 1.526 para los que desarrollen
su jornada en turno rotatorio (media) y t.47A para los pertenecientes al turno fijo de

noches y personal de urgencias extrahospitalarias y emergencias.

C) Junto con ello, el anexo lV recoge el importe a abonar al personal sanitario
no facultativo del Hospltal Cllnlco Unlversltario "Vlrgen de la Arrixaca" destinado en las

unldades de Neurorradlologfa Vascular lntervencionista, Radiologla Vascular
Perlférlca, Hemodlnámlca, Perfuslón y en el Banco de Cerebros que ha de permanecer

locallzado fuera de su Jornada ordinarla para atender las urgencias que puedan
plantearse en dlcho perfodo.

Dl lgualmente, se recoge en el anexo citado el importe con el que será
remunerada la participaclón de los facultativos mayores de 55 años en la realización de
módulos sustitutivos de la realización de guardias que reúnan los requisitos
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establecidos en el Acuerdo suscr¡to entre el INSALUD y las organizaciones sindlcales el
23 de julio de 1997, sobre exención de guardias a los facultativos mayores de 55 años.

Para el abono de cada uno de estos módulos, que será remunerado por ¡a

cantidad correspondiente al valor de 12 horas de guardia de presencia ffslca laboral,
será precisa la prestación de servicios fuera de la jornada ordinar¡a durante, al menos,
4 horas, realizando actividades ordinarias del servicio correspondiente, sin que se
puedan realizar más de 3 módulos almes.

La actividad a desarrollar por este personal para generar el derecho al cobro del
módulo, será fijada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

Ef Se recoge así mísmo en elAnexo lV, la retribución a valor hora de guardia de
la jornada complementaria (fuera de la jornada ordinaria), a desarrollar por parte de
facultativos y enfermeros/as-perfusionistas para atender las necesidades de la
población que está sometlda a diálisis, asf como la de los/as enfermeros/as de
hospitalización a domicilio y las localizaciones (valor hora de guardia localizada) de
enfermeros/as-perfusionistas para dlálisis en sltuaclones de urgencia. Estas

retribuciones serán de aplicación a partlr del mes de publicaclón oficial en el BORM de
este Acuerdo de retribuciones. Para la actlvidad desarrollada con anteriorldad se

considerará válido el sistema de pago con aslmllaclón a las cuantfas previstas para la
actividad de reducción de llsta de espere en pruebas complementarias, segrin
categorfas profesionales interv¡nientes.

1.5. El complemento de productividad (factor fijo) será el resultado de aplicar
un L% de incremento respecto a los valores existentes a 31 de diclembre de 2016 y
queda fijado en las cuantfas previstas en el anexo V, que recoge igualmente la cuantfa
de la productividad fija por TSI de Médicos de Familia, Pedlatras, Matronas,
Fisioterapeutas y Enfermeros de Equipos de Atención Primaria, con seis decimales. Los
valores a incluir en la nómina se calcularán multiplicando las cantidades
correspondientes, que aparecen en el mencionado anexo, por el número de tarjetas
(TSl) asignadas a cada profesional. Asimismo se tendrán en cuenta las personas que se

encuentren adscritas al cupo correspondiente y que, careciendo de TSl, tengan
derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley
L6/2OO3, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud,

En el caso de Fisioterapeutas de Atención Primaria, se garantiza, con efectos del
mes de publicación oficial del presente Acuerdo de retribuciones, el pago de un
mfnimo de productividad fija de 31.250 TSl, en lugar de las 22.500 de mfnimo
reconocidas con anterioridad para que no exista una diferencia sustanclal de
retrlbuciones con las de carácter fijo de los fisioterapeutas de atención especlallzada.
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1,6. El anexo Vl contempla al personal, los valores económ¡cos y las fórmulas a

aplicar para los desplazamientos de los miembros de los equipos de Atención Primaria
para atender a los pacientes a domicilio.

1.7, En el anexo Vll se incluye el importe a abonar al personal estatutario deJ

Servicio Murciano de Salud que intervenga, fuera de su jornada ordinaria de trabajo,
en actividades destinadas a asegurar el cumplimiento de los plazos que para la
asistencla sanltaria establece el Decreto 25/2006, de 31de marzo, es decir la actividad
destlnada a la reducclón de lista de espera en consultas, exploraciones
complementarlas y en lntervenciones qulrúrgicas.

En el anexo Vlll, se establecen las retrlbuclones de aplicación por la actividad
especiallzada de trasplantes (explantes e lmplantes) y la disponibilidad de ios
profeslonales.

1.8. A su vez, y conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de la Lev L3|2OL4,
de 23 de diclembre, el importe que viniera percibiendo el personal de este organismo
en concepto de productividad, se ajustará a las mismas reglas conforme a las que se

llevó a efecto su abono en el año 2016, con el incremento porcentual del to/o para
2AL7:

1) El importe del complemento de productividad que percibe el personal que
ocupa puestos directivos, se fija en elAnexo lX.

2l A su vez, el personal gue ocupe puestos de trabajo en "órganos Centrales" que

tenga asignado el régimen de especial dedicación, deberá desarrollar una jornada de 40
horas semanalet con el deber de prestar servicios en horario de mañana y tarde, en los

mismos términos que los funcionarios adscritos a la Mesa sectorial de Administración y
Servlclos, El cumplimiento de éste y el resto de requisltos establecidos determinará su

derecho a perclblr tanto las retribuciones fijas como las varlables que tuv¡era asignadas.

Esta remuneraclón se hará efectiva en los meses de abrily octubre, con referencla
a la Jornada de trabajo reallzada en el segundo semestre del año 2016, en el caso de la
remuneraclón que se haga efectiva en abrll de 2OL7 y con referencia al primer semestre
del año 2OL7 en el caso del pago que se lleve a cabo en octubre de2Ot7. El importe
máxlmo a abonar en cada una de estas mensualidades para cada uno de los puestos que

tiene aslgnado el réglmen de especial dedicación es el consignado en el Anexo X.

Las cuantlas máximas de la productividad variable a la que se refiere este
apartado 1.9,2) estarán condicionadas al cumplimiento de la jornada de especial
dedicación y al absentismo.
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1.9. Por su parte, en el anexo Xl se incluye el importe a percibir por el personal

facultativo destinado en los Centros de Salud Mental y Drogodependencias que,
ocupando plaza de nivel base, ejerce previo nombramiento, funclones de coordinador de
los centros o de programas aslstenclales, asf como la de los capellanes.

1.10 En cuanto al réglmen retrlbutlvo de los proyectos de investigaclôn ylo
ensayos clínlcos, cuya financlación es con frecuencla ajena al Servicio Murciano de
Salud, será el establecldo en los correspondlentes Acuerdos/Convenlos/Resoluclones
administrativas y cualquier oÛo instrumento admlnistrativo que recoJa la actlvldad a

desarrollar y su retrlbuclón, conforme e la leglslaclón vlgente.

1.11. Los complementos personales y transitorios que hubieran sido reconocidos,
incluidos los que deriven de lo dispuesto en la disposición transitoria le del Real Decreto-
Ley 3/L987, de 11 de septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del
lnstituto Nacional de la Salud, serán absorbidos por las mejoras retributivas que deriven
del cambio de puesto de trabajo,

En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse la

aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará cualquler meJora retributiva
ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción de estos complementos, los lncrementos de carácter
general que se produzcan se computarán al 50 por ciento de su lmporte, entendlendo
que tienen este carácter el sueldo, el complemento de destlno y el complemento
especffico, todos ellos referldos a 14 mensualidades. En ningún caso se conslderarán
absorbibles los trienios, el complemento de productividad, nl las gratlflcaclones por
servicios extraordinarlos.

1.12. Las retribuciones establecidas en este Acuerdo, serán de apllcaclón al
personal estatutario que preste servicios mediante nombramiento de lnterlnidad,
eventual o por sustitución salvo las que deriven del concepto de carrera o promoción
profesional,

1.13. Los funcionarios que presten servicios en plazas de carácter estatutario
percibirán las retribuciones propias del personal estatutario, en los términos previstos en
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, su normativa de desarrollo y las normas incluidas en el
apartado 1 del presente Acuerdo, salvo las que tengan su origen en la carrera o
promoción profesional.

1.14.- Junto con lo expuesto, y por aplicación de la disposición adicional sexta de
la Ley 7 /2001, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de Tributos Cedidos y
Tasas Regionales, que adecuó el régimen retributivo de los sanitarios locales a la nueva

lfl.rart¡rdl
Consejerla de Salud
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situaclón generada por la transferencia del INSALUD, el personal de los Cuerpos
Facultativo de Médicos Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería
integrados en los EAP, así como la totalidad del personal integrante del Cuerpo de
Matronas de Area de Salud, percibirá las mismas retribuciones en cuantfas y conceptos
que el personal de análoga categoría procedente del INSALUD que se encuentre
lntegrado en tales equipos. A su vez, el personalde los Cuerpos Facultativo de Médicos
Tltulares y Técnico de Dlplomados Tltulares de Enfermerfa no integrados en los EAP,

contlnuará percibiendo sus retribuciones por los mlsmos conceptos a los que tenfa
derecho con carácter prevlo a la transferencla, sl bien, la antigüedad gue le sea

reconoclda a partir del 1-1-2002 generará excluslvamente el derecho a percibir la
cantidad que en concepto de trienios corresponda a un funclonario del mismo grupo al
servicio de la Administración Regional.

7.L5.- En la tabla I se recogen de forma resumida las retribuciones fijas anuales
asignadas a cada tipo de puesto estatutario contemplado en los anexos citados. Las

novedades a destacar respecto a las regulaciones anteriores son las siguientes:

a) Pasan a fijas las retribuciones anteriormente distribuidas entre fijas y
variables de los técnicos responsables del Centro de Bioquímica y Genética Clínica en
Atención Especializada, puesto que eran la única excepción entre todo el personal de
atención especializada y primaria que contaban con una retribución variable,
respetando el importe global anterior que fue de aplicación en el ejercicio 2016, con el
lncremento porcentual del Lo/o legalmente establecido. Esta modificación tiene efectos
desde 1 de enero deZAfi.

b) Se reconoce el nivel de complemento de destino 22 a todos los enfermeros
especlallstas, que con anteriorldad solo tenían atribuido los puestos de matrón/a, con
efectos del mes de publicaclón oficialdel presente Acuerdo.

c) Se contempla dentro de las categorfas sanitarias las figuras de técnlco de
emergencias sanltarias/conductor y /teleoperador como consecuencia de lo prevlsto
en el Real Decreto L39/2007, Estas retribuciones son las mismas que las que figuran en

el apartado de no sanitarios, correspondientes a los puestos de conductor de vehículo
especial dotado con celador y que colabore en el traslado en camilla de enfermos y el
puesto de telefonista-locutor en C.C.U,, que se mantienen con carácter transitorio.

d) En Órganos Centrales, se incluye el puesto de Director Técnico del Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales, con unas retribuciones asimiladas a Coordinador
Médico de Equipos. Es necesaria talfigura en aplicación de la normativa vigente.

e) Se recogen los puestos readscritos al Servicio Murciano de Salud, con
anterioridad dependientes de la Consejerfa de Salud (antes "Sanidad"): Director Centro
Tecnológico de lnformación y Documentación Sanitaria, Jefe de Servicio Calidad
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Asistencial, Técnico Responsable Calidad Asistencial, Técnico Gestión Calidad
Asistencial, Técnico Salud Priblica Calidad Asistencial, Técnico Apoyo Calidad
Asístencial, Administrativo Calidad Asistencial y Auxiliar Especialista Calidad Asistencial.

f) Se contemplan puestos de nueva creación en Órganos Centrales,
concretamente los de Jefe de Servicio Facultativo Especiallsta no Aslstencial, Jefe fe
Sección Facultativo Especialista no Asistencial, Adjunto/Especialista Área no asistenclä1.

I
t';

La aplicación efectlva de las retribuciones contempladas, queda condlclonada en el
caso de jefaturas, a la prevla aprobac¡ón de un Decreto de estructura del Servlció
Murclano de Salud que las contemple.

g) Se recoge con efectos de la fecha de publlcaclón oflcial de este Acuerdo una
mejora retrlbutlva a los médlcos y enfermeros de atenclón a desplazados.

h) Se lncluyen en ésta tabla las retribuclones del personal Emérito del Serviclo
Murciano de Salud, de conformidad con lo previsto en el artfculo 77.3 de la Ley
55/2003, con efectos de 1 de enero de 20!7, si bien al no estar reguladas las
retribuciones de esta flgura con anteriorldad, para los eméritos incorporados con fecha
anterior a esa fecha, la retribución correspondientes al ejercicio anterior será la misma
contemplada para 2OL7 con una minoracióndeJLo/o.

i) La Tabla I especifica las retribuciones de aplicación al personal directivo del
HospitalSanta María del Rosell.

j) Como se ha expuesto con anterioridad, se recoge en la Tabla I la forma de
cálculo de la reducción del complemento especffico y pega adlcional de tal
complemento, con respeto del porcentaje dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
53/L984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servlclo de las
Admin istraciones Públ icas

1.16.- En las Tablas Vll y Vlll se incluye la cantldad -con el lncremento
porcentual del t%- que por los conceptos retributlvos de "complemento de cerrera" y
"promoción profesional", previstos en el artículo 43.2.e) de la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servlcios de salud,
procede abonar al personal estatutar¡o fijo (y funcionarios asimilados) del Servicio
Murciano de Salud a partir del 1 de enero de 20L7, atendiendo para ello a las
convocatorias efectuadas por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

Durante el año 20L7, por este concepto únicamente se podrá percibir el
importe correspondiente a los niveles de carrera profesional que hubieran sido
expresamente reconocidos con anterioridad al 1de enero de 2010.

16



U
l.tfrftmfth
Consejeria de Salud Murciano

rr! f¡Û!l

Direcc¡ón G6mral dg Racursos llumanos
C/ Cantrâl s/n(Ed Heþltâmiâ)

30100 Espinsrdo (Murclê)

1,,17,. El complemento que vinlerän perclblendo en cumpl¡miento de sentenc¡a
judicial los auxlliares de enfermerfa para equlparar sus retrlbuciones a las de los Técnicos
Especlallstas, lncluirá la dlferencia que pudiera exlstir por los conceptos de trienios y
carrera entre el personal de los subgrupos Cty Cz.

1.18.- las sustituciones de personal sanltario en los equipos de atención
primaria gue sean realizadas en horario distinto al aslgnado, en los términos previstos
en el artfculo 28 de la Ley 5/2AtO, de 27 de diciembre, serán retribuidas por los
mismos conceptos e importe que si hubieran sido efectuadas por personal con
nombramiento temporal de sustitución.

1.L9,- Las sustituciones que se realicen conforme al artículo 29 de la Ley
ï|ãOLO, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las
finanzas públicas, se limitarán a las categorías de Médico de Familia de Equipos de
Atención Primaria, Ped¡atra de Equlpo de Atención Primaria y Matrona.

El importe mensual se elevará a 1.508,30 euros en el caso de sustituciones de
médicos de familia y pediatras y de 1.208,14 euros mensuales en el supuesto de
matronas. A dicha cifra se añadirá elSOo/o del importe que perciba la persona sustituida
en concepto de TSI durante el período al que se extienda la sustitución,

5l la sustltuclón resultase inferior a un mes natural, el importe a percibir será el
resultado de dividir la cantidad a la que hubiera tenido derecho el interesado en el
supuesto de que la sustitución se extendiera al mes completo por el número de dlas
naturales de dicho mes, y tras ello, multiplicar la cifra resultante de dicha operación
por el ntlmero de dfas en los que se hublera realizado la sustitución.

Junto con ello, para la aplicación del citado precepto, se habrá de tener en
cuenta lo sigulente:

a| Por un lado, dicha medida se ha de aplicar cuando se carezca de personal
disponible en la bolsa de trabajo, por cuanto de no ser así, se perjudicarían las
posibilidades laborales de los desempleados, que verían reducido el número de
nombramientos a los que podrían optar y afectarla negativamente a la propia
asistencia sanitaria, dado que la prestación de servicios sería realizada dentro del
mismo horario, con el consiguiente incremento de la carga de trabajo que ello supone,
y la reducción deltiempo que se puede dedicar a cada paciente.

bl Por otro, que resulte preciso realizar dicha sustltución para asegurar el
funcionamlento del servicio. En tal sentldo, se ha de tener en cuenta gue, en función
de la variación de las necesidades aslstenclales y de la poslbilldad de adoptar
determlnadas medidas organizatlvas, no resulta preclso sustltuir en todos los casos al
personal sanitarlo de atención primaria que deja de acudir a su puesto de trabajo.
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2.- RETRIBUCIONES APUCABLES AL PER9ONAI qUE PRESÍA SERVICIOS EN

INSTITUCIONES SANITARIAS DEPENDIENTES DEt SERVICIO MURCIANO DE

SATUD At QUE TODAVIA NO ES DE APTICACION E[ CAPfÍU¡.O IX DE I.A tEY

512æt, DE 5 DE D|C|EMBRE, DEL PERSONAI ESTATT TARIO DEt SERVICIO

MURCIANO DE SALUD.

2.1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud que percibe sus

retribuciones a través del sistema de Cupo v Zona continuará siendo remunerado de
acuerdo con los regímenes retr¡butivos que en cada caso le sea de apllcación, cuyas

cuantfas, a partir de 1 de enero de2O!7,las retribuciones íntegras del personal al servicio
del sector priblico regional no podrán experimentar un incremento global superlor al

establecldo con carácter básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de dlclembre de
2016, en térmlnos de homogeneidad para los dos períodos de la comparaclón,

La Tabla lll de este Acuerdo recoge la cuantfa de los coeficientes de apllcaclón a

este personal, con sels declmales, debido al reducldo valor unltarlo de los mlsmos, Los

valores a lncluir en la nómlna se calcularán multlplicando las cantldades
correspond¡entes, que aparecen en el mencionado anexo, por el número de tarJetas
(T.S.l.) o cartillas aslgnadas a cada profeslonal. El resultado obtenido se redondeará a

dos decimales, conforme a la regla generalde redondeo expresada en el artfculo 11de
la Ley 461t998, para que todos los conceptos aparezcan con dos decimales.

Los valores recogidos en la Tabla lll incluyen el incremento del 1% respecto a

los vigentes a 31de diciembre de 2016.

2.2. El personal integrante de los Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y
Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería no integrados en los equipos de atención
primaria tendrá derecho al percibo de las retribuciones mensuales que, en concepto de

sueldo y grado, se recogen en la Tabla lll. Tales importes se incluirán en las pagas

extraordinarias que se abonarán a los citados funclonarlos en los meses de junio y
diciembre. El devengo de las pagas extreordinarlas de dicho personal se ajustará a las

reglas establecidas en el apartado 5.3 del presente acuerdo,

Junto con ello, y en concepto de carrera este personal tendrá derecho al percibo

de la cantidad prevista en la Tabla Vll. Durante el año 2017 únlcamente tendrá derecho al

percibo de los niveles de carrera profesional que le hubleran sldo expresamente
reconocidos con anterioridad al 1 de enero de 20L0.
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RETRIBUCIONES DEt PERSONAT qUE PRESTE SERVICIOS EN INSTITUCIONES
SANITARIAS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD EN REGIMEN LABORAL.

3.1. El personal que preste sus serv¡cios en v¡rtud de contrato laboral celebrado
con posterioridad a la entrada en v¡gor del Real Decreto-Ley 3/L987, de 11 de
sept¡embre, percibirá sus retribuciones de conform¡dad con el punto 1 de este Acuerdo.

t.2, El personal laboral con contrato laboral fijo devengará los trienios en función
de su grupo de titulación en las cuantlas fijadas en el anexo l.

3.3. Las retribuciones del personalfacultativo en formación (MlR, BlR, FlR, QUIR,
PSIR.) y las de los enfermeros residentes, se adecuarán en to que se refiere a los
conceptos de sueldo y grado de formación, a lo dispuesto en el Real Decreto tL46l2OO6,
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la
formaclón de especiallstas en Clencias de la Salud. En particular, y en concepto de sueldo
tendrán derecho al perclbo de idéntico importe al que tenga aslgnado el personal
estatutario de los subgrupos AL v Az, según se trate de personal facultatlvo o de
enfermerfa, y en concepto de complemento de grado de formación, a una cuantfa
equivalente a la del 6,250/o delsueldo para los resldentes de primer año,8o/o para los de
segundo año, t9o/o para los de tercero, 28% para los de cuarto y 38% para los de qulnto
año.

Las retribuciones íntegras a percibir por este personal a partir del t de enero de
20L7, no podrán experimentar un incremento global superior al establecido con carácter
básico, en su caso, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de
homogeneidad para los dos perlodos de la comparación.

La Tabla ll que se acompaña a este Acuerdo recoge las cuantías que por los
conceptos de sueldo base y complemento de grado de formación debe percibir este
personal desde el 1 de enero de 2oL7, en la que también se incluyen dos pagas
extraordinarias compuestas por ambos conceptos retributivos. Las citadas cuantías
incluyen una subida de un Lo/o respecto a las que fueron objeto de aplicación hasta fin de
2016.

lgualmente este personal perclbirá en concepto de atención cont¡nuada durante
el mes de vacaclones reglamentarlas, un promedio de lo devengado por ese mismo
concepto en los 6 meses anterlores.

4,. CUANTÍA DE IAS RETRIEUCIONES DE OTRO PERSONAI.

4.1. La Tabla lV que se acompaña a este acuerdo, recoge las retribuciones
mensuales y anuales de los Capellanes acogldos a Convenlo, tanto a tiempo completo

3.-
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como a tiempo parcial, asf como la de aquellos Capellanes cuyo régimen jurfdico es el

estatutar¡o.

En lo que respecta a los capellanes acogidos a Convenlo, la lnstituclón Sanitarla

transferirá, del crédito que tenga asignado, las cuantfas que correspondan, tanto por

retribuciones (Tabla lV), como por cotización a la Seguridad Social al Oblspado, para que

como consecuencia del Conveniq éste ingrese las cuotas a la Tesorerla, elabore las

nóminas de los Capellanes y se las hagan llegar a los interesados.

4.2, La Tabla V de este Acuerdo recoge las cuantías mensuales que el Servicio

Murciano de Salud debe transferir, del crédito asignado, a la Universidad de Murcia, para

que ésta elabore la nómina de aquellos Catedráticot Profesores Titulares de Universidad

y Escuela Universitaria y Profesores Contratados Doctores con plaza vinculada a tiempo

completo.

Los valores de las Tablas lV y V incluyen el incremento del 1% respecto a las

vigentes a 31 de diciembre de 2016,

5.- ¡NSTRUCCIONES GENERALES PARA Et PERSONAT At QUE RESULTA DE

APLICACÉN E[ PRESENTE ACUERDO.

5.1. INDEMNIZACIONES.

A. Las compensaciones e indemnizaclones previstas para el personal de cupo y

zona, se mantendrán con el mlsmo régimen y cuantfas recogldas en las Órdenes

Minlsteriales de 8 de Agosto y 4 de diciembre de 1986.

B. Las cuantfas de las indemnizaciones por razón del servicio, reguladas por el

Decreto número 24/L997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio

del personal de la Administración Pública de la Región de Murcia, no experimentarán

variación con respecto a las vigentes en el año 2014, según lo dispuesto en la Orden de 20

de febrero de 2006 de la Consejería de Economía y Hacienda (BORM de 18-3-06), hasta

que se proceda a su revisión de acuerdo con la disposición final segunda de dicha norma.

5.2.. DEVENGO DE RETRIBUCIONES

A. El personal al que se refiere el presente Acuerdo, tendrá derecho a perciblr

durante el mes de vacaciones reglamentarias el promedio de lo devengado en los seis

meses anteriores en concepto de atención continuade, a excepción del personal

facultativo jerarquizado de aslstencia especializada cuyo importe se calculará en relación

a los tres meses anterlores. Para el cálculo de este promedlo se exclulrán los perfodos en

los que el trabajador se hubiera encontrado en situación de excedencla, permlso sin
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sueldo, baja maternal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural y
patern¡dad.

B. El personal que realice una jornada inferior a la normal percibirá las
retribuciones básicas y complementarias que le corresponda según lo establecido en las
instrucciones anter¡ores, reducidas en la proporción que en cada caso sea de aplicación,
incluidos los trienios. Esta reducción deberá calcularse en cómputo anual.

5.3.- PAGAS EXTRAORDINARIAS Y PAGAS ADICIONALES DE COMPTEMENTO
ESPECfFTO

A. Las pagas extraordlnarlas del personal que perclbe sus retribuciones de
conformldad con la Ley 5/200L, de 5 de diciembre, de personal estatutar¡o del Servlclo
Murclano de Salud, estarán compuestas, cada una de ellas, de sueldq trienlos y
complemento de destlno.

Tales pagas extraordinarias se devengarán el primer día de los meses de junio y
diciembre, con referencia a la situación y derechos del personal estatutario en dichas
fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la
paga efiraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a

los de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá
proporcionalmente, computando cada dfa de servicios prestados en el importe resultante
de dividir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera
correspondido por un perlodo de seis meses entre ciento ochenta y dos días en elprimer
semestre y ciento ochenta y tres en el segundo semestre.

bf Cuando el personal estatutar¡o hubiese prestado una Jornada de trabajo
reducida en el transcurso de los seis meses inmedlatos anterlores a los meses de junio o
diclembre, el lmporte de la paga extraordlnarla experlmentará la correspondlente
reducción proporclonal en el perfodo afectado por tal reducclón.

c! El personal estatutarlo en servicio actlvo con llcencia sin derecho a retribución
devengará las pages extraordinarias en las fechas lndlcadas, pero su cuantfa
experimentará la correspondiente reducción proporcional prevlsta en el párrafo a)

anter¡or,

d| En el caso de cese en el servicio activo (por ser declarado en la situación de
excedencia, jubilación, finalización de la situación de promoción interna temporal, etc,) la
última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con referencla a la situación y
derechos en esa fecha, pero en cuantía proporcional altiempo de servicios efectivamente
prestados.
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e| Si en el momento del devengo de la paga extraordinaria se hubiera
permanecido en situación de licencia por maternidad, paternidad, r¡esgo durante el

embarazo o r¡esgo durante la lactancia natural en alguno de los seis meses anteriores a
dicho devengo, se le descontará de su paga extraordlnaria la parte proporcional de la
misma ya íncluida en la prestación del 100 por 100 de la base reguladora que de forma
dlrecta haya sido abonada por el INSS o la Mutua de Accldentes de Trabajo y Enfermedad
Profeslonal correspond ¡ente.

ff Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la

llquidación de la parte proporcional de la paga extraordinarla correspondiente a los dfas

transcurridos de dicho mes se reallzarâ de acuerdo con las cuantías de las retribuciones
básicas vigentes en el mismo.

B. La paga adicional de los meses de junio y diciembre de 20L7 que tiene su

origen en el artículo 2Z.-lres de la Ley 5L12007, de 26 de diciembre, consistirán en una

cantidad equivalente a2/3 del importe del complemento específico mensualcada una.

A su vez, la que deriva del apartado 3.3.b.8) del Acuerdo marco sectorial por el
que se ordenan y determlnan las materias objeto de negociación sindical para la mejora
de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de mayo de 2005 {BORM
de 27-6-05), será con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a diciembre
de 2016, del 100% para todos los subgrupos profesionales.

Su devengo se aplicará conforme a las reglas establecidas para las pagas

extraordinarias.

5.4.- LTQU|DACTON DE |{ABERES.

Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fljo y
periodicidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas salvo cuando
proceda liquidación de haberes según las siguientes instrucciones:

A. En el supuesto de que el personal estatutario se traslade de un centro a otro,
como consecuencia de su participación en concurso de traslados, comisión de servicios,

etc., los centros de origen deberán efectuar, con cargo a sus respectivos presupuestos, las

correspondientes liquidaciones de haberes, en las que se incluirá la parte proporcional de
la paga extra a la que este personaltenga derecho. Asimismo, emitirán una certificación
de haberes a efectos de su alta en nómina en los nuevos centros, en la que se reseñará la

cuantía y tiempo de servicios liquidado en concepto de paga extra, si ha disfrutado de
algún tipo de permiso, vacaciones, dfas de libre dlsposición, o cualquier otra
consideración que se entienda necesaria.
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B. En el supuesto de que un trabajador sol¡c¡te cualqu¡er tipo de excedencia,
incluida la excedencia por cuidado de famlliares, se efectuará una liquidación de haberes
en la que se incluirá la parte proporclonalde la paga extra. No se incluirá sin embargo,la
parte correspondiente a las vacaciones no dlsfrutadas, al no poder ser éstas
compensables económlcamente.

C. En el caso de toma de poseslón en el prlmer destlno, en el de cese en elservicio
actlvo, {salvo que sea por los motivos de falleclmlento o jubllación de los funcionarios
sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a cualquier régimen de
pens¡ones públicas que se devengue por mensualldades completas desde el primer dfa
del mes siguiente al del nacimiento del derecho), en el de licencias sin derecho a
retrlbución, en el de personal nombrado con carácter temporal cuyo comienzo o cese de
la actividad no coincida con el mes natural y, en general, en los supuestos de derechos
económicos que legalmente deban liquidarse por días, o con reducción o deducción
proporcional de retribuciones, deberá tenerse en cuenta el número de dlas naturales del
correspondiente mes.

5.5.- VATOR HORAAPTICABLE AL PERSONAT ESTATUTARIO.

El artlculo 51.4 de la Ley 5120A\ de 5 de diciembre, de personal estatutario del
Servlcio Murclano de Salud, establece que, sin perjulcio de la responsabilidad en que se
pueda incurrir, la parte de la jornada no realizada por causas imputables al lnteresado,
dará lugar a la deducclón proporcional de haberes, gue no tendrá carácter sancionador.

Con el fln de hacer efectlvo el mencionado artfculo se deberá tener en cuenta lo
slgulente:

A. Cuando algún trabajador al que resulte de aplicación el presente Acuerdo
incumpla injustlflcadamente la jornada mensual que deba reallzar, según la planificación
efectuada por la divlsión correspondiente, la Dirección Gerencia del centro en el que
preste servicios, deberá practlcarle automáticamente la correspondiente deducción de
haberes en la nómina del mes siguiente al del incumplimiento, previa notificación al

interesado.

Para elcálculo del valor hora aplicable a dicha deducción en las pagas ordinarias
se tomará como base la totalidad de las retribuciones lntegras mensuales que perciba el

interesado dividida entre el número de días naturales del correspondiente mes y, a su

vez, este resultado por el número de horas que tenga obligación de cumplir, de media,
cada día. Las pagas extraordlnaria y adicional afectadas por un período de tiempo en
jornada reducida se verán afectadas en su importe con el método de cálculo que se

incluye en el apartado 5.3 del presente Acuerdo,
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B. Lo previsto en el párrafo anter¡or será de aplicación también para aquellos

empleados que e¡erzan su derecho a part¡c¡par en huelgas o paros convocados, si bien, en

este caso, la notificación se efectuará por medio de la nómina.

En este caso, el cálculo de dicho valor hora se realizará del siguiente modo: se

tomará como base la totalidad de las retribuciones fntegras anuales, a excepc¡ón de los

complementos de atenclón contlnuada, nocturn¡dad, festividad y turnicidad, asícomo las

pagas extraord¡nar¡as y el complemento de productividad varlable, La cuantfa resultante

se dlvidlrá por el número de horas que correspondan segrln la Jornada anual gue el

lnteresado venga obligado a trabajar, a las cuales se sumarán las horas correspondlentes
al perlodo anual de vacaciones y a las 14 flestas laborales anuales.

C. Por otra parte, en el supuesto de que la deducción suponga al menos un dla

completo de trabaJo se procederá, siempre en el momento de su devengo, a la

correspondiente reducclón proporcional de la paga extraord¡narla contemplada en el

apartado 5.3 A. de este Acuerdo. Dado que las sucesivas Leyes de Presupuestos

establecen reducciones proporcionales en las pagas extraordinarias por dfas completos,
no se tendrá en cuenta las horas que sumadas no supongan un día de trabajo completo.

5.6.. RETRIBUCIONESÍNTEGRAS.

Las referencias a retribuciones contenidas en el presente Acuerdo se entenderán
siempre hechas a retribuciones lntegras.

6. . EQUIPOS DE ATENCION PRIMARIA.

6.1. La tabla Vl de este Acuerdo recoge los grados de Dispersión Geográfica gue,

con efectos de I de enero del año 20L7, coresponde a cada uno de los Equipos de

Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud.

6.2. En la fórmula utilizada para la aslgnaclón del grado de dispersión geográflca

de los EAP de nueva creación, asf como en las futuras solicltudes para la modiflcaclón del
grado de los que ya están funcionando, se considerará como núcleo de población el que

cuente con un dispositivo asistencial, entendiendo por tal, aquel en el que se pase

consulta almenos un día a la semana,

Sin perjuicio de lo anterior, los EAP situados en municlplos que cuenten con dos o
más zonas básicas de salud, tendrán asignado como mfnlmo el factor de dispersión
geográfica G2, salvo que, por aplicación de la fórmula establecida para su determinación
inicial pudiera resultar otro super¡or.
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6.3. Cuando algrln Pedlatra atlenda a niños de 0 a 3 meses a los que todavía no se

les ha dispensado su tarJeta indlvidual sanitaria, perciblrá, en concepto de complemento
de productlvidad flJa, el valor de esta TIS en el momento de su emislón, pero con efectos
retroactlvos desde el naclmlento del niño.

7. RECUPERAC6N DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE A tOS 69 DfAs DE tA PAGA

EXTRAORDINARIA Y ADICIONAT DEL MES DE DICIEMBRE ÐE 2OL2 qUE NO FUE

ABONADO EN CUMPIIMIENTO DE tO DISPUESTO EN Et ARTICUTO 2 DEI REAL

DECRETO-LEY 2O|2OL2, DE 13 DE JUL|O, DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR tA
ESTABITIDAD PRESUPUESTARIA Y DE FOMENTO DE I.A COMPETITIV¡DAD.

Como ya se ha hecho referencia con anterioridad, la Ley tl20L7 contempla en su

Disposición Adicional Decimoséptima, la "Recuperación de la paga extraordinaria y
pagas adicionales del mes de diciembre de2O12 en el sector público regional.

4. En el sector público regional, se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes
a la parte proporcional correspondiente a 59 dfas o al37,7L por ciento de los importes
dejados de percibir como consecuencia de la supresión de la paga extraordlnarla, asf

como de la paga adiclonal de complemento especffico o pagas adiclonales
equlvalentes, lncluyendo, en su caso, en estas pagas los conceptos de productlvldad
semestral, factores de complemento de destino y complemento especfflco,
correspondlentes al mes de dlciembre de 20L2, en concepto de recuperaclón de los

importes efectivamente dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley
20/20L2, de 13 de julio, de medidas para garantlzar la estabilidad presupuestaria y de
fomento de la competitividad, adaptado a esta AdminÍstración regional mediante la
Ley 9/2AL0, de 8 de noviembre.

5, El abono de las cuantías a que se refiere el apartado anterior se hará efectivo
en la nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la entrada
en vigor de la presente ley, completándose así la recuperación total de la paga

extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2Ot2."

Por tanto, para que se produzca el reconocimiento del derecho al cobro de estas

cantidades, resulta preciso que los importes correspondientes se hubieran dejado

efectivamente de percibir por aplicación de las previsiones legales de supresión de la

paga extraordinaria y adicional de diciembre de 20L2.

En nlngún caso, la llquidación realizada como consecuencla de la aplicación de la
dlsposlción adlclonal podrá superar la parte correspondiente a las cantldades dejadas de
perclblr como consecuencla de la supresión de la paga extraordlnarla y adicional.

l¡1t|0
dr l¡l¡rl

r¡ rr¡ir
Murc
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De la liquidación resultante se descontarán las cantidades que se hayan percibldo
por lâ m¡sma causa como consecuenc¡a de sentencia judicial u otra circunstanc¡a.

Las cantidades que se perciban por este concepto constituirán retr¡buciones
correspondientes al eiercicio 2Ot7 .

El cómputo de la cantidad a abonar en concepto de los 69 dlas de la paga extra y

adicional del mes de diciembre de 2012 se ajustará a las siguientes reglas:

a) En el caso de que, de no haberse suprimido, hubiera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adicional, el número de días

totales a gue corresponde la paga extraordinaria y adicional de diclembre de 2012 es de
183, de los que procede liquidar 69 dfas conforme a la mencionada disposiclón adicional.

El cálculo, por tanto, será el siguiente (siendo PE el lmporte de la paga

extraordlnarla y adlclonal): 69 x (PEl183)

b) En el caso de que, de no haberse suprimido, no hublera procedido el

reconocimiento de la totalidad de la paga extraordinaria y adlclonal, los 69 dfas se

reduclrán proporcionalmente al cómputo de días que hubiera correspondldo, As[ el

importe se reducirá medlante la aplicación del cociente que resulta de dlvldlr el número
de dfas (N), correspondlentes al devengo individual del empleado, que hubleran
correspondido de dicha paga extraordinaria, entre 183, El cálculo, por tanto, es el
siguiente:69 x (PEl183)x (N/183).

A su vez, y para el supuesto de que desde la fecha en la que se debió abonar la

paga extra y adicional al mes en el que se deba hacer efectivo el pago de este concepto
haya cambiado de gerencia en el ámbito delServicio Murciano de Salud, se encuentre en

una situación administrativa que no implique derecho a la reserva de puesto de trabaJo o

hubiera perdido la condición de personal estatutario (fijo o temporal) o funcionario de
este organismo, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) En el supuesto de que en el mes en el que se deba efectuar el pago de este
concepto se encuentre prestando servlcios en una gerencia de este organlsmo dlstinta a
la que se encontrase trabajando en el momento en el que debió percibir la paga extra y
adicional de diciembre de 20L2, el pago será efectuado por la gerencla en la que se

encuentre prestando servicios en el mes en el que se deba hacer efectlvo el pago.

Esta medida se aplicará tanto al personal estatutarlo fljo como al temporal,

b) Si en el mes en el que se deba hacer efectivo el pago el interesado se

hallase en una situación de excedencia que no implique derecho a la reserva de puesto

de trabajo, hubiera perdido la condición de personal estatutario (fijo o temporal) o
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funcionario de este organismo, el Importe le será abonado por la gerencia en la que se 

encontrase prestando servicios en el mes en el que debió percibir el importe 

correspondiente a la paga extra y adicional de diciembre de 2012. 

Estas cantidades serán abonadas de oficio, sin que resulte precisa, por lo tanto, la 
petición de los interesados. 

Murcia, de de 2017. 

El Consejero de Hacienda y Administración 

Pública 

Murcia, 7 de noviembre de 2017. 

El Directo I Servicio Murciano de Salud 
e� 
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INFORME JURIDICO RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE 

FIJAN LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD PARA EL AÑO 2017. 

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 (BOE 

n° 153, de 28 de junio) en su artículo 18, apartado Dos, dispone que "En el año 2017, las 

retribuciones del personal al setvlclo del sector públlco no podrán experimentar un incremento 

global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos 

de homogeneidad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a 

efectivos de personal como a la antigüedad del mismo'� 

En el ámbito regional, la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (BORM n° 7, de 11 de 

enero), en su artículo 22, denominado "Retribuciones del personal del sector público regional 

sometido a régimen administrativo y estatutario", establece: 

"Con efectos 1 de enero del año 2017 las cuantfas de los componentes de las retribuciones 

del personal del sector pub/leo regional sometido al régimen administrativo y estatutario serán 

las derivadas de la ap/lcadón de las siguientes normas: 

''a) Las retribuciones básicas de dicho personal, as/ como las complementarias de carácter ñjo y 

periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, no podrán experimentar un 

Incremento global superior al establee/do con carácter básico, en su caso, respecto de las 

establee/das a 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de la adecuaci6n de las retribuciones 

complementarlas cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de 

trabajo guarden la re/ación procedente con el contenido de la especia/ dlñcultad técnica, 

dedicaci6n, responsabllidacl, pe//gf'()';idad.o penos/dad del mismo.

1 



. 

llllálll(acll 
Conse¡eria de Salud 

Dirección Gerwal de Reo,roo, Humanos 
Servicio Jurld:co de Recursos Humanos 

C/ Central, sin 2' Pl•nla 
Edil Hobilamla 1- 30100 M•Jrc1e 

TII (968) 28 82 29 Fax (968) 28 �2 �2 

Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación de este artículo, que 

se percibirán en los meses de junio y diciembre, Incorporarán cada una de ellas, en 2017 las 

cuantfas de sueldo y trienios ffjadas en el artículo 26, apartado b }, de esta ley, en ñmción del 

grupo o subgrupo en el que esté claslflcado el personal afectado, percibiendo además, en su 

caso, el complemento de destino o concepto o cuantfa equivalente en función del régimen 

retributivo de los colectivos a los que este artículo resulte de aplicaclón, las pagas 

extraordinarias se devengarán el primer dfa hábil de los meses de Junio y diciembre, y con 

referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los easos en que 

así esté previsto reglamentariamente, 

h) El conjunto de las restantes retribuciones complementarlas, no podrán experimentar un

incremento global superior al establecido con caráder básico, en su caso, respecto de las 

establecidas a 31 de diciembre de 2016, sin pe,ju/do de las modifieaciones que se deriven de la 

variación del número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los 

objetivos fijados para el mismo y del resultado individua/ de su aplieaclón. 

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que tengan análogo

carácter, as/ como las indemnizaciones por razón del servido, se regirán por su normativa 

espedfica y por lo dispuesto en esta ley. " 

En concreto, y en cuanto a las retribuciones del personal estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, el artículo 28 de la citada Ley 1/2017 establece: 

"1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las retribuciones 

básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas para dichos conceptos 

retributivos en el artlculo 26 a}, b) y c) de esta ley, sin perjuicio de que, conforme a lo 

dispuesto en el artfct1!0 43.2.a) de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 

del personal estatutario de los servicios de salud, la cuantía anual del complemento de 

destino fijado en la letra c) del citado artículo 26 se satisfaga en 14 mensualidades . 
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A los efectos de la aplicación al personal estatutarlo del Setvlclo Murclano de Salud, de lo 

dispuesto en el articulo 26.b) de la presente ley, la cuantía del complemento de destino 

prevista en el articulo 26, apartado c}, correspondiente a las dos pagas extraordinarias de 

Junio y diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades, si bien el Importe de dlcha 

cuantfa a lnc/ulr en cada una de las pagas extraordinarias será de una doceava parte de los 

correspondientes Importes por niveles señalados en el artículo 26, apartado c). 

2. El Importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de

atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido personal, experimentarán un 

Incremento en sus cuantías establecido con carácter básico, en su caso, respecto a las 

vigentes a 31 de diciembre de 2016, sin petjuido, en su caso, de lo prevlsto en el art!culo 

22.a) de esta ley.

Sin petju/c/o de lo anterior, con efectos del periodo de devengo de la correspondiente a 

diciembre de 2016, la paga adicional que tiene su origen en el apartado 3.3.b.8) del Acuerdo 

marco sectorial por el que se ordenan y determinan las materias objeto de negociación 

sindica/ para la mejora de las condiciones de trabajo y de la asistencia sanitaria de 27 de 

mayo de 2005, ratificado por el Consejo de Admlnlstracl6n del Servicio Murclano de Salud 

{BORM de 27-6-05), será del 100% para todos los subgrupos profesionales." 

J. la cuantfa Individua/ del complemento de productividad, que experimentará el incremento

del 1% establee/do con carácter básico, respecto a la vigente a 31 de diciembre de 2016, se 

determinará conforme a los criterios señalados en los artfculos 53.1.c} de la ley 5/2001, de 5 

de diciembre, de personal estatutario del Se,v/cio Murciano de Salud y 43.2. c) de la ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 

salud." 

En cuanto a la rectJperación de la paga extraordinaria y pagas adicionales del mes de 

diciembre de 2012 en el sector público regional, la Disposición Adicional Decimoséptima de la 

ya mencionada Ley 1/2017 dispone: 
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1. En el sector público regiona¿ se abonarán en 2017 las cantidades equivalentes a la

parte proporcional correspondiente a 69 días o al 37,71 por ciento de los Importes

dejados de percibir como consecuencia de la supres/6n de la paga extraordinaria, así

como de la paga adiciona/ de complemento específico o pagas adicionales equivalentes,

incluyendo, en su caso, en estas pagas los conceptos de productividad semestra¿

factores de complemento de destino y complemento especlfico, correspondientes al

mes de diciembre de 2012, en concepto de recuperación de los Importes efectivamente

dejados de percibir por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de Ju/101 de

medidas para garantizar la estabilidad presupuestarla y de fomento de la

competitividad, adaptado a esta Administración regional mediante la L.ey 9/201 O, de 8

de noviembre.

2. El abono de las cuantías a que se reñere el apartado anterior se hará efectivo en la

nómina del mes de enero o, en su caso, en el mes natural siguiente a la entrada en

vigor de la presente ley, completándose así la recuperación total de la paga

extraordinaria y pagas adicionales del mes de diciembre de 2012 en el sector público

regional.

3. ,, 

De acuerdo con los preceptos de la normativa anteriormente citada y en virtud de lo 

establecido por el artículo 5.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud que atribuye al Consejo de Gobierno y "en 

materia de régimen retributivo del personal a que esta Ley se refiere, la fijación anual de 

las normas y directrices necesarias para su aplicación" se presenta propuesta al Consejo 

de Gobierno para la determinación las cuantías asignadas a los distintos conceptos 

retributivos para el personal del �rv!cio Murciano de Salud. 
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La propuesta de Acuerdo que se presenta contiene las directrices apllcables relativas 

1. Las cuantías de las retribuciones del personal estatutario al que es de aplicación el

sistema retributivo establecido en la ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal

estatutario del Servicio Murciano de Salud.

En el mismo se establecen, conforme al artículo 21.5 de la Ley 1/2017 las equivalencias

entre los sistemas de clasificación de los grupos/subgrupos contemplados en el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (RDL 5/2015) y el artículo

13 de la Ley 5/2001 así como el incremento en los conceptos retributivos en

cumplimiento de lo establecido en la legislación básica estatal y en la normativa

presupuestaria regional.

2. Las retribuciones aplicables al personal que presta servicios en instituciones sanitarias

dependientes del Servicio Murciano de Salud al que todavía no es de aplicación el

capítulo IX de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, del personal estatutario del Servicio

Murciano de Salud, referido al personal de cupo y zona y el personal integrante de los

Cuerpos Facultativo de Médicos Titulares y Técnico de Diplomados Titulares de

Enfermería no Integrados en los equipos de atención primaria.

3. Las retribuciones del personal que preste servicios en instituciones sanitarias del

Servicio Murciano de Salud en régimen laboral induyendo al personal facultativo en

formación (MIR, BIR, FIR, QUIR, PSIR) y enfermeros y enfermeras residentes, cuyo

régimen jurídico se configura en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el

que se regula la relación laboral especiai de residencia para la formación de

especialistas en Ciencias de la Salud.

4. Las cuantías de las retribuciones de otro personal: capellanes acogidos a Convenio así

como aquellos cuyo régimen jurídico es el estatutario, así como las cuantías mensuales

que el Servicio Murciano de Salud transfiere a la Universidad de Murcia para la

elaboración de la nómina del personal con plaza vinculada.

5. Las Instrucciones generales para todo el personal al que resulta de aplicación el

Acuerdo en lo relativo a las Indemnizaciones previstas para el personal de cupo y zona e

indemnizaciones por razón de servicio, las reglas de devengo, las pagas extraordinarias
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y adicionales de complemento especifico, liquidación de haberes y valor /hora aplicable 

al personal estatutario (a los efectos de la deducción proporcional de haberes en caso 

de no realización de la jornada). 

6. Los equipos de atención primaria, en relación al factor de dispersión geográfica.

7. La recuperación del importe correspondiente a los 69 días de la paga extraordinaria y

adicional del mes de diciembre de 2012 que no fue abonado en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para

garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, en cuanto al

abono de oficio del mismo de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional

decimoséptima de la Ley 1/2017.

Se acompañan además a la propuesta 11 Anexos en los que se recoge la cuantificación 

de los siguientes conceptos retributivos: 

Anexo l. Retribuciones básicas 

- Anexo II. Complemento de destino

- Anexo III. Complemento específico.

- Anexo IV. Complemento de atención continuada.

- Anexo V. Complemento de productividad. (factor fijo)

- Anexo VI. Desplazamientos de los miembros de los equipos de atención primaria para

atender a los pacientes a domicilio.

- Anexo VII. Actividad destinada a la reducción de listas de espera en consultas, en

exploraciones complementarias y en actividades quirúrgicas

- Anexo VIII. Trasplantes.

- Anexo IX. Complemento de productividad variable directivos

- Anexo X. Complemento de productividad variable anual.

- Anexo XI. Centros y programas aslstenclales de salud mental y capellanes

Puesto que el Acuerdo del Consejo de Gobierno es el Instrumento normativo que 

determina la cuantía de los conceptos retributivos del personal estatutario del Servido 
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Murciano de Salud y las directrices para su apllcaclón y en la medida en que el órgano 

competente constate que este Acuerdo cumple los límites establecidos, en cuanto al 

incremento retributivo, por la legislación ·básica estatal y en la autonómica, suponiendo 

una apllcaclón directa de la norma se Informa favorablemente la citada propuesta. 

LA JEFE DEL SERVIOO JURÍDICO 
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
SERV¡CIO HIURCIANO DE SALUD SOBRE ÞISTINTOS ASPECTOS DE LAS
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVÍCIO
MURCIANO DE SALUD PARA EL AÑO 2017.

Se expone en este informe los aspectos novedosos del expediente de
propuesta de Acuerdo de retribuciones del personal estatutario del Servicio
Murciano de Salud para el ejercicio 2017, oomparatlvamente con el último
aprobado por el Consejo de Gobierno (2015) y eus variaciones derivadas de la
aplicación de laa Leyes de Presupuestos Regionales para 2016 y 2017,

REFERENCIAS RETRIBUTIVAS QUE DERIVAN DIRECTAMENTE DE LA LEY
DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RËGóN DE
MURCIA Y'U OTRAS NORMATIVAS DE GENERAL APLICACÉN

1.- Se hace referencla alpago de la devotución de la paga extra y adicional ,/
no abonada ert ciiciembre de 2012 (691183 dfas en lugar de los 701189 dlss de
2016), conforme a la Ley 112017 de Presupuostos Regionales para zAfl.

2.- El artlculo 28 de la Ley 112017 establece que "Sin perjuicio de lo
anterior, con efectos delperiodo de devengo de la correspondiente a diciembre de
2016,la paga adicional que tiene su origen en el apartado 3.3.b.8) del Acuerdo
marco sectorial por el que se ordenan y determinan las materias objeto de
negociación sindical para la meiora de las condiciones de trabajo y de la
asistencia sanitafia de 27 de mayo de 2005, ratificado por el Consejo de
Administración del Servicio Murciano de Salud (BORM de 27-6'05), será del
109o/o para todos los subgrupos profesionales.'

Esa mención legislativa afecta a la paga adicional de los grupos A1 y A2,
pues el resto de grupos ya tenfa reconocido dlcho porcentaJe,

3.- Se recoge por primera vez en el Acuerdo de retribuciones anual las
aplicables al .pereonal emérito, conforme a la leglslaclón del Estatuto Marco,
concretamente en su dlsposlción adicional cuarta, asf como la disposición
adicional vigésimo octava de la Ley 1lzfle de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autóngma de la Región de Murcia para 2016 y la dlsposición flnal
sqgunda de La Ley, 112017 de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para2017,

Se prevé una retribución mensual máxima para2Q17 de 1.515 ouros en 12
pagas, lo gue supone 18.180 euros anuales (para pagos pendientes de 2016
1.500 euros -sin el 1%- por cada mes todavla no abonado).

4.- Tamblén se crea un nuevo grupo de cobro de "Director Técnico del
Seru. de Prevenc. de Riesgos Laborales".
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El Real Decreto 84312011 de 17 de junio (BOE no 158 de 4-7-2011)
espec¡fica en su artlculo 4. puntol que: "Ël servicío de prevención debe contar con
un director técnico, con eltftulo de especialista en med¡clna deltrabaJo."

la lla de los
en

Se informó alConsejo de Administración delServicio Murciano de Salud de
fecha 211212017, al que asisten resentantes de la CongeJerfa de Haclenda y
Adminlstración Ptlbllca, creaclón del slno de la
a las retrlbucionee de un coord e

una.
que vigente,

por un especialisla en na deltrabaio

El Servicio Murciano de Salud considera adecuado incluir la referencia t "expresa a este grupo de cobro, respetando la equiparación de rétribuciones
indicada.

5.- Se aplica la subida general de retribuciones del 1% prevista en la
legislación básica del Ëstado y Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónomatit#l{;. 

L,"b¡ Jc suÇu cf** ' -
6,- La Ley 1512016, de 12 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2001,

de 5 de dlciembre, de pereonal estatutario del Servicio Murciano de salud, en su
artfculo único, apartado seis, ofrece la posibilidad al personal estatutario fijo o
temporal de optar entre los regfmenes de dedicación al sector prlblico ordinaria y
exclusiva, con la consíguiente reducolón del complemento especffico y de la paga
adicional de especlfico correspondiente para el personal con dedicaclón ordinaria
que lo solicite y cuya oompatibilidad sea autarizada.

Para el cálculo del complemento especlfico, se adecuará al porcentaje en
el artloulo '16.4 de la Ley 53/1984, de26 de diclernbre, de lncompatibilldadee del
personal al servicio de las Admlnistracioneç Públicas, y asl poder obtener el
reconocimiento de compatibilidad para ejercer la actividad privada, una vêz
cumplidos los requisitos establecidos por la normatiya sobre incompatibilidades.

Este artlculo establece que "Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las
limitaciones establecidas en los artfculos 1o.3, 11, 1?. y 13 de la presente Ley,
podrá reconocerse compatlbllidad para el ejercicio de actividades pr:lvadas al
personaf que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de
complementos especfficos, o concepto equiparable, cuya cuantla no supere el
30% de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su oiigen en la
antigüedad,"
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Según se recoge €n la L.ey 1612016, la posibilidad de optar entre
dedicación ordinaria y exclusiva "no será de aplicación al personalestatutario que
ocupe puestos de trabajo que tengan aslgnado complemento de destino 28 ó
sup€rlor, ni al personalgue ocupe puestos de las gerencias del Servicio Murclano
de Salud que hayan sldo califlcados como de dlrecClón,"

Tanto en el anexo lll ("Complemento Especlfico") como en la Tabla I se
establecen las reglas de cálculo de la reducclón conespondiente delcomplemento
especlfico y de la paga adicional del cltado complemento, en los casos permitldos
por la legialaoión vigente,

7.- Se lncluye en la Tabla I (y resto de anexos) los grupos de cobro
"Técnico de Emergencias Sanitariae/Conductor en la Gerencia de Urgencias y
Emergenoias Sanitarias" y "Técnico de Emergencias Sanitarias/Teleoperador en
la Gerencia de Urgenclas y Emergenolas Sanitarias" en los apartados
correspondientes al personal sanitario.

Ëstos puestos, corno se deduce de la misma denominaciól¡, se ellcuentrãn
en la actualidad adscritos a la Gerencia de Urgencias y Emergencias 061. El
motlvo de dicho encuadramiento es la configuración como sanitarios de la
titulación de "Técnícos de Emergencia Sanitaria", prevista en el Real Decreto
11gEA07, de 29 de octubre y legislación posterior.

Con anteriorldad este tipo de puestos eetaban tipificados como pen¡onal no
sanitario y de hecho, en aplicación de la normativa transitorie que contempla la
legislación vigente puede existir personal no sanitario desempeñando tales
puestos, motivo por el cualtambién se reooge en la tabla de retribuciones en el
correspondíente apaftado de "no sanitarios".

Se lncluyon con las denomlnaciones tradioionales de "Conduc'tor de
vehlculo especialdotado con celador y que colabore con el traslado en oamilla de
enfermos" y "Telefonlsta-Locutor en C.C, U.", respeotiva mente,

No supone ningún incremento retributivo, ya que las retribuciones son
idéntlcas.

NUËVOS GRUPOS RETRIBUTIVOS EN EL SERVICIO MURC¡ANO DE SATUD
coN MoTtvo DE LA APLTCAC|ÓN DE LA LEy REGTONAL 3/?016, DE 2t DE
MARZO, PARA EL FUNCIONAMIENTO PLENO DEL HOSPITAL SANTA
MARIA DEL ROSELL COMO HOSPITAL GENERAL

En la propuesta remitida, se haco referencia a las retribuciones a abonar al
personal direc'tivo del Hospital Santa Marla del Rosell. Existe un mandato y
Acuerdo de la Asamblea Regional, plasmado lncluso en una Ley, para que este
hospital funcione plenamente como segundo hospital general de Cartagena.
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La Ley 312016, de 21 de matzo, para elfuncionamiento pleno del Hospital
Santa Marla del Rosell como Hospital General (BORM n0 70, de 28 de mazo),
establece en su artfculo único, apartado primero, que el hospita

Area ll de
I Santa Mada del
Salud, con todas

con un
sen

La dotación de recursos y la formalizaciín de las medidas neceearias para
el establecimiento de la estructura y órganos de dirección como hospital general
estará finalizada a 1 de enero de 2018. Atendiendo al Real Decreto
contiene el reglamento ,

r lae fórmulas administrativas Brecieas

ny de los

tendenteg a proporcionar al hospitaldel Rosell la mayor autonomfa en la gestión y
utilización de sus recursos haeta tanto no se constituya en hospltalgeneral.

Por aplicación del rn¡smo, la estÍuctura de los órganos directivos contenida
en El citado reglamento Be agrupe en las slguientes diyislones:

1.- Gerencia.
2.- División médica,
3.- Divieión de enfermerla.
4.- División de gestión y servicios generales,

La División de Gerencia solo existirá cuando las necesidades de la gestión
asf lo aconsejen,

Según la propuesta de modificación de plantilla orgánica rolativa a ostos
puestos directiyos que recoge la
información al de Admin

sêa a
2a

INCREMENTOS RETRIBUTIVOS QUE DERIVAN DE RECLAMACIONES
SINDICALES Y DË LOg PROPIOS TRABAJADORES, QUE SE ESTIMAN
JUSTIF¡CADAS Y QUE ES NECESARIO ACOMETER GONFORME A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2,1.4 DE, LA LEY DE PRESUPUESTOS DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA PARA 2OI7

El citado articulo establece que "Lo dispuesto en los apartados anteriores -
se refiøro a que las retribucÍones en general sorân las aplicables a 31-12-2016
con la aplícaci6n de la subida interanual de retrlbuciones- debe entenderse sin
perjuicio de las excepcional

4
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Conforme a lo dispuesto en dicho artfculo se incluyen las siguientes
adecuaciones retr¡butivas:

1,- A los enfermêros especialislas se les venfân abonando exaotamentê las
mismas retlbuciones gue a los enfermeros gue no hablan cursado ninguna
especialidad (recordemos gue todas lae especialidades de enfermerfa, requieren
además de superar una pruoba selectiva, un periodo de residencia de dos años
simllar al de los facultativos, con la única diferencia de que en el caso de éstos la
duración de, þ residqncja es {e cuatro o cinco años).

r l'h" [(f ' tL( \\f '
t, \ r ,in L' Lá única excepcíòn histórica era la de las matronas, que también son
M ln hortr lr '''enfermeras especialistas y sin embargo degde antes de las transferencias

sanítarias tenlan asignado el nivel 22 de complemento de destino.

atr¡buiåo:Jifi ',3?,?ïi:.:'JJ'ti:',il¡,;:ffJ"SïliffJ'::l,ilJ'Yffi fli::
alçanza con esta sola medida la igualación de retdbuciones anuales complota) a
iodos los enfermeros especielistas.

Con los puestos actuales que contamos de enfermeros especialistas el
coete anual estimado -inclulda Segurldad Social- es de 68,000 6uros
aproxinladamente. Si como se ha indicado eolo se abona desde publicación de
las retrlbuciones y ae publlcara en el mes de novlembre, el coste de dos meses
serfa de 11.326 euros aproximadamente.

t *..
'! -. "r, 

, rt.

2.- Se incrementan a partlr de la publicación las retribuciones de los
médicos y enfermeros de atenclón a desplazados. Vienen claramente reflejadas
en las tablas cuáles son las retribuciones ahter¡ores y las aplicables a partir de la
publicaclón citada.

ã* l*' ¡
Novaa 2017 un coste

{cuenta a 1t-.-\ L

d atención a os extraordinario, con carácte Eu'.'-" l'Q

utiliza en la zona de playas de junio a septiembre, que es cuando existe mayor
afluencia de turistas y visitantes de otms Comunidades Autónomas. Al estar
previsto que los efectos económicos sean desde la publicaoión oficial delAcuerdo
de retribuciones, la repercusión económica para el presente ejercicio es muy
limitada,

El motivo de esta adecuación retributiva es que las retribuciones de estos
profesionales esüaban muy distantes rgspectg_ g-leg*_de_m_é_diços de familia y
enfermeros EAFT Èoõfé to-do eÎ-eÍcásoîe médicos existe en el periodo estival
una gran dificulffi' pffëf-encontrar facultativos dispuestos a trabajar en ese
servlclo con gran carga asistenoial.

el SMS solo
estables y el
r general se

5
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Además de una fuerte reclamación sindical y de los trabajadores se 
considera justo e incluso la idea es en ar.os sucesivos alcanzar la ígualaclón. 

3.- Se incrementa el mlnímo garantizado por cupo de tarjetas sanítarias 
asignado (TSI), a efectos de productividad, a los fisioterapeutas de Atención 
Primaria para que sus retribuciones anuales no sean inferiores en una cuantla 
considerable a las asignadas a los fisioterapeutas de Atención Especializada. 

En el caso de los fisioterapeutas de Atención Primaría cada tarjeta 
sanitaria se paga a un valor fijo, concretamente y para el ejercicio 2017 

Número de T.S.I. FISIOTERAPEUTA 

asignado A. PRIMARIA

Valor T.S.I. 0,011517

pero hay fisioterapeutas que prestan serv1c10 precisamente en zonas más 
aisladas y dispersas, con una población asignada a su cupo menor. Ese es el 
motivo por el que se estableció en su día el equivalente a un mlnimo de tarjetas 
garantizado. 

El proyecto inicial era garantizar el pago del equivalente a 40.000 TSI y
ello hubiese supuesto un coste aproximado de 49.300 euros, incluido coste de los 
sustitutos y seguridad social. 

Por motivo de ahorro presupuestario, se ha decidido finalmente proponer 
alcanzar un mlnimo garantizado de 40.000 TSI en dos aflos. 

El incrementar a 31.250 TSI el minlmo garantizado {111 fase) tiene un 
coste anual aproximado de 18.000 euros (no es la mitad porque la diferencia con 
las TIS actuales es lo que se debe valorar y en la posterior subida, para 
2018, será algo más el neto). Si se abona la subida a partir de la publicación y se 
produce en noviembre el coste serla por tanto de 3.000 euros aproximadamente 
(incluida Seguridad Social). 

NUEVOS GRUPOS RETRIBUTIVOS EN EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
CON MOTIVO DE LA ASUNCIÓN DE PUESTOS/PERSONAL PROCEDENTE 
DE LA CONSEJERÍA DE SALUD (ANTES "SANIDAD") 

En la tabla 1 (retribuciones fijas) se crean los grupos retributivos 
correspondientes al personal asumido por el Servicio Murciano de Salud, 
procedentes de la Consejerla de Sanidad (ahora Salud). No se ha aplicado 
ninguna subida -salvo el 1 %- respecto a las globales que hubiesen correspondido 
de continuar en la Consejerla. 

6 



r.rJJj

g ¡rjararl{th
Conseíerla rJe S.lLlrl

Dr¡(,róí G€nstsl do Rw¡u lfumno:

Ocupan los puestos readscritos al SMS, recogidos en la Orden de 1g de
en€ro de 2017 por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Admlnistración Pública de la Región de Murcia, BORM no 24, de i1-1-2017.

En el caso de los técnicos responsâbles de Êg¡lidad Aslstencial con
dedicación especial (40 horas) se contempla en el Anexo X una productividad
variable más reducida que la prevista para el resto de técnicos responsables del
Servicio Mu¡ciano de Salud por ser sus retribuciones fijas superiores. El valor
establecitlo se ha minorado para que la suma (global) de retribuciones fijas más
variables sea la misma prevista para los otros técnicos responsables. Se adopta
la misma solución para los auiiliares especialistas con dedicación especial
(equlvalentee a jefes de equipo cuando se crearon todos los puestos estatutarios).

Para el resto de puestos
productividad vaf able anual.

no se prevé la aplicación de complemento de

OTROS NUEVOS GRUPOS RETRIBUTIVOS

Se contempla en el apartado de Gerencia de Área.Atención Especializada
y Gerencla de Urgenclas y Emergencias Sanilaria 061 el grupo retributivo
"Coordinador Médico de Equipos', gus anteriormente solo figuraba expresamente
en atención primaria.

En diversao plantillas .orgánicas del SMS dicha figura pasó a Servicios
Centrales de Gerencia de Area por realizar tareas que afectaban a toda la
Gerencia de Area, es decir al ámbiio hospitalario y de Aiención Primaria (tarnbién
en la Gerencla del061 existe).

No implica ningún incremento retributivo ni de puestos. Solo se trata de
contemplar de forma más acorde la configuración del puesto en las plantillas
orgánicas,éon el Acuerdo de retribuclones anu3l. Ademáe existen respon'sables
qg_gnidad Dqcente (figurå igualmente preèxistente) con retribuciones e{uiparadas
a est-os coordlñãdores que también están adscritos a los Servícios Centrdles de
Gerencla de Area.

VARIACIÓN EN LA FORMA DE ABONAR LAs RETRIBUCIONES A LOS
TÉCNþOS RESPoNSABLEs DEL cENTRo DE BIoQUiMIcA Y GENÉTrcA
CLINlcA

A los técnlcos responsables del Centro de BioquÍmica y Genética Clfnica se
les reconoce en la propuesta de Acuerdo de retribuciones 2017 en retribuclones

lbs lo que anteríormente perolblan en más productividad varlable.

Era el rlnico colectivo que realiza 37,5 horas/semana (en OOCC los
profesionales que on su caso perciben productividad variable vlenen obligados a

7
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realizar una jornada semanal de 40 horas) que contaba todavla con productividad 
variable y en los primeros Acuerdos con las organizaciones sindicales, tras las 
transferencias sanitarias, se decidió convertir las retribuciones existentes por el 
concepto de productividad variable en productividad fija. 

No hay incremento retributivo alguno, se trata solo de normalizar las 
retribuciones. Además afecta en la práctica tan solo a 3 profesionales del Centro 
de Bioqulmica (técnicos responsables de Bioqulmica y Genética, de Citogenética 
y de Metabolopatlas). 

CREACIÓN DE NUEVOS GRUPOS RETRIBUTIVOS EN ÓRGANOS 
CENTRALES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 21.4 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA PARA 2017 

Se crean nuevos puestos para facultativos especialistas no asistenciales en 
Servicios Centrales con importantes funciones de coordinación, fijación de 
criterios técnicos parn toda la organización, implantación de medidas de 
eficiencia, etc. 

Se trata por tanto de puestos en los que sus ocupantes, además de sus 
estudios de licenciatura/grado superior, han cursado una especialización de 4 6 5 
anos, según los casos, llevando a cabo el periodo de residencia correspondiente. 

 

 

La aplicación de estos nuevos grupos retributivos está condicionada e la 
creación previa de los puestos de trabajo, con el cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos en la normativa regional, por lo que de producirse coste en 
(2017 serla muy limitado, no solo por el aspecto temporal sino porque con carácter 
general serla el correspondiente a la diferencia respecto a los puestos actuales de 
los profesionales, sin coste adicional de Seguridad Social al contar ya con la base 
de cotización méxima. 

OTRAS MODIFICACIONES 

1.- ANEXO IV (ATENCIÓN CONTINUADA) 

En el anexo IV, y concretamente en el apartado XIV.- RETRIBUCIÓN DE 
LA JORNADA COMPLEMENTARIA REGULADA EN EL ARTICULO 48 DE LA 
LEY 55/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO MARCO DEL 
PERSONAL ESTATUTARIO DE LOS SERVICIOS DE SALUD" se recoge un 
apartado B) con la regulación de las retribuciones a abonar a médicos y 
enfermeros/perfusionistas en la actividad de diálisis y un apartado C) relativo a la 
retribución de la actividad sanitaria que prestan los enfermeros de hospitalización 
a domicilio en casos de urgencia. 

En ambos casos se retribuye la actividad fuera de la jornada ordinaria 
correspondiente a su puesto de trabajo. 

8 
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2.- ANEXO VII (ACTIVIDAD DESTINADA A LA REDUCCIÓN DE LISTA DE 
ESPERA EN CONSULTAS, EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS Y EN 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS) 

Se contempla que con carácter excepcional, y previa autorización de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria, se pueda realizar actividad en horario 
de manana, previa justificación de la necesidad, si las demoras existentes así lo 
aconsejan y siempre que quede garantizado el cumplimiento de la jornada 
ordinaria correspondiente al puesto ordinario. 

A titulo de ejemplo podrla autorizarse a un facultativo que tiene un 
nombramiento a media jornada para que lleve a cabo una actividad sanitaria con 
gran demora, si existe disponibilidad de salas para consultas/quirófanos, etc. 

Igualmente, y sometido a autorización expresa de la citada Dirección 
General, se podrá autorizar por razones de eficacia y eficiencia al afrontar 
determinadas demoras quirúrgicas la aplicación del sistema de retribución por 
actos quirúrgicos en iugar de por módulos de tiempo aí personal adscrito al 
Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca. La autorización puede ser indefinida 
(hasta la revocación en su caso) o limitada en el tiempo. 

Se regula la actividad de "intervención vascular" que no aparecla 
expresamente en anteriores acuerdos de retribuciones y se modifica la del ganglio 
centinela, para contemplar las particularidades derivadas de la variabilidad de la 
complejidad del acto sanitario, que por cierto también se produce en el caso de la 
intervención vascular. 

3.- ANEXO VIII (TRASPLANTES) 

Se Introducen algunas matizaciones para clarificar este complejo tema. 

Murcia, 13 de noviembre de 2017. 
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INFORME DE CONTESTAC|ÓN A LA DIRECCIÓN GENERAT DE FUNCÉN Y

CATIDAD DE LOS SERVICIOS SOBRE DISTINTAS OBSERVACIONES

P1ANTEADAS pOR E[ CTTADO ónenruo uRECnvo, EN REtACtóru COW LR

PROPUESTA DE RETRIBUC]ONES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD

PARA 2017

Para una mayor clarldad, se contesta â contlnuaclón de cada observaclón
formulada por la Dlrecclón Generalde Funclón Prlbllca y Calldad de tos Särvlclos.

Entre comlllas y negrlta se refleJa la sollcltud de aclaraclón y a contlnuaclón la
contestaclón.

"1.. No aoarecen lustlficadog las slquientes novedades, slendo pleclso su lustlftcaclón
en base a lo estableddo en el artfculo zt.z de la lev X/2012, de 9 de enero. de
PGCAREpaTa el elercfclo 2017.

1.1.-Anexo V {Complemento de Productlvldad-Factor F[ol.
Se e¡teblecen las cuantlas del complemento de productlvldad-factor fijo para
determlnado¡ puestoc de trabafo de las slgufentes cdegorfas de personal:
Perconal facultâtlvo en Gerenda de Area- Atenclón Especlallzada y Gerencfa de
Urgenclas y Emery€ndas Sanltarlas; Atenclón Prlmarla
Personel con r{lmen de compatlbllldad al sector público.
Personal no sanitarlo.
Personal destlnado en órganos centrales."

qtji!'i ¡

U

[a dlferencla que se detecta en compâraclón con las retrlbuclones de 2015 es la
aclaraclón y refleJo expreso en el Anexo de productlvldad ffla de los puestos de trabaJo
equlparados a otros grupos de cobro (ya venfan perclbléndolel, )1.4 .

Asf ocurre con los técnlcos responsables de unldad docente. Con motlvo de la tt "
creaclón de estos puestos en plantilla, se llevó a cabo eltrámite preceptlvo prevlo de
lnformaclón al Conselo de Admlnlstraclón del Servlclo Murclano de Salud, lncluyendo
la propuesta de equlparaclón retribut¡va con los coordlnadores médlcos de equlpos,
sln dlsconformldad alguna por parte de los integrantes de este órgano donde está
representada, corno es sabidq la Consejerfa de Haclenda y Adminlstraclón Prlbllca,

, Se lncluye como novedad el grupo de "Director Técnico del Serv. de Prevenc. de
Rlesgos Laborales" (misma equlparación), puesto creado en los Órganos Centrales en
aplicaclón del Real Decreto 843|2OLL de t7 de junio (BOf ng 158 de 4-7-20ILl. Al
exlstlr una pregunta especffica, se justlfica de forma más arnplia en el apartado
correspondiente.

Se recogen en el Anexo V las cuantías que corresponde abonar al personal
asumldo por el Servicio Murciano de Salud, procedente de la ConseJerfa de Sanldad
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(ahora Saludl. No se ha aplicado nlnguna subida -salvo el 10Á respecto a las globales
que hubiesen correspondido de contlnuar en la ConseJerfa.

Ocupan los puestos readscrltos alSMS, recogldos en la Orden de 19 de enero ot
de 20L7 por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admlnistración
Públlca de la Reglón de Murcla, BORM ne 24, de 3L-0I-ZOL7.

5e incluyen los grupos retributlvos Îéenlco de Emergenclas
sanitarias/conductor en la Gerencla de urgencias y Emergenclas sanharlas" y "Técnlco
de Emergenclas Sanitarlas/Teleoperador en la Gerencla de Urgenclas y Emergenc{as
5anitarias" en los apartados corespondientes al personalsanltarlo.

Estos puestos, como se deduce de la mlsma denominaclón, se encuentran en la
actualldad adscrltos a la Gerencla de Urgenclas y Emergenclas 061. El motlvo de dlcho
encuadramlento es la conflguraclón como sanltarla de la tltulaclón de 'Técnlcos de
Emergencla sanltarla", prevlsta en el Real Decreto L3gl20o7, de 29 de octubre y
leglslaclón poster¡or.

Con anterlorldad este tlpo de puestos estaban tlpiffcados como personal no
sanltarlo y de hecho, en apllcaclón de la normativa transitor¡a que contempla la
legislación vigente puede exist¡r personal no sanltarío desempeñando tales puêstos,
mot¡vo por el cual tamblén se recoge en la tabla de retribuclones en el
corespondlente apartado de ,ho sanitarios".

En ese apartado se mantienen las denominacidnes tradicionales de "Conductor
de vehfculo especial dotado con celador y que colabore oon eltraslado en camilla de
enfermos" y'Telefonista-locutor en C.C,U.", respectlvamente.

No supone ningún lncremento retributivo, yâ que las retrlbuclones son
ldéntlcas,

cr(

5e recoge en el Anexo V la retrlbuclón prevlsta para los puestos de nueva
creaclón de facultatlvos êspeclallstas no asistenclales en Órganos Centrales. En la
propuesta se especiflca claramente que la aplicaclón efectiva de las retrlbuclones
prevlstas para los mlsmos estará condlclonada al cumpllmlento prevlo de los requlsltos
marcados por la leglslación vlgente para la creaclón de los mlsmos por lo que el
Serviclo Murciano de Salud consldera que se puede mânteher la regulaclón en la forma
prevista. Tamblén se pregunta de forma dlferenclada sobre estos grupos retrlbutivos y
puestos, por lo que en ese apartado ampliamos nuestra contestaclón.

Se ha eliminado la referencla a los Jefes de Departamento y Jefes de Servlclo
sanltario compatibles, por aplicaclón de la Ley regional ts/2o16, de 12 de dlclembre,
de modificación de la Ley 512A0\ de 5 de dlclembre, de personal estatutârlo del
Servlcio Murclano de salud.
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A la nueva regulaclón del mfnlmo garantlzado en concepto de productlvldad flja
a los flsloterapeutas de Atenclón Prlmarla nos referlmos también en el apartado
correspondlente, al exlstlr una sollcltud expresa de lnformación sobre este tema,

t'1,2,- Anexo Vl (Desplazamlentos de lo¡ mlembros de equlpos de Atendón
Primarla para atender a los paclenter a domldllof.

lncluye el lmporte a abonar al personal estatutarlo del Servlclo Murclano de
Salud que lnterivenga' fuera de su Jornada ordlnarla ds trabajo, en actlvtdades
de¡tlnadas a asegurìar el cumpllmlento de los plazor que para la aslstencla sanltarla
establece el Deøeto 2112A06, de 3t de metzo, es declr la actlvldad destinada a la
reducclón de llsta de espera en consultas, exploraclones complementarlac y en
intervenclones qulrúrglcas, se lntroduce como novedad la retrlbudón en funclón del
t¡empo empleado en su efecucfón en radlologfa; en exploraciones no radlológlcas; la
retrlbuclón de auxlllar de enfermerfa en salas de endoscoplas dlgestlvo. ,,

El Anexo Vl es igual al de 2015 (desplazamientosf, con los incrementos anuales
del L% de los ejercicio 2016 y 20L7.

Conslderamos que la DGFP se ha querido referir alAnexo Vll, sobre la activldad
destlnada a reducclón de lista de espera y demora qulrtlrglca, en la que los cambios
son mfnlmos y ademásJustlflcados.

Recordemos que ya en la regulaclón de 2015 se establecfa lo sigulente:

"El contenldo quE para las pruebas y las consultas se establece en este anexo es una
estlmaclón de la activldad que a priorl se consldera razonable exlglr, pero la
varlabllldad de las sltuaclones, de las enfermedades a tratar y de las especialidades
médlcas contempladas, puede hacer necesarlo introduclr modificaclones en dicho
contenido, Para ello, medlante resoluclón motlvada de la Dlrecclón Gerencla delSMS,
prevlo lnforme favorable de la Dlrección General de Asistencia Sanitaria, por propia
iniciativa o a propuesta de la dlrección de los cenros, se podrá establecer o autorizar
un número de consultas V/o de exploraciones o estudlos complementarios dlstlnto al
fiiado en este Anexo en atenclón a la elevada dificultad técnica de ciertas pruebas o a
la necesldad de una dedicación especial de t¡empo a las consultas en determinadas
especialidades.

lgualmente, por resoluclón del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se
podrá establecer un número de pruebas complementarias exlgibles en g!¡gg
prestaclones ganltarlas no cltadas en el presente Anexq con los límltes retrlbutlvos
señ alados, se$1n categorla profesional.

Sl se habllltaba en el Acuerdo de 2015 al Dlrector Gerente del SMS para
contemplar otro tlpo de prestaclones no recogldas expresamente y pare matlzar por la
dlflcultad técnlca de los actos sanltarlos el contenldo exlglble, es obvlo gue el propio
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Consejo de Goblerno puede establecer a propuesta delserviclo Murclano de Salud una
nueva regulación en su nuevo Acuerdo.

Por otra parte la prestación que se clta de los auxlllares de enfermerla en salas
de endoscopla se recoge en un texto adaratorio, pero ya venfa especificada su
retrlbución y t¡empo máxlmo a abonar en la tabla esquemátlca de 2015 (4 horas de
módulo normal más hasta 66 mlnutos adicionales, por la consulta asocleda a
colonoscopla en la lfnea inmediatamente ¡nferlor del anexo Vll). En cualquier caso su
labor de llmpleza de los lnstrumentos es lmpresclndible y plenamente Justiflcada y el
Acuerdo debe regular su reÍ¡buc¡ón.

En el caso de ganglio centlnela y la intervención vascular intervencionista debe
ten€rse en cuenta que la complejidad de los actos médicos es muy variable.

A título de ejemplo exponemos los tiempos estimados por los responsables
médicos del Hospital Virgen de la Arixaca pare dlstintos actos sanitarios de la
lntervenclón vascu lar lntervenclonista :

TIEMPOS POR PROCEDIMIENTO.

PROCEDIMIENTO TIEMP0 {min)

LaA

180

90

180

90

90

70

80

180

45

9o

150

45

180

90

60

,tl 
^

RBCAMBTO CATEI'ERES

TRATAMIBNTOS CON M ICROONDAS

NÉFROSTOMIA,

REVISION CATETEREÍ;

OT]IAS EMBOL1ZACION¡'S

ESCLEROSIS percutanea de cavidades o

nral f'onlracioneg vasculares

FLEBOORAFIAS

G/I.STROSTOMIA Y
GASITTOYBYTJNOSTOMIA PIïTTCU'I'AN EA

CA]'ETER URETERAL

QUTMIOEM OL|ZACTON HEPATTCA

CATETER CON RESERVORIO SUBCU'I'A NEO

ANCIOPI-ASTÍAS

IìMBOLIZ/.1,CION DE VARICOCELE
UNILA'I'ERAL

RETTRADA Y CON1'ITOL DB CATETER

ARTERIOCRAFIA diagnóstica (Dli MIEMBROS
TNFBRIORE8 BILAT.EßAL)

I'MBOL V
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Al proplo s¡stemâ sanltario le lnteresa combinar estos actos para el
aprovechamlento máxlmo de la Jornada empleada y la atenclón a los pacientes
afectados por las demoras.

"Como contlnueclón al correo anterior, es preciso que s€ Justlflque tambíén lo que
comento rerpecto al anexo Vll, coste económlco y norma o acuardo que lo
determlna."

"Se contempla con carácler excepclonal que se pueda realizar actlvldad en horarlo
de mañana, prevla fustlflcaclón de la necesldad, sl la¡ demoras exlstentes asf lo
aconseJan.

Aslmlsmo, ¡e e¡tablece que Jé podrá autorlzar al afrontar determlnadas demoras
qulrúrglcas la apllcaclón del ¡lstema de retrlbuclón por actos qu¡n¡rglcos en lugar de
por módulos de tfempo al personal adscrlto al l{. U. Virgen de la Arrixaca."

Esta regulaclón no lmpllca coste eçqtómlco adlclonal. Es una darlflcaclón y
meJorald-d se vlene reallzando con
anterlorldad.

En cuanto al párrafo gue se refiere a la novedad de poder reallzar activldad
sanitarla de reducclón de lista de espera en horarlo de mañana, previa autorlzación
expresa del SMS, debemos tener en cuenta que las demoras hay que atenderlas de
forma obllgatoria sea en horarlo de mañana o de tarde, en vlrtud del Decreto Reglonal
exlstente sobre demoras rnáximas, bien por nuestros trabafadores o en los casos
prevlstos a través del conclerto,

Se hace referencla a gue este trabajo se lleva a cabo fuera de la jornada
ordinarla en todo caso, por lo que el coste es el mlsmo sea en horarlo de matlana o de
tarde.

En cuanto a la poslbilidad de apllcar el slstema de pago por ecto qulrúrglco en
lugar de por módulos en el Hospltal Vlrgen de la Arrlxaca la autorlzaclón por parte de
la Dlrecclón General de Aslstencia Sanltarla se condlclona a que sea más EFICAZ y
EFICIENTE, por lo que se utlllzarfa en los casos en que a la Admlnlstraclón Sanltarla y
por ende a la Admlnlstraclón Reglonal convenga, sl es que se conslguen más actos
médlcos en proporclón a los recursos económlcos utlllzados, slempre tenlendo
presente la obllgatorledad del cumpllmlento del Decreto 25/2O06, de 31 de marzo,
sobre demoras.

i,3.- Anexo Vlll {Trasplantesl.

Se lntroduce como novedad en la tabla que hace referencia a las tareas
relacionadas con los lmplantes a los facultatlvos de la unldad encargada de
reanimaclón lUCl O REAI.
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En el apartado eobre la disponlbllldad y locallzaclón de profælonales
sanltar¡os pare la actlvldad de trasplantes en el llospltalClfnlco Unlvereitarlo T Vlrgen
de la Arrlxaca" se modlflca la redacclón que hace referencla al personalfacultatlvo y
alcoordlnador médlco de trasplantes. Aslmlsmo, se lntroduc€ un nu€vo párrafo en el
quG s€ esteblêce l¡¡ retrlbuciones â perclblr a lo¡ enfermeros/ T.E.[. lnmunologfa en
caro de locallzacfón de domlngo, festlvo o tumo d€ noche."

El ,prlmer pârafo que se clta, aclara que los profeslonales de la unldad
encargada de la reanlmaclón del paclente trasplantado (UCI/REA) son los que deben
perclbir las retrlbuclones. Se reclbló una reclamaclón en tal sentldo.

Respecto a la referencla a la introducción de un nuevo párrafo de pago de
locallzaclones en lnmunología, se ha detectado que en realldad en la tabla remltida se
han suprimido de forma involuntaria unas lfneas y esa localizaclón que se clta ya
aparecla en las retrlbuclones 2OI5 V corresponde al trasplante renal.

Concretamente quedaría asf al incluir las llneas cltadas:

PARTE SUPRIMIDA POR ERROR:

,3. LOCALIZACIÓN ENFERMEROS RENAT

las locallzaclones para la actividad de trasplante de enfermeros será retrlbulda
a razón de 2,82 euros por hora."

SI6UE ASI (NO ES NIJEVA; APARECIA YA EN 2015 Y CORßESPONDE AL APARTADO g,

ctrADo):

"En caso de locallzaclón en domingo o festivo, adlclonalmente se abonará el
TOOo/o del importe previsto para un complemento de festlvldad del personal del
subgrupo 42."

Este párrafo por tânto no corresponde a un nuevo concepto.retributivo de
locallzación de enfermeros de lnmunología slno al de renal preex¡stente en elAcuerdo
de 2015 exactamente en los mismos términos.

Se acompaña Anexo con la rectificación indicada,

En los que respecta a las retribuciones del coordlnador de trasplantes se debe
observar que la nueva regulaclón 2017 contempla el abono de retrlbuclones
equlvalente al valor hora guardla correspondlente al tlempo real de desarrollo de su
labor, con el llmlte máxlmo retribut¡vo del correspondlente a 5 guardias laborales de
presencla ffslca (Esas 5 guardlas aparecfan ya en el Acuerdo de 2015 por tanto lo que
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pudiera darse es una retribución menor o como mucho igual al utilizar la expresión
literal hasta 5 guardlas,..!.

En resumen, no ha habido subida retrlbutlva, slno una clarificaclón del Anexo
vilt.

"1.4.- Anexo lX lComplemento de productlvldad varlable Dlrectlvosf.
Se lncluye en Atenclón especlallzada el Director de Enfennerfa de Categorfa 8.,,

La flgura del Dlrector de Enfermerfa categorla 5 I flguraba en las retribuclones
de 2015, en el apartado de produ*lvldad varlable por obfetlvos, pero no se recogló
expresâmente en el apartado de productividad varlable mensual. Aunque se trate de
un grupo de cobro sln uso en el momento actual, sl exlstlese un dlrectlvo de la citada
categorla, le corresponderfa perclblrla en la cuantfa que flgura.

"1.5.- Anexo X (Complemento de productlvldad variable anuall.

En el personal destlnädo en órganos centr¡les se fntrducen los lmportes del
Técnico Responsable de Calldad Aslstenclal y Auxlllar Especlalista de Calldad
Asistenclal./

5e trata de puestos readscrltos de la ConseJerfa de Salud (antes Sanidad) con
dedicación especlal de 40 horas semanales y obllgaclón de reallzación de jornada de
tarde (recordemos que en hospitales y atención prlmarla la jornada es de 37,5 con
ca rácter gene ral, salvo turnos rodados y nocturnos.

Técnlco Resoonsable de Calldad Aslstenclal: se lncluyen dos pagos (uno por cada
semestre) de 514,85 euros cada uno {máx¡mo teórico). Sl no flguraran estas cantldades
cabrla lnterpretar que corresponde el abono de las previstas con carácter general en el
mlsmo Anexo para los Técnlcos responsables del subgrupo A1 que son
conslderablement€ más altas.

El motlvo de esta reducclón es gue sus retrlbuclones f[as son superiores a las

del resto de técnlcos responsables estatutarlos delServlclo Murclano de Salud, l¡ clfra
lndicada perslgue la lgualaclón de retrlbuclones en confunto (f[as más productlvidad
variable).

Auxlllar Esneciallsta de Calldad Aslstenclal: Este puesto, es equlvalente al puesto de
jefe de equipo, C2, dedicaclón especlal. Con motlvo de la estatutarización de puestos

anteriormente funclonariales de 2007 los puestos de auxiliares especlallstas pasaron a

configurarse como Jefes de equipo y los de auxilÍar coordlnador y jefes de negociado
con fefes de grupo,

Es e! mlsmo caso que el de los técnlcos responsables. Al contar con
retrlbuclones fljas más altas ha sldo necesario reducir el complemento de

(rúÏ
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productividad variable al que pueden acceder. Se practlca una reducclón respecto al

importe prevlsto para los Jefes de equipo, C2 para que en conjunto (fijas más
productividad va rla blel estén equiparados.

Por el rnlmo motivo, se excluye del complemento de productivldad varlable a

los técnicos de gestión de Calidad Asistencial, con especlal dedicación, que sf perclben

en una pequeña cuantí¡¡ el resto de técnicos de gestlón del SMS,

"1.6.- Anexo Xl (Complemento de productlrddad varlable).

Se lnduye como novedad of lmporte a perdbir por los capellanes."

Se trata de una produælvldad que se vlene abonando desde hace muchos años
y lo rlnico que se. ha crefdo convenlente es reflefarlo en la tabla de retribuclones
expresamen le 124,28 euros/mes!.

"2.- Es precl¡o remltlr el Acuerdo Slndlçal o la norma correspondlgnte que lustlfloue
la¡ shulentes novedades gg relaclón a lo establecido en el artfculo 21.2 de la lev
1/20U, de I de enero. de PGCARM Fara ol olerclclo 2017.

2.1.- Se reconoce por prlmera vez el nivel de complemento de destlno 22 a todos
los enfermeros especlallstas, que con anter¡orldad solo tenfan atrlbuido los puestoe

de matrón/a, con efectos del mes de publicac'lón oflclal del Acuerdo de
retrlbuclones, "

Efectlvamente se reconoce por primera vez el complemento de destino (nivel
221 para los enfermeros especialistas, sln que ello suponga alcanzar la plena igualaclón

con las matronas, que desde antes de las transferencias sanitarias tlenen reconocido el

cltado nlvel.

Debemos recordar que a los enfermeros de la especlalldad obstétrlco-
glnecológica se denominan mãtrones/as, pero el resto de enfermeros especialistas
deben superar unas pruebas selectlvas y desarrollar un perlodo de resldencla
exactamente lgualde 2 años,

Se ha puesto de manlflesto la exlstencia de un agravlo comparatlvo con las

matronas ye que se les venfa abonando las mlsmas retrlbuclones que e un enfermero
generallsta, Estas nuevas especialidades (pedlatrfa, trabaJo, salud mental, atenclón
famlllar y comunltarla, ya creadas) se implantaron hace unos años.

A tltulo de elemplo, se adJuntan escaneadas diversas páginas de la convocatorla
de plazas de resldencia de facultativos y enferrneros para el curso 20f8-2019 en el BOE

de fecha 15 de septlembre de 20t7, En ple de igualdad se convocan plazas de

"ENFERMERh Dr SM" y de "ENFERMERíA OBSTÉTRICO-GINECOLÓG|CA".

Los profesionales que superen las pruebas selectivas pueden elegir especialldad
llbremente, lgual que ocurre en el caso de los facultatlvos (MlR, BlR, FlR, qUlR, PIR),
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La atrlbución de un nlvelde complemento de destlno dlferente extrepolado al
caso de los facultatlvos serla como sl a un especialista de Clrugfa General y del Aparato
Dlgestlvo se le reconociese un nivel de complemento de destlno diferente al
establecldo pâra un especlãllsta de Clrugla OrtopÉdlca y Traumatologla, tras haber
superado las mlsmas pruebas selectlvas (MlR) y haber cursado sus años de resldencla.

Se ha retrasado la equlparaclón retributlva, a pesar de la reclamaclón sindical y
de los profeslonales, pero el Servlcio Murciano de Salud consldera gue entra
plenamente en la prevlslón del artlculo 21,2 de la Ley de Presupuestos, slendo elcoste
llmltado por no haber un ntlmero lmportante de enfermeros especlalistas.

Con los puestos actuales de enfermeros especialistas con los que cuenta el SMS

-excluidos enfermeros obstétrico-glnecológlcos, es decir matrones/as- el coste anual
estlmado, lnclulda Seguridad Soclal, es de 68.000 euros aproxlmadamente.

Si como se ha indicado solo se abona desde la publicación oflclal de las
retribuclones y ésta se produJera en el mes de noviembre, el coste de dos meses sería
de 11.325 euros aproximadamente. Si es en diclembre la mitad de esta cantidad.

El coste se afrontaría con cargo a los presupuestos de este ente público,

t'2.2.- Se recog€ cm efectos de la fecha de publløción oflclal del Acuerdo de
retrlbudones una meJora retrlbutlva a los médlcos y enfermeros de atenclón a
derplazados. Se tÉt. de conreguh un aosrcsmlento progreslvo a les reulbuclones de
loc médlcos de famllla y enfermeros de EAP y de ESAD."

Los Médicos y enfermeros de atenclón a desplazados han tenldo
históricamente retrlbuclones lnferlores a sus hornólogos de los equlpos de atenclón
prlmarla. Se trata de consegulr un acercamlento progreslvo a las retribuclones de los

médlcos de famllia y enfermeros de EAP y de ESAD, gue tlenen la mlsma tltulación y en el

caso de los médicos, también la misma especlalldad (medlcina famillar y comunitaria).

Este grupo retributivo aparece distinguldo por el tipo de destinatario
("desplazados") por razones histórlcas.

' 
Prestan serviclo en las Áreas ll, lll y Vlll y atienden a población desplazada de su

domiclllo habltual, en las zonas de playa, sea de otros puntos de la Región, de Espafia o
de otros países.

El SMS solo cuenta con 4 médlcos y 4 enfermeros de atenclón a desplazados de
forma estable (2 médlcos y 2 enfermeros en las Áreas ll yVlll; ninguno en elArea tllly en
la época estlval se cubre un dlsposltlvo para atender bs lmportantfslmos lncrementos de
poblaclón, como consecuencla del turlsmo lnterlor y exterlor,

6¡llirt,
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Existe una ertraordlnarla dlficultad para cubrlr el dlsposltlvo delverano en elcaso
de médlcos, sl tenemos en cuenta que al exlstlr déficlt de especlallstas, los profeslonales

que son llamados procedentes de bolsa de trabaio al tener conoclmlento que sus

retr¡buclones son lnferlores a las de los médlcos de famllia y la preslón asistencial muy
importante, prefleren cubrlr sustltuclones en EAP o en 061.

Creemos que entra de lleno en el caso contemplado en la Ley de Presupuestos:
-Se exige contar con la mlsma condlclón de espedalista.
- Sus funciones scn las mismas.
- Su preslón aslstencial es lncluso superlor, de media, a la que sufren, tamblén de

media, los médlcos de famllla (ya de por sf aha; reclaman contar con al menos "10
minutos" por paclente).

5e puede producir un grave problema as¡stenclal además de un desprestlglo de

nuestro slstema sanitarlo y turfstlco sl alguna vez quedara sh eubrlr esta prestaclón,

Recordemos gue el turlsmo es Junto con la agrlcultura la prlnclpal fuente de

lngresos de la Región de Murcla.

Poblaclones oomo La Manga pasa a estâr ocupade en vereno por más de 200.ffi0
habltantes.

Si no fuera sufldente este razonamiento debe tenerse en cuente que a los

cludadanos de otras Comunldades Autónomas y pafses se les cobra por la aslstencla

sanltarla la cuantla prevlsta en la normativa v¡gente.

los Acuerdos Slndicales de lncremefio poræntual de las retribuciones
(productlvldad fija) llgadas a tarJeta sanitarla del cupo asignado los médicos de familia de
Equlpo de Atención Primarla, acrecentaron las diferencias retributlvas.

Para que tengamos en cuenta el lmportantlsimo volumen de urgenclas atendldas

exponemos a oontinuaclón los datos de los meses de jullo y agosto (habrfa que añadlr
junlo y septlembre):

0002 C.S. LAMANGA

959190coNs. EsTActo

4.133190CONS. CAVANNA

926190CONS. CABO DE PALOS

2,2A6

9,587

086

190

C.S.I"A MANGA

TotalMEDICO FCONSULTORIOzBs6ERËNCIA
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c.s. tos
ALCAZARES

urcíano
dc ç¡ll¡l

0008

CONS, PIAYA HONDA

CONS. ISLAS MENORES

coNs. LOS NrEÍOS 190 t.æ6

CONS. LOS URRUTIAS

C.S. MAR MENOR
- ETALGAR

C,5, PUERTO DE MAZARRON L77t

LL,4U

CONS. ISLA PI.ANA

CONS. LAAZOHIA

C.S. PUERTO DE

MAZARRON

c.s. AcurAs/NoRTE

3,265

c.s. rAs/NoRTE-
CAIABARDINA

1..720

Áeulus/ruonre
c.s.

0003

CONS. SANTIAGO DE tA RIBERA 086

190

2.2U

1,931

C.S. DE sAN
JAVIER

c.s. Los ALcÁzAREs 190 s.436
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Los datos con la clave 086 son médicos que at¡enden desplazados todo el año
(o sus sustitutos de vacaciones), pero se reflejan sólo los datos de jullo y agosto.

Como observâmos, 58.000 actos sanitarlos atendldos por nuestros facultativos
de atenclón a desplazados, lncluyendo solo los meses de Jullo y agosto de Z0L7
(faltaría junlo y septlembre).

lncluso cabe pensar que casl todas estas atenclones sanltarlas son de clerta
urgencla (personas que dlsfrutando de vacaclones tlenen que acudlr al centro
sanltarlo), mlentras que a los Centros de Salud exlste una parte de los pacientes con
enfermedades crónlcas que de forma repetitiva asisten a los mlsmos.

En cuanto al coste económlco, ya hemos Indlcado que preclsamente en este
campo de la atenclón sanltarla existe una amplla recuperaclón del coste de los
servlcios, sl bien especlflcamos el teórico, sin tener en cuenta los posibles lngresos:

MÉDrcOs:

TOTAL

AÑo
(t) ReklÞuclonæ anuahs ¡ pallr del mer de la publlcaclón ollcl¡l sn el B0Rfil dol Acuedo de
reûlbuclone¡,

tlédlco de Famllla de Æhtencl¡ a Ds¡plazadoe llo Compaüble {J {8.87488

L¡ retdbuclén d¡ los me$t snkrlorel r h cftadr publlcaclón ¡erán ln erpeclfbrdm r contlnuaclón:

Módloo do Fanlfl¡ de A¡l¡totcla a lh¡pl¡z¡do¡ l{o Compatlbls 4ô,{38,0{

DIFCREIICIA

4 MÉDrcOS AT. DESPIAZADoS PRE8ÎAII SERVICIO ToDo EL Aþ
tusTrTucÉ¡t ft, pERfiilsos y vAcAclol'¡Es {ESTtMAcÉi¡ rt%l

2Á!6,84

Lt$,98

1.482,10

57.863
Total
general

2,ALL

4.L20

CONS. LO PAGAN
C.S. SAN PEDRO

DEI-PINATAR

198190CONs, LOS NAREIOS
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c08TE ToTAL ÍíÉOICOS OSSpLAZAoOS CON CONflilUtDAD

lNo æ lncluye mryor coete de Segurldad Soclal por tener ya el tope de l¡ ba¡e de cotl¡¡cllin con hr
r€ûlbuclon€s rnterþrôsl

DlsPoslTlvo DEATEleÉilÂ DEsPuzADos.ilÉDtcos (t6 ilEsEsDE iloMgnAtllEilTo ENvERAT{o
20flt
(llo ee lncluyc mryø cole de Seguffad Soclal por toner ya el tope de la bæc de coltzaclón con l¡¡
rctlbucloner nnlodorerf

SrrsffIUd0t{Es

c06TE D¡gposff[/o EspEcfFEo ilËDtcos

DIFEREIICIA

l EIITER!,IERO8 AT, DESPTAZAÍþS PRESTAN 5ERVIC]O TODO Et AffO

susTfIucÉt{ tT, PERMTSOS y VACAC|oilES (EgTtfrfACtÓN t5%}

COSTË TOTAL EI¡FERI'ËROS DESPTAZAIIOS COI¡ CONTIIII'þAD
(llo æ lncluyo mayor codo ds 8ogûldad Soclal por hner ya ol tope de h b¡¡o de cotlzrclón con hr
retdbucloner rnlølorer)

DlsPosfflvo DE ATEilCÚil A DESPIAZADoSEilFER¡iIEROS (77,f0 MEEES OE ltOI!ßRAt¿IEilTot
(ilo re lncluye mryor oolts & Srgurldrd Sodrl por tener yr rl bpc dc h bc¡ ds cofzrclón con la¡
rülbuclona¡ rntrdorer)
qOSTE DISPOSITMO E8PEC¡IICO ENFERMEROS

TOÏAL

11.2tÐ,46

$ræ28

9.259,08

70e93,27

8ln embrryo ol coÍe6ürn|do 2017 rsladc 11,209,rflnr2.1,898,2{a¡ro¡ rllar ntrlbucloneræpubllcürn 0n
nollembrc y la mfihd

8l rc publlcrn en dlclemb¡0, o lncluæ rþ laferbr rl lonsmo¡ cn cuonh que ertc penond hrbrá dlrfruladoyr de h
mtyo? psile 3us vtc¡cloner,

llo hrhh oo¡te rð¡poob tl dlspotlüvo apælrl de rtenc[ón r derphrrdor nombndo pua ol vørnq rl no exlrtlr
¡ftclo¡ rd¡oratlvo¡.

ENFEßMEROS¡

TOÎAL
AÑO

ff Rotrbuclonæ anu¡þ¡ ¡ padlr dd mæ & lr publfcaclón oflclal en d 80RM dsl Acuedo ds
müliucþngl.
Enfrane¡r arbtencfa a derplmdm O 20.280,80

[¡ ntlh¡clón dg lo¡ me¡sr mtadont a lr cllrda publlcsclón ¡cán hr erpællcadas a contlnu¡clón:

Enfrmsr¡ arlctonch a derphrrdot 28.,138,58

l:|,8,?8

l,úÐ',,12

088,07

J,n2,W

2e.60t,00

4.449,61

u,11N,18

Sln cmbrrgo af colto otllmrdo 2017 ¡oda do 1.282 ,00112X2e880,31 ouro¡ rl ht ßÍlüudonæ ¡e publk¡¡an m
novlembreyh mltrd
rl ro publlcrn en dlclembru, s lncfu¡o ¡lgo lnleíor ¡l lanemo¡ en cuenh que edr penonal lntrá dlrFutado ya de la
nayor padt de

dee¡¡ væ¡clone.
llo lubrh coste rorpæto al dlrporltlvo especlal de lonclón a dæplazrdor nonilrado prra el velano, al no cxlrllr
&c1o¡ retrorclþor.
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2.3.- Anexo lV lComplemento de Atención Conilnuadaf.

Se establsce la retrlbuclón a va¡or hora de guardla de la Jornada complementarla
(fuera de la lornada ordlnarlaf, a desano[ar por parte de facultatlvos y
enfermeros/as'perfuslonlstâs pere atender las nece¡ldades de la poblaclón qu. 

"rtåsometlda a dlállsls, asf como la de los/es enfermeros/al de hospltallzaclón a
domlcilio y las localizaclone¡ (valor hora de guardla locallzada) de enfermeros/as-
perfuslonletas para dlállsls en sltuaclones de urgenda. ,,

[a diferencla que se detecta en comparaclón con las retribuclones 2015 es la
l$¡usl0n expresa ¿e es . El Servlclo
Murclano de salud opta además por pagar a part¡r de la publtcaclón iomo Jornada

hacfa anteriormente (tamb¡én en años
ante a la activldad de reducción de lista de
coste algo menor a partir ese momento. Por tanto
pubflcaclón el coste es el mismo que el que se venía produciendo y a parilr de la
publicación lnferior.

2.4.- Anexo V (Cornplemento de Produ*tvldad-Factor Fijot.

4,1., El complemento de producflvldad (factor flþl, en el caso de Flsloterapeutas de
Atenclón Prlmarla, se gar¡¡nt¡za, con efectos del mes de publlcaclón oficlal del
Acuerdo de retrlbuclones, el pago de un mfnlmo de productlvldad ffia de 31,2s0 TSt,
etr lugar de las 22.500 de mfnlmo reconocldas eon anterlorldad para que no exl¡ta
una dlferencia sustanclal de reillbuciones con las de carácter fljo de los
flsloterapeutas de atenclón e¡peclallzada.,,

Se lncrementa el mfnlmo garantlzado por cupo de tarjetas sanltarlas astgnado
(TSl), a efectos de productlvldad, a los flsloterapeutas de Atenclón prlmarla pao que
sus retrlbuciones anuales no sean lnferlores en una cuantfa conslderable a las
aslgnadas a los fisloterapeutas de Atenclón Especlallzada.

La labor de los fisloterapeutas de forma comparatlva atenclón hospltalarla y
âtenc¡ón primaria qs sustanclalmente la misma. En el caso de enfermerla las tareas
encomendadaspued@emplolasfuncionesdeunenfermero
de quirófano o UCI son bastante díferentes a las de un enfermero de atenclón
primaria y sus retribuciones también al apllcarse conceptos como turnlcidad,
nocturn¡dad y festividad, por el trabajo a turnos del primero.

t

(fitìl¡

U

Ya Justlflcamos en el lnforme ânterior el motlvo de la existencia de mlnlmos
garantlzados en el caso de flsloterapeutas de atenclón prirnaria. Como se trata de un
colectlvo pequeño, tengan un cupo teórlco de paclentes asignado mayor o menor la
carga asistencial es lmportante y cubre con reces su Jornada ordlnaria, por lo que
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teniendo en cuenta todas estas circunstanclâs, creemos que es conveniente y Justo
acceder a la igualaclón progreslva de retribuclones,

El Slndlcato de Enfermerfa SATSE, la Plataforma de Flsioterapeutas y su Colegio
Profeslonal han manlfestado la necesidad de doblar ar menos el número de
profeslonales de fisloterapla con los que cuenta en la actuatidad la sanidad prlblica de
la Reglón de Murcla, A tftulo de efemplo en el perlódlco [a Oplnlón de 13 de funlo de
20t6, se recoglaz rLas tres organlzaclones profeslonales cltadas denuncian que el SMS
esté derlvando a la "prlvada't slstemátlcamente entre elToy el gÙvo de las patologlas
que son proplas de estos profeslonales. Ën el tlltlmo aflo se derlvaron más de 22,OOO
procesos".

El proyecto inicial era garantlzar el pago del equlvalente a 40.000 TSI y ello
hublese supuesto un coste aproxlmado de 49.300 euros, lncluldo coste de los
sustitutos y seguridad social.

Por motlvo de ahorro presupuestarlo, se ha decidldo flnalmente proponer
alcanzar un mfnlmo garantlzado de 40.$0 TSI en dos años.

El incrementar a 3L.2s0 TSI el mínimo garanüzado (1e fase) tiene un
costê anuâl aproximado de 18.000 euros (no es la mitad porque la diferencla con las
Tls actuales es lo que se debe valorar y en la posterlor subida, para 2018, será algo
más el neto). sl se abona la subida a partir de la publicaclón y se produce en
noviembre el coste serfa por tanto de 3,000 euros aproximadamente (incluida
Segurldad Soclal). Sl es en dlclembre 1.500 euros, por tanto.

"3'- 9a debs ¡portar el dscteto de estructura del sMs en et ose sparecen la¡
sirulentes unldade¡ admlnlstratlw¡ oue recone la propuesta de acuerdo de
retrlbudones.

3,1.- Se contemplan puestos de nueva creaclón en órganor Centrales, concretemsnte
los de Jefe de Servlclo Facultatlvo Especlallsta no Aslstenclal, lefe de Secclón
Facult¿tlvo Erpeclallsta no Aslstencial, Adf unto/Especlallsta Área no asfstenclal.,,

En la propla propuesta de Acuerdo del Consejo de Goblerno de creaclón de
estos nuevos grupos retrlbutlvos, condlclonamos su aplicaclón efectlva al
cumpllmlento de los trámltes legales y reglamentarios que sean precepüvos, por lo
que estlmamos que es posible mantenerlos en eltexto definltivo.

Coste económico en cómputo anual:

Jefe de Servicio Facultativo Especialista no Aslstencial
Retrlbuclones Fijas: 55.404,38 euros
Segurldadsoclal: 11-.568,70euros
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Jefe de Sección Facultatlvo Especlalista no Aslstencial

Retribuciones FiJas: 49.768, 70 euros

Segurldad soclal: 11.568,70 euros

Adjunto/Especlalista de Área no Asistencial

Retrlbuclones Fijas: 46,032,44 euros
Segurldad social: 1L.568'7A euros (si fÜol

Segurldad social: t4.OM,49euros (sl temporal|

Prevlslblemente, el coste será bastante lnferlor allndlcado, pues la mayoría de

fos profeslonales que cubran estos puestos procederán de otros tipos de puestos y

solo exlstlrfa un coste parcial.

Está prevlsto que desarrollen lmportantes funclones de coordlnación, ffiaclón

de crlterios técnlcos para toda la organlzaclón, lmplantaclón de medldas de eflclencla,

etc.

"?.2,- Ên órganos Centrales, se lncluye el puesto de Dlrector Îécnlco del Servlclo de
hevendón de ßlesgos laborales, con unas retr¡buclon€s a¡lmlladas e Coordlnador

Médlco de Equipos."

Se recoge corno novedad el grupo de rDirectorTécnlco del Serv. de Prevenc, de

Rlesgos Lâborales".

El Real Decreto 843l2ot1- de 17 de Junio (BOE ns 158 de 4-7-20LL) especlflca en

su artlculo 4. puntol que: "El servicio de prevención debe contar con un dlrector
técnico, con el tltulo de especlallsta en medicina deltrabaJo."

Este puesto fue creado en la plantilla orgánlca de los Órganos Centrales, en

cumpllmiento de la citada normat¡var con efectos del dfa t-3-20t7,

Se lnformó al Consejo de Admlnlstraclón del Servlclo Murclano de Salud de

fecha 2tl2l2gL7, al que aslsten.representantes de la Consejerfa de Haclenda y

Admlnlstraclón Pública, no solo de la øeaclón del puesto slno de la equiparaclón a las

retrlbuclones de un coordlnador de equlpos de atenclón prlmarla, nivel de

complemento de destlno 26, sln que se manlfestase dlsconformldad alguna. Debe

tenerse en cuenta que el puesto debe ser ocupado, según la normatlva vlgente, por un

especlallsta en medlclna del trabajo.

El Servicio Murciano de Salud consldera adecuado lnclulr la referencla expresa â

este grupo de cobro, respetando la equlparaclón de retribuclones lndlcada.

El puesto se creó en los órganos Centrales para dar cumplimiento a unâ norma
precept¡va, Sus retribuc¡ones deben venir recogidas en las tablas y anexos

correspondientes. El Consejo de Admlnistración del Servicio Murclano de Salud fue

r'(,'li'f;,

U
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debidamente Informado tanto de la necesidad de creación del puesto como de sus 
retribuciones, equiparadas a las de Coordinador Médico de Equipos (son ligeramente 
Inferiores a las de un Jefe de Sección de Atención Especlallzada). 

El coste anual del puesto, a afrontar con carso a los presupuestos del Servicio 
Murciano de Salud es el siguiente: 

Retribuciones fijas: 57.759,88 euros 
Seguridad social: 11.568,70 euros 

u4.- Se debe. remitir una memoria económica en la que se Indique el coste 
económico anual para 2017 y eJerclcios futuros de los nuevos aspectos retributivos 
que contempla la propuesta de acuerdo de retribuciones y su fuente de 
financiación." 

Se ha Ido detallando en todos los casos el coste económico anual y cuando para 
2017 es parcial se ha Indicado expresamente. 

Murcia, 21 de noviembre de 2017. 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposlclones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

10580 O¡den 89l/876f2017, de 12 de septiembre, por lagrc se aprueba la oferta de
plazas y la convocalo¡ia de pruabas salectl{as 2017 pan el acceso on al año
20t8, a plazaa da formaclón sanllaria øspoclallzada para Médlcos,
Farmæéutloot, EnfemÞros y otros graduados/llcenciddos unlvonitarias dal
ânblto de la Pslcoløa, la Qulmloa, la Bldogla y la Flstæ,

La Comisión de Recurtos Humanos del Sisþma Nacþnalde Salud, de acuerdo con b
prevleto on el artlculo 22.5 de la Ley 442003¡ de 21 de novlombre, de ordEnaciÓn de las
profeslonee ganllariae, tenlendo ên cuorrta lao petlclones de las oomunidades auËnomag
y prevlos los informos quÊ sË cllan en dlcho artlculo, ha fijado la propuesta de oferlå de
plazas en formaolón eEnltarla eapeclallzada, a lnclulr en ls convocatorla de pruebae

selecttuas 2017 paninlcþ¡r la brmaclón en el aflo 2018,
Anallzada la mencloneda propuoeta y de conformldad oon lo prevleto en el ailfculo

22,8 dalaLay 4412@,9, de 2l da novlsmbm, ee prucede a la aprobaclón deflnltlva dE dloha
ofena en los térmlnoe prevlelos en el dlepongo prlmero, dlepongo eegundo y dlepongo
Þrcero medbnle los quo, a¡f mlamo, se aprueba la convocstorla de pruebao eeleotlvas
2017 para el åcceso en 2018, a plazee de formaclón eanilar¡s espcclalkada que pueden

aer adjudloadae a Mådlcos, Farmscóutlooe, Ënfermaroe y otros graduados/llcenclados
unlvcrsitarlos delámblto de la Peloologla, la Qulmiea, la Blologfa y la Ffelca.

Dlchoe proceeoe solec{lyoe se goÊtlonârán de scuerdo con lo prevlsto an el dispongo
cuarto y ae desanollafán con eujeclÖn a laa bases de convocatoria que ee contlenen cn el

dlspongo qulnto.
Para la aBmbación do la preaent€ oden medianle la qus se aeleccíonan a través de

una convocatorla única, lae plazas en formación de hs cspeolalldades en oíenchs de la
salud de lodae las tltulaclonee unlversitsrias de grado gue pueden Ecceder a laa mlemag,
se han tEnido en cu€nta lo díspueeto en la nencíonadaLey 4412003, de 21 de noviembra,
y en los añfculo¡ 4, 5 y 9.2 f) del Real Decreto 46g120Ûö, da 22 de abrll, eobre
especialidadee de EnfermErfa, €h la disposlción transllork quinta del Real DecrElo
18912008, do I de febrero, por el que as detarminan y clasifican las especlalldadoe en
Clencias de la Salud y se desarrollan determlnadoe aepectos del eietema de formaclón
eanitaila especlallzada, y en lo no detogado por éste, en la OrdEn de 27 doJunlo de 1989,
por la que se establscon las normae reguladoras de lae pruebaa eeleotlvee para el acceso
a plazat da formaclón sanitarla etpeclallzada, que reeulla de apltoaclón a todas lae
especlalidades en Clenciss de la Salud, eln perjulclo de las pecullaridadee que en oada
caso cofrgspondan, ¡egún laa provislones contenldaa en la normallva vlgente,

Las previolonea de la prasenl€ ordên ¡a rofieren a lae eepeclalldadee en cienclao de la
salud que se forman por ef slstema de resldenola que ee relaclonan en loa aparlados 1, 2,

3, 4 y 5 del anexo I døl Real Decreto 183/2008, de I dE febrao, por elque ee detsrmlnan
y claeiflcan las eopeclalidatle¡ on clencias ds la salud y se desarrollan determlnados
aopoclos del elstsma de formaclón sanltalie eapocializada.

Al lgual quo on convooatorlag anterlores, el scuerdo eusorllo entrc la Comlslón de
Reoursos Humanos delSletema Naclonalde SElud y elMlnleloriods Dsf6nsa, ha permltido
que al amparo do egla ordcn ds convocatorla ee eelscclonsn y oferten plazae para la
formaclón de paraonal civll por el sietsma ordlnarlo de resldenola en csntros docentes
perteneclentes s la red eanltarlâ mllítar, lo que sln duda lmpllcetá un onrlqueolmlonto
profeeionaly clentffico. tanto pala el Elelema Naclonal de Salud como par€ lo¡ centroe
sanltarbs pertenecientes al Mlnlstêrio de Defensa.
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INFORME DE CONTESTAC|óN A LA DIRECCIóN GENERAT DE FUNCIóN V

CATIDAD DE LOS SERVICIOS SOBRE DISTINTAS OBSERVACIONES

PI.ANTEADAS POR EI CITADO ÓNC¡ruO DIRECTNO, EN REIACóN CON I.A

PROPUESTA DE RETRIBUCIONES DEt SERVICIO MURCIANO DE SAIUD
PARA 2OT7

Para una mayor clarldad, se contesta a continuación de cada observación
formulada por la Dlrecclón General de Función Pribllca y Calidad de los Sèrvicios.

Entre comlllas y negrita se refleja la solicltud de aclaración y a cont¡nuación la
contestación.

"1.. No aparecen iustificados las siguientes novedades. slendo precíso su iustlflcaclÉJ
en base a lo establecldo en el artfculo 21.2 de la lev 1/2017. de g de enero, de
PGCARM para el elerclclo 2017.

1.1.- Anexo V (Complemento de Productividad-Factor F[o].
Se establecen las cua¡rtfas del complemento de productlvldad.factor fiio para
determinados puestoe de trabaJo de las slgulentes categorfas de perconal:
Perconal facultatlvo en Gerencla de Area- Atenclón Especlallzada y Gerencía de
UrgencÍas y Emergenclas Sanltarlas; Atenclón Prlmaria
Personal con réglmen de compatlbllldad a¡ sector público
Personal no sanitarlo.
Personal destinado en órganos centrales."

La dlferencla que se detecta en comparâclón con las retribuciones de 2015 es la
aclaraclón y reflejo expreso en el Anexo de productlvldad fija de los puestos de trabajo
equiparados a otros grupos de cobro (ya venlan perclbiéndola).

Así ocurre con los técnlcos responsables de unidad docente. Con motivo de la
creaclón de estos puestos en plantilla, se llevó a cabo eltrámite preceptivo previo de
información al ConseJo de Administración del Servicio Murciano de Salud, lncluyendo
la propuesta de equiparación retributiva con los coordinadores médicos de equlpos,
sin disconformidad alguna por parte de los integrantes de este órgano donde está
representada, corno es sabido, la Consejería de Hacienda y Adminlstración Pública.

Se lncluye como novedad el grupo de "Director Técnico del Serv, de Prevenc. de
Riesgos Laborales" (misma equiparación), puesto creado en los Órganos Centrales en
aplicación del Real Decreto 843/2OLL de L7 de junio (BOE ns 158 de 4-t-ZOLtl. Al
existir una pregunta especlfica, se justifica de forma más amplia en el apartado
correspondlente.

Se recogen en el Anexo V las cuantías que corresponde abonar al personal
asumido por el Servicio Murciano de Salud, procedente de la Consejerfa de Sanldad
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{ahora Salud}. No se ha aplicado nínguna subida -salvo el Lo/e respëcto a las globales
que hublesen correspondido de contlnuer en la ConseJerfa.

Ocupan los puestos readscritos al SMS, recogidos en la Orden de 1g de enero
de 2OI7 por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración
Pública de la Región de Murcla, BORM ne 24, de3L-O7-20L7.

se Íncluyen los grupos retributivos 'Técnico de Emergencias
SanitariasÆonductor en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias" y "Técnico
de Emergencias Sanitariasfieleoperador en la Gerencia de Urgencias y Emergencias
Sanitarias" en los apartados correspondientes al personal sanitario.

Estos puestos, como se deduce de la misma denomínación, se encuentran en la
actualidad adscritos a la Gerencla de Urgencias y Emergencias 061. El motivo de dicho
encuadramiento es la configuración como sanitaria de la titulación de "Técnlcos de
Emergencia sanitaria", prevista en el Real Decreto L3glzoo7, de 29 de octubre y
legislación posterior.

Con anterioridad este tipo de puestos estaban tipificados como personal no
sanitario y de hecho, en aplicación de la normativa transitoria que contempla la
legislación vigente puede existir personal no sanitario desempeñando tales puestos,
mot¡vo por el cual también se recoge en la tabla de retribuciones en el
correspondlente apartado de "no sanitarios".

En ese apartado se mantienen las denominaciones tradicionales de "Conductor
de vehlculo especial dotado con celador y que colabore con eltraslado en camilla de
enfermos" y "Telefo n ista-Locutor en C.C.U.", respectlvamente.

No supone ningún lncremento retributivo, yâ gue las retribuciones son
idénticas.

Se recoge en el Anexo V la retribución prevista para los puestos de nueva
creaclón de facultatlvos especialistas no asistenciales en Órganos Centrales. En la
propuesta se especifica claramente que la aplicación efectiva de las retribucíones
prev¡stas para los mismos estará condiclonada alcumplimiento previo de los requisitos
marcados por la legislación vigente para la creación de los mismos por lo que el
Servicio Murciano de Salud considera que se puede mantener la regulación en la forma
prevista. También se pregunta de forma diferenciada sobre estos grupos retrlbutlvos y
puestos, por lo que en ese apartado ampliamos nuestra contestación.

Se ha eliminado la referencla a los Jefes de Departamento y Jefes de Servicio
Sanitario compatibles, por apllcación de la Ley regional l5l21t6, de t2 de diciembre,
de modificación de la Ley 51200L, de 5 de diciembre, de personal estatutar¡o del
Servicio Murciano de salud.

+;"g'!ttlt;¡,1
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A la nueva regulaclón del mfnlmo garant¡zado en concepto de productlvidad flja
a los flsioterapeutas de Atenclón Prlmarla nos refer¡mos tamblén en el apartado
correspondlente, al exlstlr una sollcltud expresa de lnformación sobre este tema,

"t.2.- Anexo Vl (Desplazamlentos de los miembros de equlpos de Atención
Primaria para atender a los paclentes a domiclllo).

lncluye el importe a abonar al personal estatutarlo del Servlclo Murciano de
Salud que lntervenga, fuera de su fornada ordlnarla de trabafo, en actlvldades
destlnadas a asegurar el cumpllmlento de los plazos que para la asistencla sanltarla
establece el Decreto 2il20J6, de 3l de marzo, es declr la actlvldad destinada a la
reducclón de lista de espera en consultas, exploraclones comptementarias y en
interuenciones qulnirglcas, se lntroduce como novedad !a retrlbuclón en funclón del
t¡empo empleado en su efecuclón en radlologfa; en exploraciones no radlológlcas; la
retrlbuclón de auxlllar de enfermerfa en salas de endoscoplas digestivo. "

ElAnexo Vl es igual al de 2015 (desplazamientosl, con los incrementos anuales
del Lo/o de los ejercicio 2AL6 y 20L7.

Consideramos que la DGFP se ha querido referir alAnexo Vll, sobre la actividad
destlnada a reducción de lista de espera y demora quirtlrgica, en la que los cambios
son mfnimos y además justificados.

Recordemos que ya en la regulaclón de 2015 se establecía lo siguiente:

"El contenido gue para las pruebas y las consultas se establece en este anexo es una
estimación de la actividad que a priori se considera razonable exigir, pero la
variabilldad de las situaciones, de las enfermedades a tratar y de las especialidades
médicas contempladas, puede hacer necesario introducir modificg,çlones en dicho
conten¡do, Para ello, mediante resolución motivada de la Dirección Gerencia del SMS,
previo inforrne favorable de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, por propia
iniciativa o a propuesta de la dirección de los centros, se podrá establecer o autorizar
un número de consultas y/o de exploraciones o estudios complementarios distinto al
fijado en este Anexo en atención a la elevada dificultad técnica de ciertas pruebas o a
la necesidad de una dedicación especial de tiempo a las consultâs en determinadas
especialidades.

lgualmente, por resolución, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se
podrá establecer un número de pruebas complementarias exigibles en otras
pre$taciones sanitarias no cltadas en el presente Anexo, con los llmites retributivos
señalados, según categorfa profesional.

Si se habilitaba en el Acuerdo de 2015 al Director Gerente del SMS para
contemplar otro tipo de prestaciones no recogidas expresamente y para matizar por la
dificultad técnica de los actos sanitarios el contenido exiglble, es obvio que el propio

g



l.datt¡fmtr
Gonsejerla de Salud

Consejo de Gobierno puede establecer a propuesta del Serviclo Murclano de Salud una
nueva regulâc¡ón en su nuevo Acuerdo.

Por otrâ parte la prestación que se clta de los auxiliares de enfermerfa en salas
de endoscopla se recoge en un texto aclarator¡o, pero ya venfa especlflcada su
retribución y tiempo máximo a abonar en la tabla esquemática de 2015 (4 horas de
módulo normal más hasta 66 minutos adicionales, por la consulta asoclada a
colonoscopia en la lfnea inmediatamente lnferlor del anexo Vll!. En cualquier caso su
labor de llmpleza de los instrumentos es imprescindible y plenamente justificada y el
Acuerdo debe regular su retr¡bución.

En el caso de ganglio centlnela y la intervención vascular lntervencionista debe
tenerse en cuenta que la complejidad de los actos médicos es muy varlable.

A título de ejemplo exponemos los tiempos estimados por los responsables
médicos del Hospital Virgen de la Arrixâca parâ distintos actos sanitarios de la
intervención vascu la r lntervencio n ista :

TIEMPOS POR PROCEDIMIENTO.

PROCEDI M I ENTO TIEMP0 (min)

t20
180

90

180

90

80

180

45

90

150

45

180

Li:'i!i!:Ì,g

90

60

90

70

RECAMBIO CATETERES

TRATAMIENTOS CON M ICROONDAS

NBFROSTOMIA

REVISION CAîETERES

O'|ITAS EMBOLIZACIONES

ESCLEROSIS percutatrea de cavidades o

malformaciones vascrulares

FLEBOGRAF'IAS

CASTROSTOMIA Y
GAS'TITQYEYUNO ETOM IA PEITC U'I'AN EA

CÂ]'EITR URETERAL

QUrMf OEMOLTZACION HEPAT'ICA

CATETER CON IIËSE RVORIO SUBC]U'I'A NEO

ANGIOPI-ASTIAS

I¡MBOLIZ/{CION DE VARICOCELE
UNITA'I'ERAL

RETIRADA Y CON'I'ROL DE CATETER

ARTERIOCRAFIA diagnóstica (DIr MIEMBROS
TNFERIORES BILATERAL)

IJMBOL MALF VASC
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Al prop¡o sistema sânitar¡o le ínteresa comb¡nar estos ectos para el
aprovecham¡ento máx¡mo de la fornada empleada y la atención a los pac¡entes
afectados por les demoras.

"Como contlnuaclón al correo anterior, es preciso que se fustlffque también lo que
comento respecto al anexo Vll, coste económlco y norma o acuerdo que lo
determlna."

"Se contempla con carácter excepclonal que se pueda realizar actlvldad en horario
de mañana, prevla fustlflcaclón de la necesldad, sl las demoras exlstentes asf lo
aconrefan.

Asimlsmo, se establece que se podrá autorlzar al afrontar determlnadas demoras
qulrúrglcae la apllcaclón del slstema de retrlbución por actos quirúrglcos en lugar de
por módulos de tlempo al personal adscrlto al H, U. Virgen de la Arrixaca."

Estâ reguleclón no implica coste económlco adlclonal, Es una clarlficación y
mejora de la regulaclón de una activldad sanltarla que se viene realizando con
ânter¡or¡ded.

En cuanto al párrafo que se reflere a la novedad de poder realizar actividad
sanitaria de reducclón de lista de espera en horario de mañana, previa autorlzación
exprese del SM$ debemos tener en cuenta que las demoras hay que atenderlas de
forma obligatoria sea en horario de mañana o de tarde, en virtud del Decreto Reglonal
existente sobre demoras máximas, bien por nuesitros trabajadores o en los casos
previstos a través del concierto,

5e hace referencla a que este trabajo se lleva a cabo fuera de la jornada
ordinaria en todo caso, por lo que el coste es el mismo sea en horario de mañana o de
tarde.

En cuanto a la posibllidad de aplicar el sistema de pago por acto quirúrgico en
lugar de por módulos en el Hospital Virgen de la Arrixaca la autorizaclón por parte de

la Dlrección General de Aslstencia Sanitaria se condiciona a que sea más EFICAZ y
EFICIENTE, por lo que se utllizarla en los casos en que a la Administración Sanltaria y
por ende a la Admlnistraclón Regional convenga, si es que se consiguen más actos
médicos en proporción a los recursos económicos utilizados, siempre tenlendo
presente la obligatoriedad del cumplimiento del Decreto 25i2006, de 31 de marzo,
sobre demoras.

nt.l,- Anexo Vlll (Trasplantes|.

5e lntroduce como novedad en la tabla que hace referencía a las tareas
relacionadas con los implantes a los facultatlvos de la unldad encargada de
reanimaclón (UCl O REAI.

t:.':t'i'"' 
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En el apartado sobre la disponlbllldad y localización de profeslonales
sanltarlos para la actlvldad de trasplantes en el llospitalClfnlco Universitarlo "Vlrgen
de la Arrlxaca" sê modlflca la redacclón que hace referencla al personal facultatlvo y
alcoordlnador médlco de trasplante¡. Aslmismo, se lntroduce un nuevo párrafo en el
que sê esteblece las retribucionês e perciblr a los enfermeros/ t.¡.t. lnmunologfa en
caso de locellzación de domlngo, festlvo o turno de noche."

El 'prlmer párrafo que se clta, aclara que los profeslonales de la unldad
encargada de la reanlmaclón del paclente trasplantado (UCI/REA) son los gue deben
perclblr las retrlbuciones, Se reclbló una reclamaclón en tal sentldo.

Respecto a la referencla a la introducción de un nuevo pârrafo de pago de
locallzaciones en lnmunología, se ha detectado que en realidad en la tabla remitida se

han suprimido de forma ¡nvoluntar¡a unas lfneas y esa localización que se cita ya

aparecla en las retribuciones 2015 y corresponde al trasplante renal.

Concretamente quedaría asf al incluir las líneas citadas:

PARTE SUPRIMIDA POR ERROR:

"3. LOCALIZACIÓN ENFERMEROS RENAT

las localizaclones para la actividad de trasplante de enfermeros será retribuida
a razón de2,82euros por hoÍa3

SI6UE ASÍ (NO ES NUEVA; APARECIA YA EN 2015 Y CORRESPONDE AL APARTADO g.

ctrADo):

"En caso de localización en domingo. o festivo, adicionalmente se abonará el
7OO% del importe previsto para un complemento de festividad del personal del
subgrupo 42."

Este párrafo por tanto no corresponde a un nuevo concepto.retributivo de
locallzación de enfermeros de inmunología sino al de renal preexistente en el Acuerdo
de 2015 exactamente en los mismos términos.

Se acompaña Anexo con la rectificación indicada.

En los gue respecta a las retribuciones del coordinador de trasplantes se debe
observar que la nueva regulación 2017 contempla el abono de retribuciones
equivalente al valor hora guardia correspondiente al tiempo real de desarrollo de su
labor, con el llmite máximo retributivo del correspondiente a 5 guardias laborales de
presencia ffsica (Esas 5 guardias aparecían ya en el Acuerdo de 2015 por tento lo que

ecll¿pg
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pud¡era darse es una retr¡bución menor o como mucho igual al utilizar la expresión
literal hasta 5 guardias...!,

En resumen, no ha habido subida retrlbutlva, sino una clarificación'del Anexo
vilt.

ú:{$s

g

"1.4.- Anexo lX (Complemento de productlvldad variable Dlrectlvosl.
Se lncluye en Atención especlalizada al Director de Enfermerfa de Categorla 5."

La figura del Director de Enfermería categoría 5 slfiguraba en las retribuciones
de 2015, en el apartado de productividad variable por objetivos, pero no se recogió
expresemente en el apartado de productividad variable mensual. Aunque se trate de
un grupo de cobro sin uso en el momento actual, si existiese un directivo de la citada
categorla, le corresponderla percibirla en la cuantía que flgura.

"1.5.- Anexo X (Complemento de productlvldad variableanualf.

En el personal destlnado en órganos centrales se inroducen los lmportes del
Técnico Responsable de Calldad Aslstenclal y Auxlllar Especialista de Calldad
Asistenclal."

Se trete de puestos readscritos de la Consejerla de Salud (antes Sanidad) con
dedicación especial de 40 horas semanales y obligación de realización de jornada de
tarde (recordemos que en hospitales y atención primaria la jornada es de 37,5 con
carácter general, salvo turnos rodados y nocturnos.

T4cnico Responsable de Calidad Asistencíal: se incluyen dos pagos (uno por cada
semestre) de 51485 euros cada uno (máximo teórico). Si no figuraran estas cantldades
cabrfa interpretar que corresponde el abono de las previstas con carácter general en el

mismo Anexo para los Técnicos responsables del subgrupo A1 que son
considerablemente más altas.

El motlvo de esta reducción es que sus retribuciones fijas son superiores a las
del resto de técnicos responsables estatutar¡os del Serviclo Murciano de Salud. La cifra
indicada persigue la igualación de retribuciones en conjunto (fljas más productividad
variable).

Auxiliar Especialista de Calidad Asi,slencial: Este puesto, es equivalente al puesto de
jefe de equipo, C2, dedicación especial. Con motivo de la estatutarización de puestos
anteriormente funcionariales de 2007 los puestos de auxiliares especialistas paseron a

configurarse como jefes de equipo y los de auxiliar coordinador y jefes de negociado
con jefes de grupo,

Es el mismo caso que el de los técnicos responsables. Al contâr con
retribuclones f'ljas más altas ha sido necesario reducir el complemento de
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productividad variable al que pueden acceder. Se practica una reducción respecto al

importe previsto para los lefes de equipo, C2 para que en conJunto (fijas más
productividad varlable) estén equiparados.

Por el mlmo motivo, se excluye del complernento de productividad variable a

los técnicos de gestión de Calidad Asistencial, con especlal dedicación, que sf perciben

en una pequeña cuantía el resto de técnicos de gestión del SMS.

"1.6.- Anexo Xl (Complemento de productlvldad varlable).

Se induye como novedad el lmporte a perdbir por los capellanes."

Se trata de una productividad que se vlene abonando desde hace muchos años
y lo único que se ha crefdo convenlente es reflejarlo en la tabla de retribuciones
expresa m en le 124,28 eu ros/m esl.

"2.- Ês oreclso remltlr el Acuerdo Slndlcal o la norma correspgndlente oue lu¡tlflque
las siqulentes novedades en relaclón a lo establecido en el artlculo 21.2 de la lev
1/2017. de 9 de enero. de PGCARM para el elqrclcio 2017.

2.1.- Se reconoce por prlmera vez el nivel de complemento de destlno 22 e todos
los enfermeros especlallstas, que con anterlorldad solo tenfan atrlbuido los puestos

de mat¡6nla, con efectos del mes de publicaclón oflclal del Acuerdo de
retrlbuclones. ¿

Efectlvamente se reconoce por primera vez el complemento de destino (nivel

221 para los enfermeros especialistas, sin que ello suponga alcanzar la plena igualación
con las matronas, que desde antes de las transferencias sanitarias tienen reconocido el
citado nivel.

Debemos recordar que a los enfermeros de la especialidad obstétrico-
ginecológica se denominan matrones/as, pero el resto de enfermeros especialistas
deben superer unas pruebas selectivas y desarrollar un periodo de residencia
exactamente lgualde 2 años,

Se ha puesto åe manifiesto la existencia de un agravlo comparativo con las

mâtronas ya gue se les venla abonando las mismas retrlbuclones que a un enfermero
generalista. Estas nuevas especialidades (pediatría, trabajo, salud mental, atênción
familiar y comunitaria, ya creadas) se implantaron hace unos años.

A tltulo de eiemplo, se adjuntan escaneadas diversas páglnas de la convocatoria
de plazas de resldencia de facultativos y enfermeros para el curso 2018-2019 en el BOE

de fecha 15 de sept¡embre de 2OL7. En pie de igualdad se convocan plazas de

"ENFERMERÍR Oe SM" y de "ENFERMERíA OBSTÉTRICO-G|NECOLÓGICA".

Los profesionales que superen las pruebas selectivas pueden elegir especialidad
libremente, igual que ocurre en el caso de los facultativos (MlR, BlR, FlR, qulR, PIR).

i
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La atribución de un nlvel de complernento de destino diferente e)drapoledo el
caso de los facultativos serfa como sl a un especiallsta de Clrugía General y del Aparato
Dlgestlvo se le reconoclese un nivel de complemento de destino diferente al
establecldo parâ un especlalista de Cirugla Ortopédica y Traumatologla, tras haber
superado las mlsmas pruebas selectlvas (MlR) y haber cursado sus años de resldencia.

Se ha retrasado la equiparaclón retributiva, a pesar de la reclamación sindicaly
de los profesionales, pero el Servicio Murciano de Salud considera que entra
plenamente en la previsión del artfculo 2L.2 de la Ley de Presupuestos, siendo el coste
limitado por no haber un número importante de enfermeros especiatistas.

Con los puestos actuales de enfermeros especialistas con los que cuenta el SMS

-excluidos enfermeros obstétrico-ginecológicos, es declr rnatrones/as- el coste anual
estlmado, lnclulda Seguridad Social, es de 68.000 euros aproximadamente.

5i como se ha indicado solo se abona desde la publicación oflcial de las

retr¡buc¡ones y Ésta se produjera en el mes de noviernbre, el coste de dos meses sería
de 11.325 euros aproximadamente. Si es en diciembre la mitad de esta cantidad.

Elcoste se afrontaría con cergo a los presupuestos de este ente público.

t'2.2,- Se recote con efectos de la fecha de publicación oflclal del Acuerdo de
retrlbuclones una mefora retrlbutlva a los médlcos y enfermeros de atenclón a
desplazados. Se trate de consegulr un ecercâm¡ento progreslvo a las retrlbuclones de
los médicos de familla y enfermeros de EAP y de ESAD."

Los Médicos y enfermeros de atención a desplazados han tenido
históricamente retribuciones inferiores a sus homólogos de los equipos de atencíón
primaria. Se trata de conseguir un acercam¡ento progresivo a las retribuciones de los
médicos de famifia y enfermeros de EAP y de ESAD, que tienen la misma tÍtulación y en el
caso de los médicos, también la misma especialldad (medicina familiar y comunitaria).

Este grupo retributivo aparece distinguido por el tipo de destinatario
("desplazados") por razones h istóricas.

' 
Prestan servicio en las Áreas ll, lll y Vlll y atienden a población desplazada de su

domicilio habitual, en las zonas de playa, sea de otros puntos de la Región, de España o
de otros países.

El SMS solo cuenta con 4 médicos y 4 enfermeros de atención a desplazados de
forma estable (2 médicos y 2 enfermeros en las Areas ll y Vlll; ninguno en elArea lll) y en
la época estival se cubre un dispositivo pera atender los importantlsimos lncrementos de
población, como consecuencia delturlsmo interlor y exterior.

qçþ!i

g



r'¡.'ii )ì'.,

g ¡.¡larLlüdr
Coneejerla de Salud

Existe una extraordlnaria dificultad para cubrir el dlspositivo delverano en el caso

de médlcos, s¡ tenemos en cuenta que al existlr déflcit de especlalistas, los profeslonales

que son llamados procedentes de bolsa de trabaJo al tener conoclmlento que sus

retribuciones son lnferiores a las de los médlcos de familia y la presión asistencial muy

importante, prefieren cubrir sustituciones en EAP o en 061.

Creemos que entra de lleno en el caso conternplado en la Ley de Presupuestos:

-Se exige contar con la mlsma condlclón de especialista.

- Sus funciones son las mismas.

- Su presión aslstenciales incluso superior, de media, a la que sufren, también de

media, los médicos de familia (ya de por sl alta; reclarnan contar con al menos "10
minutos" por paclente).

5e puede producir un grave problema as¡stenc¡al además de un desprestigio de

nuestro sistema sanitario y turístico si alguna vez quedara sin cubrlr este prestâción,

Recordemos que el turismo es junto con la agricultura la principal fuente de

ingresos de la Región de Murcia.

Poblaciones como La Manga pasa a estar ocupada en verano por más de 200.000

habitantes.

5i no fuera suficiente este razonâmiento debe tenerse en cuenta que a los

ciudadanos de otras Comunidades Autónomas y pafses se les cobra por la asis'tencia

sanitaria la cuantfa prevista en la norrnat¡va v¡gente.

Los Acuerdos Sindicales de incremento porcentual de las retribuciones
(productivldad fija) ligadas a tarjetâ sanitaria del cupo asignado los médicos de familia de

Equipo de Atención Primarla, a*ecentaron las diferencias retributivas.

Para que tengamos en cuenta el lmportantfsimo volumen de urgenclas atendidas

exponemos a continuaclón los datos de los meses de jullo y agosto (habría que añadir
junlo y septiembre):

0002 C.S. tA MANGA

coNs. ESTAC|O

4,t33CONS. CAVANNA

CONS. CABO DE PALOS

2.206
9.587

C.S. LA MANGA

TotalGERENCIA MËDICO FNOM LTORIO
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c.s. Los
ALCÁZARES

__rL
licrr{rlq \
MurcÍanoJ*"rt)

0008

CONS. PTAYA HONDA 190 818

coNs. tst¡s MENoRES

coNs. Los NrETos L.646

CONS, LOS URRUTIAS

C.S. MAR MENOR
. ELALGAR

C.S. PUERTO DE MAZARRON t77L

II.4M

CONS.ISI.A PLANA

coNs. tÁAzoHrA

C.S. PUERTO DE

MAZARRON

c.s. ÁculLAS/NoRTE

3.265

c.s. UILAS/NORTE-

CATABARDINA
L.720

c.5.

Ácurus/ruonrr0003

CONS. SANTIAGO DE LA RIBERA 086

190

2.2U

1.931

C.S. DE SAN

JAVIER

c.s. Los ALcÁzAREs 190 5.436
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Los datos con la clave 086 son médicos que at¡enden desplazados todo el año
(o sus sustitutos de vacaciones), pero se reflejan sólo los datos de julio y agosto.

Como observamos, 58.000 actos sanitarios atendidos por nuestros facultativos
de atenclón a desplazados, incluyendo solo los meses de julio y agosto de 2017

{faltarla Junio y septiembre).

lncluso cabe pensar que casi todas estas atenciones sanitarias son de clerta
urgencla (personas que disfrutando de vacaciones tlenen que acudir al centro
sanltarlo), m¡entras que a los Centros de Salud existe una parte de los pacientes con
enfermedades crónicas que de forma repetitiva asisten a los mismos.

En cuanto al coste económico, ya hemos indicado que precisamente en este
campo de la atención sanitaria existe una amplia recuperación del coste de los
servicios, si bien especiflcamos el teórico, sin tener en cuenta los posibles ingresos:

MÉDrcOS:

TOTAL

AÑO
(*) Rotrlbuclonee anuah¡ a padr del mee de la publlcaclón ollcl¡l e¡ el BORM d¡l Acuerdo de
rotlbuclonee.

Módlco de Famllla de Aslstenda a Dæplazrdor l{o Compaüble f} 48.814,88

La rclrlbuclón da lo¡ me¡ss antedore¡ a l¡ cltnda publhrclón tøán las ecpeclflcadar a conünu¡clón:

tiládlco de Famllla de tulgtoncl¡ a Ds¡pluado¡ l{o Compatlble 48¡4t8,01

D¡FEREi¡CIA

4 ft/lÉDßos AT. DEsPIAjzADos PRESIAT{ SERVICIO loDO EL AÑO

susrlTucÚ}{ tT, PERiltsos yvAcActot{Es (EsflMAcÉN 15701

2.436,84

9.747,?í

1.A82,10

s7.863
Total
general

2.41L

4.L20

CONS. LO PAGAN
C.S. SAN PEDRO

DELPINATAR

198190CONs. LOS NAREJOS
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cosTE ToTAL tÍÉOrOS OESpLAZADOS COt{ CO¡tllt{UtDAD
(lb re lncluyo mryor corte do seguddad soclal por bner ya d bpe de l¡ base do coüzælón con |æ
reúrlbuclonæ antorloræ)

DtsPosfTlvo tlÊ ATENcIÓil A DEsPt¡zADos.MÉtxcos (26 ilEsEs DE NoMBßArflE!¡To El{ vERA}to
20tn
(ilo re lncluye mayot corle de Seguddad Soc-lal por toner ya el tope do la bæe de coüz¡cfón con las
reülbucloneo anbrlorer)
susrrucþilE8

COSTE DISPOS]TIVO EsPEG¡HCO MÉDICOS

DIFEREI¡CIA

4 ENFERMEROE AT. DESPLAZADOS PRESTAI{ SERVIC¡O TODO Et AftO

susTtTuctÓft¡ tÍ, pERiltsos yvÂcActoilEs (EsnMAcÉN t5tro)

COSTE TOTAL ENFERITEROS DESPTA¡HDOS COll COÌ{Tll'lUlDAD

(l{o æ lncluye mayor corte de Segurldad Soclal por tener ya el tope de la ba¡s ds colzælón con las
retlbuclonec anhrlorco)

DlsPosfnvo DE ATENcÚil A DESPLAjZADO$EilFERHERO9 (77,50 ME9ES DE l{OfrtBRAMtEl{tO)
(No re lncluye nayor corte de Segurldad $oclal por tener yr d tope ds la ba¡s de coüzaclön con la¡
retrlbuclone¡ antedorer)

COSTE DISPOEITIVO ESPEC¡FEO ENFERMEROS

TOTAL

g
11.2Wd6

61.71318

0.250,99

70993,27

Sln embargo el code oltlmsdo 2017 iorfa da ll.2ll9,46ll2l,2e1.83ï,24auro¡ alh¡ rotlbucloner se publlcaran en
novlembre y h mltad

Sl se publlcan en dlclembre, e lncluro algo lnferlor ¡l tonomo¡ 0n cüontå qus $b penonal habrá dlrfrrÍadoya de la
mayor palb su vacaclons¡.

Ho habla corto ræpoo'to al dhporlüvo eapælat de atencló¡l a derplandoo nombrudo p¡na ol verano, al no exbtlr
efec{o¡ retrorctlvoc.

ENFERMEROS:

TOTAL

AÑo
fl Retrlbuclonæ anualos a pallr del mer de la publlcaclón offclal en ol BORl¡l dol Acuedo de
lgülbuclones.

Enfe¡mer¡ asl¡tencla ¡ de¡plazados {') 29.2E6,96

La rúibuclón do lú m€oot anterlors a la cltada publkælón ærån la¡ e¡peclflcadæ a contlnuaclón:

Enfermsra a¡lstencla ¡ dmplazados 2E l3E,5E

t.t48,28

1.59!,12

888,97

5¿82,09

29,803,00

4{49,58

u,ll?',4ß

Sln embrrgo el costo €!ümado 2017 cêrla de 5.282,09112 X 2 =880,35 suro¡ gl la¡ relrltucloncr æ publlcaran en
novlembreyla mlhd
el se publlcan en dklembre, e lncluso aþo lnforþr¡l tensmor en cuenh que estr penonal habrá dlrfrutrdo ya de la
nayor parte de

de ¡us v¡crdoneç
No habria coste raspecto al dhporltlvo especlal de atenclón a dæplazadoc nombrado para el verano, al no exlsgr
eleclor rstroactlvo¡.
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2.3.-Anexo lV (Complemento de Atención Contlnuadaf.

Se establece la retribuclón a valor hora de guardla de la Jornada complementär¡a
(fuera de la fornada ordlnarlaf, a desarrollar por parte de facultatlvos y
enfermerosþsperfrlslonistas para atender las necesldades de ta poblaclón que está
sometlda a dlálisl¡, asf como la de los/as enfermerosþs de hospltallzación a
domlcllio y las localizaclones (valor hora de guardia locallzada! de enfermeros/as-
perfuslonistas para dlálisis en ¡ltuaclones de urgencla. ,,

La diferencia que se detecta en comparación con las retribuciones 2015 es la
lnclusión expresa de estas actividades que yâ se venfan prestando. El Servicio
Murciano de Salud opta además por pagar a partir de la publicación como Jornada
complementaria en vez de asimilarlo como se hacfa anteriormente (tamblén ãn años
anterloresl a la actividad de reducción de lista de espera, lo que supone además un
coste algo menor a partir de ese momento. Por tanto hasta el mes anterior a la
publicación el coste es el mismo que el que se venía produciendo y a partir de la
publicación inferior.

2.4.- Anexo V (Complemento de Productlvldad-Factor Fijof.

4.1', El complemento de productlvldad (factor fijol, en el caso de Flsioterapeutas de
Atenclón Prlmarla, se garantiza, son efectos del mes de publlcación of,cial del
Acuerdo de retrlbuclones, el pago de un mfnlmo de productlvidad ffla de 31,250 TSt,
en lugar de las 22.500 de mlnlmo reconocldas con anterlorldad para que no exista
unâ dlferencia sustanclal de retrlbuciones son las de carácter fljo de los
flsioterapeutas de atención especlallzada.,,

Se incrementa el mínimo garantizado por cupo de tarJetas sanltarias astgnado
(TSl), a efectos de productividad, a los fisioterepeutas de Atención prlmarla pa¡¡ qu.
sus retribuciones anuales no sean inferiores en una cuantfa considerabla r iat
asignadas a los fisioterapeutas de Atención Especializada.

La labor de los fisioterapeutas de forma comparativa atención hospitalaria y
atenc¡ón primaria es sustancialmente la misma. En el caso de enfermerfa las tareas
encomendadas pueden diferir más, a tftulo de ejemplo las funciones de un enfermero
de quirófano o UCI son bastante diferentes a las de un enfermero de atención
primaria y sus retribuciones también al aplicarse conceptos como turnicidad,
nocturnidad y festividad, por el trabajo a turnos del primero.

Ya justificamos en el informe anterior el motivo de la existencia de mfnimos
garantizados en el caso de fisioterapeutas de atención prirnaria. Como se trata de un
colectivo pequeño, tengan un cupo teórico de paclentes asignado mayor o menor la
carga aslstencial es importante y cubre con reces su jornada ordinaria, por lo que

,,EU'p
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tenlendo en cuenta todas estas c¡rcunstencias, creemos que es conveniente y justo
acceder a la lgualaclón progresiva de retribuclones.

El Slndlcato de Enfermerla SATSE, la Plataforma de Flsioterapeutas y su Colegio
Profeslonal han manlfestado la necesidad de doblar al menos el número de
profesionales de flsloterapla con los que cuenta en la actualidad la sanidad priblica de
la Reglón de Murcla, A tltulo de ejemplo en el periódlco La Opinión de 13 de junio de
2016, se recogfa: "Las tres organizaclones profesionales citadas denuncian que el SMS
esté derlvando a la "prlvede't slstemáticamente entre elTOy el g0o/o de las patologlas
que son propias de estos profesionales. Ën el último año se derivaron más de ZZ.OOO
procesos".

El proyecto inicial era garant¡zar el pago del equivalente a 40.000 TSI y ello
hubiese supuesto un coste aproximado de 49.300 euros, incluido coste de los
sustitutos y seguridad social.

Por motivo de ahorro presupuestario, se ha decidido finalmente proponer
alcanzar un mfnimo garantizado de 40.000 TSI en dos años.

El incrementar a 31.250 TSI el mínimo garantizado (le fase) tiene un
coste anual aproximado de 18,000 euros (no es la mitad porque la díferencia con las
TIS actuales es lo que se debe valorar y en la posterior subida, para ZAlB,será algo
más el neto). 5i se abona la subida a partir de la publicaclón y se produce en
noviembre el coste serfa por tanto de 3,000 euros aproximadamente (incluida
Seguridad Social). Sl es en diciembre 1.500 euros, por tanto.

"3- se 4çbe aportar el decreto de eslluctura del SMS en el que aparecen las
sigulentes unldades admlnistratiuas oue recof,e la propue$ta de acuerdo ds
retribuciones.

3.1.- Se contemplan puestos de nueva creaclón en órganos Centrales, concretemente
los de Jefe de Servlcio Facultativo Especlallsta no Asistenclal, Jefe de Secclón
Facultatlvo Especlallsta no Aslstencial, Adiunto/Especlallsta Area no asistenclal.,'

En la propia propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno de creación de
estos nuevos grupos retributivos, condlclonamos su aplicación efectiva al
cumplimiento de los trámites legales y reglamentarios que sean preceptivos, por lo
que estimamos que es posible mantenerlos en eltexto definitivo,

Coste económico en cómputo anual;

Jefe de Servicio Facultativo Especialista no Asistencial
Retribuciones Fijas: 55.404,38 euros
Seguridad social: 11,568,70 euros

l'(.ll'li ¡
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Jefe de Sección Facultativo Especiallsta no Aslstencial

Retrlbucîanes Fijas: 49.768,70 euros

Seguridad social: 11.568,70 euros

Adjunto/Especialista de Area no Asistencial

Retribuclones Fijas: 46.A32,44 euros
Segurldad social: L1..568,7A euros (sifljo)
Seguridad social: t4.0U,49euros (sl temporal)

Previsiblemente, elcoste será bastante lnferior alindicado, pues la mayorla de

los profeslonales que cubran estos puestos procederán de otros tlpos de puestos y
solo exlstirfa un coste parcial.

Está previsto que desarrollen lmportantes funciones de coordinación, füaclón

de crlterios técnlcos para toda la organización, lmplantaclón de medldas de eflclencia,

etc.

"?.2.- En órganos Centreles, se ¡ncluye el puesto de Dlrector Técnlco del Serviclo de
Prevenclón de Rlesgos leborales, con unas retribuclones asimlladas a Coordinador

Médico de Equipos."

Se recoge como novedad el grupo de "Director Técnico del Serv. de Prevenc, de

Riesgos Laborales".

El Real Decreto 8É.3lz0tl de 17 de junio (BOE ne $8 de 4-7-20LLl especifica en

su artlculo 4. puntol que: "El servicio de prevención debe contar con un director
técnico, con el tftulo de especialista en medicina deltrabajo."

Este puesto fue creado en la plantilla orgánlca de los Órganos Centrales, en

cumplimiento de la citada normet¡va, con efectos del dfa L-3-2017,

Se informó al Consejo de Administración del Servlcio Murclano de Salud de
fecha 21.1212At7, al que asisten.representântes de la Consejerfa de Haclenda y

Adminlstración Prfblica, no solo de la creación del puesto slno de la equlparación a las

reirlbuclones de un coordinador de equipos de atenclón primarla, nivel de
complemento de destino 26, sin que se manifestase dlsconformldad alguna. Debe

tenerse en cuenta que el puesto debe serocupâdo, según la normativa vigente, por un

especialista en medicina del trabajo.

El Servicio Murciano de Salud considera adecuado lncluir la referencia expresa a

este grupo de cobro, respetando la equiparación de retribuciones lndicada.

El puesto se creó en los Órganos Centrales para dar cumplimiento a una norma
preceptiva. Sus retribuciones deben venir recogidas en las tablas y anexos

correspondlentes. El Consejo de Admlnistración del Servicio Murciano de Salud fue

q!:i:!)

g



llllúllllllnll 
Consejerla de Salud 

debidamente Informado tanto de la necesidad de creación del puesto como de sus 
retribuciones, equiparadas a las de Coordinador Médico de Equipos (son ligeramente 
Inferiores a las de un Jefe de Sección de Atención Especializada). 

El coste anual del puesto, a afrontar con cargo a los presupuestos del Servicio 
Murciano de Salud es el siguiente: 

Retribuciones fijas: 57.759,88 euros 
Seguridad social: 11.568,70 euros 

"4.- Se debe remitir una memoria económica en la que se Indique el coste 

económico anual para 2017 y ef erclclos futuros de los nuevos aspectos retributivos 

que contempla la propuesta de acuerdo de retribuciones y su fuente de 

financiación." 

Se ha Ido detallando en todos los casos el coste económico anual y cuando para 
2017 es parcial se ha indicado expresamente. 

Murcia, 21 de noviembre de 2017. 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposlciones y concureog

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

10580 O¡den 33I/876/2017, de 12 de septiembre, por laque se aprueba la oferta de
plazas y la ænvocatoña da pruebas selectiüas 2û17 pan el accøso en el año
2018, a plazas de formación sanitaria especíalizada para Médicos,
Farmacáuticos, Enfermeros y otros gnduados/licenciados univercltarios del
ámbito de la Psiælogfa, la Qulmica, la Biologla y la FÍsica.

La Comieión de Recursos Humanos del Sistema Nacionalde Salud, de ecuerdo con lo
previsto en el artfculo 22.5 delaLey 44f2003, de21de noviembre, de ordenación dè laÊ
profesiones ganitariag, teniendo en cuentâ las peliciones de las comunidades autónomae
y previos los informes que se citan en dicho artfculo, ha fijado la propuesta de oferta de
plazas en formación eanitâria especializada, a incluir en la convocatoria de pruebas

¡electivag 2017 para iniciar la formación en el año 2018.
Analizada la mencionada propueeta y de conformidad con lo previato en el adfculo

22.6delaLey 4r',12003,de21de novíembæ, se procede a la aprobacién definitiva de dioha
oferta en los términos previstos en el dispongo primôro, dispongo segundo y dispongo
tercero medíante loe que, asf migmo, se aprueba la convocatoria de pruebas solec,tlvae

2017 para elaccsso en 2018, a plazas de formación sanitaria eapecíalizada que pueden

Eer adjudicadas a Médicos, Farmacéuticoe, Enfêrmeroe y otros graduados/licenclados

universitarloe del ámblto de la Psicologfa, la Qufmica, la Biologfa y la Ffalca.

Dlchos proceeos selEctivos ee gestionarán de acuerdo con lo prevlsto en el dispongo
cuarto y se desanollarán con sujeción a lEe bases de convocatoria que se contiencn en el
dispongo quinto.

Para la aprobación de la preaente orden mediante la que se ¡eleccionan a través de
una convocatoria úníca, lae plazae en formación de lae eepecialidadee en cíEncias de la
salud de todae las titulacioneg universitadas de grado que pueden acceder a lâ8 mlsmas,
ge han tenido en cuonta lo dispueslo en la mencíonadaLey 4412003, de 21 de noviembre,
y en los artlculos 4, 5 y 9.2 f) del Real Decreto 45Q12005, de 22 de abtil, sobre
especialidades de Enfermerla, €n la disposición transitoria quinta del Real Decreto
183/2008, de I de febrero, por el que ee determinan y clasifican las especialidadee en
Ciencias de la Salud y se desanollan determinados aspec'tos delsistema de formación
eanitaria especializada, y en lo no derogado por éste, en la Orden de 27 de junio de 1 989,
por la que se establêcen las normas reguladoras de las pruebas selectivas para elacceso
a plazae de formación sanitaria especializada, que rêsulta de aplicación a todas laE

especialidades en Ciencías de la Salud, sin perjuicio de las peculiaridadee que en cada
cåso conespondan, aegún las previsiones contenidaE en la normaliva vigenle,

Las previsiones de la presênte orden se relieren a las especialidadea en ciencias de la
salud que se forman por el sietema de residencia que Be relacionan en los apartados 1,2,
3, 4 y 5 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de I de febrero, por elque se determinan
y clasifican las especialidades en ciencias de la salud y so deearrollan determinadoE
aspectos del eistema de formación sanitaria especializada.

Al igual que en convocatorias anteriores, el acuerdo Eutcrito entre la Comisión de
Recureos Humanos delSislema Nacional de Salud y el Ministerio de Defensa, ha pemitido
que al amparo de esta orden de convocatoria se seleccionen y oferten plazas para la
formación de personal civll por el eistema ordinario de tesidencia en centros docenteo
pertenecientes a la red sanitaria militar, lo que sin duda lmplicará un enriqueclmlento
profesionaly cientffico, tanfo para el Sistema Nacional de Salud como pâra log centros
sanltarios perlenecientes al Mlnistsrio de Defensa.
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UNIDAD DOCENTE 

UDENFOBG DE LA REGIÓN 
DE MURCIA. H. CUNICO 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA ARRIXACA DE MURCIA 
300401 

UDENFOBG DE LA REGION 
DE MURCIA. .C.H.U. STA. M" 
DEL ROSELL - STA LUCIA DE 
CARTAGENA 300402 

UOENFOBG DE LA REGlON 
DE MURCIA. H. RAFAS.. 
MENDEZ DE LORCA 300403 

UNIDAD DOCENTc 

UDENFOBG SERVICIO 
RIOJANO DE SALUD 280401 

Viernes 16 de septiembre de 2017 Sec.11.B. Pág. 91365 

C.A. DE LA REOION DE MURCIA

�J:'�TOR PI' RI l�O 
--0-ISPOSITIVUo .,,.,rv-,,, ,VUlí 

ESPECIALIDAD PI.. OFER 
HOSPITALARIOS ATENCIÓN PRIMARIA ACREO ENF MEO 

H. CLINICO es ALCANTARILLA ENFERME RIA 10 8 

UNIVERSITARIO VIRGEN CASCO OBSTETRICO-
DE LA ARRIXACA DE GINECOl.óGICA 
MURCIA es ALCANTARILLA• 

SANGONERA 
es BARRIO DEL 
CARMEN 
CS CIEZA 
es EL PALMAR 
es MOLINA DEL 
SEGURA. PROF .JESIJS 
MARIN 
es MURCIA.s.AN 
ANDRÉS 
es PUENTE TOCINOS 

es SANTA MARIA 
GRACIA 
es SANTOMERA 
es V1STAB8.1A 
C6 VISTALEGRE.U 
FLOTA 

C.H.UNIVERSITARIO STA. es BARRIO PERAL ENFERMERIA 6 4 

t.r DEL ROSELL • STA. OBSTETRICO-
LUCIA DE CARTAGENA GINECOLóGICA 

es FUENTE ÁLAMO 
es LOS DOLORES 
esSANANTON 
es SAN PEDRO DEL 
PINATAR 
es TORRE PACHECO 
ESTE 
es TORRE PACHECO 
OESTE 
CS VIRGEN DE LA 
CARIDAD 

H. UNIVERSITARIO es LORCA CENTRO ENFERl.'ERIA 4 2 

RAFAEL MENDEZ DE OBSTETRICO-
LORCA GINECOLÓGICA 

CS LORCA SUR 
CSPUERTO 
LUMBRERAS 
CS SAN DIEGO 
esTOTANA 

Tola! REGION DE MURCIA 20 14 

C.A. DE LA RIOJA

SECTOR PÚ � Ir.O 
DISPOSITIVUo Oll:,l'USffiVu:; 

ESPECIALIDAD PL. OFER. 
HOSPITALARIOS ATENCIÓN PRIMARIA ACREO ENF MEO 

H. DE SAN PEORO es JOAQUIN ELIZAUlE ENFERMERlA 4 4 

OBSTETRICO-
es RODRIGUEZ GINECOLÓGICA 
IPATERNA 

Total LA RIOJA 4 4 




